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INTRODUCCION. 

El tema elegido para elaborar este trabajo de tesis es 

un Hospital General de Zona de 144 camas, para uu sector 

de la población que trabaja al servicio del estado y que es 

derechohabiente del LS.S.S.T.E., el cual es requerido en la 

zona sureste del D.F. (Iztapalapa y su zona de influencia) 

en base a un estudio urbano realizado en esta zona y apo-
1, 

yada su realización por el Programa Maestro de Unidades 

Médicas (1984-1994) del Departamento de Planeación y 

Proyectos del I.S.S.S.T.E. 

El objetivo de la construcción de este hospital es sa-

tisfacer las necesidades de atención hospitalaria por medio 

de un adecuado espacio-forma que tome en consideración 

las condiciones imperantes del medio físico natural, social 

y urbano, así como el costo de la propuesta arquitectónica. 

1 



DEFINICION Y CLASIFICACION DEL TEMA. 

En la actualidad, al hospital se le considera como un 

edificio en el que se alojan enfermos para su tratamiento y 

curación, aún cuando sus servicios se extiendan a la con

sulta de pacientes externos. Su carácter de alojamiento 

trae consigo la presencia de servicios de alimentación, la

vandería y otros. 

Los hospitales pueden clasificarse en diversos tipos, 

según le! punto de vista que se adopte: 

Por el origen de los recursos que se invierten en la cons

trucción y operación en: privados, de instituciones descen

tralizadas y estatales. 

Por el tipo de padecimientos que atienden: generales o 

especializados. 

Por el tiempo que demanda el tratamiento de los enfermos: 

agudos, de larga estancia y crónicos. Los primeros son 

los hospitales en los cuales los pacientes permanecen poco 

tiempo, estimado en 10 días¡ en los segundos el tiempo de 

estancia requerido es de 90 a 120 días aproximadamente 

y en los terceros, el enfermo, debido al padecimiento que 

sufre, permanece indefinidamente hasta. su muerte. 

Refiriéndonos a la anterior clasificación, * diremos que 

el enfoque de este tema de tesis es con un hospital general 

de zona tipo agudo para una. institución de seguridad social 

(I.S.S.S.T.E.). 

* Nota: esta clasificación es la elaborada por el Arq. 

Enrique Ya.ñez en su libro Hospitales de seguridad social. 

2 



' . ) 

NIVEL DE ATENCION MEDICA J.S.S.S.T.E. 

Normalmente se consideran tres niveles para la aten

ción médica según la Organización Mundial de la Salud 

(O.M.S.). 

Primer nivel.- Es el contacto inicial y directo entre los 

integrantes de la comunidad y el personal médico. En 

este nivel se dan métoaos preventivos para la salud de la 

población, se tratan y curan los padecimientos patológicos 

;nás frecuentes de la población y se controlan ciertos pa

decimientos de tipo crónico. \ 

Segundo nivel.- Por lo general a este nivel s.:O llega des

pués de haber pasado por el anterior. Consiste en servicios 

de consulta externa de especialidad y hospitalización gene

ral, en los que se encuentran médicos familiares, generales 

y especialistas, además de técnicos especializados. 

Tercer nivel.- Consiste en la atención médica especia

lizada y con problemas de salud que requieren solución 

quirúrgica o la participación de servicios altamente tecnifi

cados. 

Las diferencias de los aspectos que tiene cada nivel 

son: 

1.- Tipo de atención: 

1 •• Nivel. Los beneficiarios tienen acceso directo ·a este ni

vel, existiendo identificación plena entre presta

dores del servicio médico y los beneficiarios. Se 

realiza prácticamente sobre bases ambulatorias, 

ya sea en consultorios o en la propia comunidad. 

2° Nivel. Es.de tipo intermitente y por tanto discontinua. 

Los especialistas provienen del primer nivel y los 

servicios se otorgan en consulta externa y salas 

de hospitalización. 
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3•r Nivel. La atención que se proporciona es de tipo epi

sódico y, por ello discontinua. Los pacientes no 

tienen acceso directo a este nivel; habitualmente 

son enviados desde el nivel secundario, y solo en 

forma esporádica provienen del nivel primario. 

2.- Funciones: 

1 •r Nivel. Están orientadas hacia la protección de la salud, 

e\ fomento de la misma y el diagnóstico y trata

miento oportuno de los padecimientos; por ejem

plo, se controla el embarazo normal, se practican 

inmunizaciones y se otorgan servicios de urgencia 

de carácter general. 

2° Nivel. Se orientan hacia el diagnóstico y el tratamiento 

oportuno y la limitación del daño. 

3cr Nivel. Son fundame.ntalmente la curación y la rehabili

tación. 

3.- Personal: 

¡ •r Nivel. Son personas de la propia comunidad, personal 

técnico y profesional; en cuanto a éstos últimos; 

Jo constituyen médicos generales, enfermeras,_p.u

xiliares de enfermería, parteras y estudiantes de 

medicina. Este personal sabrá que pacientes en

viar a otros niveles de atención médica;·-· 

2° Nivel. Cuenta con personal profesional y técnico . 

3cr Nivel. Requiere de personal científico, médico, paramé

dico y técnico altamente especializado. 
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4.- Unidades médicas: 

1 •r Nivel. Son .consultorios generales, centros de salud, clí

nicas generales o familiares, casas de salud, domi

cilio de pacientes, puestos fabriles, postas, servi

cios de urgencias, así como también c;entros auxi

liares. 

2° Nivel. Son hc.ipitales generales, consultas externas gene

rales y de gineco-obstetricia, pediatría, medicina 

interna, cirugía general y otras especialidades, así 

como también centros de salud con servicios de 

h . '¡· "á l ospita 1zac1 n. 

3•r Nivel. Son hospitales especializados, centros médicos, 

centros hospitalarios y hospitales de tipo univer

sitarios. 

La división de Ja atención médica por niveles impone 

una reorganización radical de Ja mayoría de los organis

mos nacionales o regionales. Las barreras principales a sal

var son las actividades inadecuadas del personal, deficien

cias en su capacitación y los problemas de logística ope

racional. Por otra parte, en nuestro medio se le ha dado 

más importancia al segundo y tercer niveles, descuidándose 

la atención al primer nivel. Todos los niveles tiene igual 

importancia en el panorama general de las comunidades¡ 

aunque se debe enfatizar que la base para mejorar las 

condiciones de salud es la atención primaria. Hay que con

siderar también que es posible que en un solo estableci

miento médico se puedan otorgar los servicios médicos de 

más de un nivel de atención médica. 

En la delegación Iztapalapa se cuenta con 19 centros 

de salud y.un centro comunitario de la Secretaría de Salud, 

un hospital infantil del D.D.F., un departamento de salud 

comunitario del D.I.F ., 6 clínicas del !.M.S.S., 3 clínicas y 

un hospital del I.S.S.S.T.E., como se muestra en el plano 
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de equipamiento de salud del anexo gráfico; lo cual mues

tra una insuficiente cobertura a primer nivel y escasa cae_ 

pacidad para atender los otros niveles de atención médica;--

En lo particular, como se ha mencionado anteriormente 

la S.S. promueve más sus servicios a la población <le muy 

pocos recursos económicos o que viven en zonas rurales 

o marginadas de las ciudades, por lo que invierte más en 

la construcción de unidades del primer nivel que las otras 

instituciones del sector salud. En tanto que el !.M.S.S. y 

el I.S.S.S.T.E., que cuentan con más recursos humanos, 

económicos y de equipo que la S.S. generalmente tienen 

capacidad para la atención médica de los tres niveles. 

En el caso del I.S.S.S.T.E., en base a estadísticas y 

diagnósticos en la atención para la salud de Iztapalapa, 

se demanda con urgencia la construcción de clínicas y en 

mayor número la edificación de hospitales. Por tanto, en 

base a lo antes mencionado y al censo de equipamiento 

de unidades médicas del l.S.S.S.T.E. y otras instituciones 

de salud (veáse plano de equipamiento de salud del anexo 

gráfico), y de acuerdo a su capacidad financiera, se justi

fica que el hospital general propuesto como tema de tesis 

funcione como una unidad médica de segundo nivel. 
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PROBLEMATICA DE ATENCION MEDICA EN MEXICO . .-

En la actualidad en nuestro país, la atenci6n médica 

de la poblaci6n se realiza en formas diversas en cuanto a 

los grupos de población amparadas, organización y calidad 

de los servicios médicos que se imparten. Estas formas re

flejan la composici6n econ6mico-social del país, que puede 

clasificarse como sigue: 

[1] Los trabajadores asalariados que pertenecen a empre

sas o patrones privados reciben la atención médica por 

medio del InstitJto Mexicano del Seguro Social. 

[2] La mayor parte de los trabajadores al servicio del Go

bierno Federal, así como parte de los que dependen de 

gobiernos estatales, amparados por el I.S.S.S.T.E. 

[3] Otra categor!a es la de los trabajadores que reciben su 

atención en unidades médicas pertenecientes a insti

tuciones descentralizadas como la Secretaria de la De

fensa Nacional, la de Marina, Ferrocarriles Nacionales, 

Petróleos Mexicanos, etc. 

Los beneficiarios de estos servicios asistenciales, son par

tícipes en el costo de su atención médica, la cual puede 

alcanzar una calidad satisfactoria. 

[4] Las personas que no pertenecen a ninguna organi

zación o entidad, que no están incluídas en los casos 

anteriores y que tienen recursos para ser atendidos 

en la Rráctica de la medicina particular, las cuales 

acuden a consultorios u hospitales de posibilidades 

económicas muy diversas que no constituyen proble

mas de asistencia médica. 
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[5] Por último la Secretaría de Salubridad y otras de

pendencias est~tales como el D.I.F: y:eLD.D:F:, ·a..í 

como otras de tipo municipal o de instituciones pri

vadas, ofrecen sus servicios en forma indiscriminada 

y barata a la población que los requiera en caso de 

urgencia, pero resultan insuficientes sus rec.ursos y 

explicable que la atención médica no alcance la ca

lidad adecuada. Ampara por lo general a la población 

económicamente débil, tanto rural como urbana, que 

numéricamente constituye la mayoría de la población 

del país. También la S.S. tiene institutos que son úni

cos, como los¡que se dedican a padecimientos crónicos, 

mentales u otros de carácter muy especial, los cuales 

dan servicio a nivel nacional. 

La población comprendida en los grupos 1, 2 y 3 repre

sentan aproximadamente el 21.2 % de la población total 

atendida en el país, siendo el !.M.S.S. quien mayor número 

de derechohabientes tiene, siguiéndole luego el 1.S.S.S.T.E. 

El grupo 4 , aproximadamente. comprende un 15.5 %. 

El porciento del grupo 5 puede estimarse en 63.3 % apro

ximadamente, ésta es la cantidad que corresponde princi

palmente a la Secretaría de Salud, tal porcentaje muestra 

la desigualdad económica existente en México. 

En esta situación, se contempla que la planeación inte

gral de la atención médica nacional con sentido unitario, no 

es posible realizarla y solamente puede hablarse de proposi

ciones de planeación parcial para grupos de condiciones 

diferentes con resultados contrastados en cuanto a la cali

dad y efectividad de la atención médica. 
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SISTEMA ASISTENCIAL DEL I.S.S.S.T.E. 

En 1947 el I.S.S.S.T.E. estableció los primeros servi

cios médicos para los trabajadores al servicio del estado, 

limitados solamente a la atención de los inválidos, se in

corporó después el derecho a contar con unidades habita

cionales (F.O.V.I.S.S.S.T.E.), seguros por invalidez y Ja 

autorización de gastos funerarios. 

Los servicios médicos generalizados tanto para el traba

jador y sus ra'íniliares como para pensionados y jubilados, 

se establecieron hasta el año de 1959. 

En la actualidad en cuanto a servicio médico el I.S.S.S.T.E. 

ha tratado de satisfacer la atención médica de sus dere

chohabientes por medio de la construcción de hospitales 

y clínicas cercanos a unidades del F.O.V.I.S.S.S.T.E. En 

el caso de Iztapalapa se requiere de una unidad médica 

del .tipo hospital general de zona para evitar la sobresa

turación de sus principales centros hospialarios tales como 

el Hospital Gral "Ignacio Zaragoza", destinado a atender 

a 600 000 derechohabientes (sin embargo, resultó afectado 

por los sismos de 1985 por lo que actualmente se encuentra 

en reparación), el Hospital Gral "20 de Noviembre", y el 

Hospital Gral "Adolfo López Matcos", entre otros. 

Dentro del sistema de planeación para dotación de servicios 

médicos, el I.S.S.S.T.E. ha sectorizado la población que 

debe atender por regiones en todo el país. 

En lo referente al problema de falta de dotación eficiente 

de servicios hospitalarios de Iztapalapa, el I.S.S.S. T .E. con

templa la: solución a este problema, creando un nuevo hos

pital general que atienda a cerca-de-120.000 derechoha-. 

bientes qlle forman parte del déficit estimado para 1994 de 

la delegación oriente del D.F. que incluye las delegaciones 

V. Carranza, Iztacalco, Iztapalapa y una parte cercana a 

ésta última del Edo.de México. 
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La jurisdicción a la que pertenecen estas zonas es la dele

gación 2 oriente, la cual requiere de 508 camas para el año 

de 1988 y de 858 camas para 1994. 

Debido al constante crecimiento urbano y porque la zona 

donde más urgentemente se requiere este hospital es en lz

tapalapa, es recomendable encontrar un terreno adecuado 

en esta delegación, la cual cuenta con terrenos baldfos 

dotados de infraestructura y servicios urbanos. 

En cuanto a la capacidad del hospital requerido, éste se 

tendrá. que ajustar a) presupuesto que tiene el l.S.S.S.T.E. 

para sus programas de construcción de unidades médicas, 

siendo este factor el má.s~ i1nportante para que puede lle

varse a cabo la edificación del proyecto. 

El departamento de Planeación del I.S.S.S.T.E. ha elabo

rado un Programa Maestro de Unidades Médicas para el 

período 1984-1994, que otorga una capacidad financiera 

para realizar en la delegación 2, un hospital general de 144 

camas para atenuar el déficit de camas ya mencionado, 

contando además con un terreno propiedad de la Insti

tución, ubicado en la esquina de Chilpancingo Norte y Sur 

dentro del conjunto habitacional Ermita Popular Zaragoza 

en la delegación Iztapalapa, sin embargo para la elección 

del predio adecuado para un hospital general se descartó 

este sitio en base a un análisis urbano de la zona para la se

lección del predio más conveniente, determinándose como 

el más viable el ubicado en Av. San Lorenzo esquina con 

Cerro Estrella, también propiedad del I.S.S.S.T.E. (Véase 

capítulo: Selección de terreno para hospital.general). 
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DELEGACIONES DEL I.S.S.S.T.E. Et'" EL D.F. 

l. DELEGACION NORTE 

G. A. Madero 

Cuauhtémoc 

3. DELEGACION PONIENTE 

Azcapotzalco 

A. Obreg6n 

M. Contreras 

M. Hidalgo 

Cuajimalpa 

11 

2. DELEGACION ORIENTE 

Netzahualc6yotl Edo. de Mex. 

Iztapalapa 

Iztacalco 

V.Carranza 

4. DELEGACION SUR 

Xochlmilco 

Milpa Alta 

Coyoacán 

B. Juárez 

Tlalpan 

Tláhuac 



UNIDADES I.S.S.S.T.E. EN 

LA DELEGACION ORIENTE. 

DELEGACION IZTAPALAPA. 

Hospital. Gral. I. Zaragoza. 

Clínica lztapalapa. 

Clínica Oriente. 

DELEGACION IZTACALCO. 

Clínica Balbuena. 

Clínica Moctezumac -

Clínica ?f orelos. 

MUNICIPIO NETZAHUALCOYOTL. 

Clínica Texcoco. 

Clfnica Pantitlán. 

Clínica Valle de Aragón. 

DEFICIT DE CAMAS POR DELEGACIONES 

DELEG. D.H. 1985 198E 1994 

1 790 897 445 388 775 

2 1 033 522 1100 17 461 
-

3 839 201 372 508 858 

4 618 680 789 - 231 

t Nota: estos datos actualizados fueron proporciona

dos por el departamento-:-de planeación _y proyectos del 

I.S.S.S.T.E. 
:j: Los datos corresponden por delegaciones, para cono

cer los pertenecientes a la deleg. Iztapalapa, véase Diag

nóstico- Pronóstico I.S.S.S. T.E.-Salud. 
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DIAGNOSTICO-PRONOSTICO I.S.S.S.T.E.-SALUD ... 

DELEGACION IZTAPALAPA 

D.H. INCREM. CAMAS DEFICIT TOTAL 

1985 d.h. X 1 000 d.h. camas e: amas 

648 008 - 0.44 287 287 

D.H. INCREM. CAMAS DEFICIT TOTAL 

1988 d.h. X 1 000 d.h. camas camas 

1 040 271 392 263 1.00 392 679 

D.H. INCREM. CAMAS DEFICIT TOTAL 

1994 d.h. X 1 000 d.h. camas camas 

1 592 37~ 552 102 1.20 662 1 341 

En el año de 1988, se pronostica que habrá 1 040 272 

d.h., incrementándose luego en 552 102 d.h. mas para 

1994, año en que se requerirán de otras 662 camas a razón 

de 1.2 t camas por cada 1 000 d.h.s., lo cual dará un total 

de 1 341 camas, cantidad que deberá tener la delegación 

en 1994. 

Del incremento pronosticado de 552 102 d.h. para 

1994, podría crearse un -solo hospital de 662 camas para 

satisfacer la demanda, pero la política que maneja el 

I.S.S.S.T.E. en base a la estrategia del P.N.D.U. 1983-1988, 

consiste en propiciar Ja descentralización en el sector salud, 

fortaleciendo los sistemas de planeación. 

Por lo anterior, el Plan Maestro de Unidades Médi- · 

cas {1988-1994), contempla la -creación de un hospital de 

144 camas para atender 120 000 d.h. como parte de un 

grupo d~ unidades médicas necesarias para esta zona. Para 

t Nota: el no: de camas por cada 1 000 d.h.s. se pre

tende elevarlo para dar mayor cobertura de servicio de ca

mas por d.h. 
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conocer el nivel de atenci6n médica que le corresponde, 

véase capítulo Nivel de atención médica del I.S;S.S.T.E .. 

La creaci6n de diferentes unidades en vez de una muy 

grande, evitará la centralización de servicios hospitalarios, 

como sucede en la zona de Iztapalapa con el hospital ge

neral "Ignacio Zaragoza", que incluso al ser afectado por 

los sismos de 1985, tuvo que ser reparado por los efectos 

del siniestro, causando la saturación de hospitales de esta 

zona. 

14 
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FUENTES DE INGRESOS DEL I.S.S.S.T.E. 

SERVICIOS 36 %:__----

2 °/o 

BIENES 9 °/o 

TERCEROS 

3 º/o GOB. FEDERAL 20% 

INVERSION 30 % 

Nota: la fuente de información proviene de 

datos estadísticos del I.S.S.S.T.E. (1986). 
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ANTECEDENTES DEL DISEÑO ~ARA HOSPITALES. 

Los antecedentes del hospital moderno se encuentran 

apenas en hospitales construídos a fines del siglc.. XIX y 

principios del XX los cuales se describen a continuación: 

Pabellones.- los hospitales de fines d~ siglo pasado y 

principios del actual se disponían en pabellones aislados, 

correspondientes a los diversos departamentos que deman

daba el programa general. Este partido facilitaba que cada 

uno de los departamentos tuviera la formJ, dimen.J.iones y 

orientación apropiadas. La separación entre los pabellones 

se pensaba que era el mejor medio de obtener un medio 

higiénico y evitar contaminaciones, pero existía el inconve

niente de tener circulaciones a descubierto para comunicar 

los diversos pabellones. 

Pabellones comunicados a cubiert_o.- El paso siguiente 

en la evolución de los partidos de hospitales fué tratar de 

conservar las ventajas del anterior y corregir su defecto 

principal disponiendo también en pabellones los diversos 

departamentos pero ligándolos con circulaciones cubiertas. 

Quedó sin embargo el inconveniente de recorrer grandes 

distancias para comunicar entre sí los distintos departa

mentos. 

Partido vertical.- La invención en E.U. de elevadores 

para pasajeros significó una revolución en el diseño de edi

ficios y por tanto también en el partido :de los hospitales. 

Fué posible separar los departamento~por niveles y comu

nicarlos~ verticalmente de una manera cómoda y rápida. 

Sin embargo, la superposición de plantas signifkó sacri

ficar la disposición interna y dimensiones óptimas de los 

departa~entos y con frecuencia también las condiciones de 

iluminación, ventilación y asoleamiento de muchos locales. 
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CONSIDERACIONES DE PARTIDO ARQUITECTONICO. 

Nuevas consideraciones, unas referentes al funciona

miento y otras de tipo climático y de equipos, han de

terminado la evolución de los partidos arquitectónicos de 

hospitales en México, al punto en que se encuentran en la 

actualidad. Siempre se ha tenido necesidad de que mu

chos de los departamentos que forman un hospital tengan 

acceso inmediato desde el exterior, algunos de ellos con ref

erencia a pacientes externos, visitantes o público en general 

(primer grupo) y otros correspondientes a servicios gene-
\ rales del hospital (segundo grupo). 

Los principales departamentos del primer grupo son: re

cepción y admisión de pacientes, consulta externa, farma

cia, urgencias y entre los que forman el segundo grupo: 

mortuorio, almacén, cocina general, sala de máquinas y 

vestidores de personal, todos ellos relacionados con movi

mientos de vehículos. 

En los últimos años se ha establecido el criterio de que 

la atención obstétrica representa siempre urgencia y que 

por tanto el acceso de las pacientes debe ser directo del 

exterior y convenientemente vecino al de urgencias; por 

otra parte se ha determinado la ventaja de disponer el de

partamento quirúrgico próximo a urgencias y obstetricia, 

pues representa flexibilidad en el trabajo del personal de 

los tres departamentos y facilidad para realizar interven

ciones quirúrgicas eventuales. 

Además se solicita también la-proximidad del servicio de 

rayos X como auxiliar del diagnóstico rápido. 

En consecuencia, las áreas de construcción que funcional

mente operan en la planta baja significan una gran can

tidad de metros cuadrados que difícilmente puede tenerse 

en ese nivel, teniéndose que recurrir al empleo de sótanos, 

semisótanos o de un primer piso. 
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Muchos hospitales construídos en E.U; en·el primer tercio--. 

de esté siglo ejemplifican: la anterior considera.Ción, pero si---

multáneamente con el empleo· de los elevadores se desarro

llaba. la técnica de la ventilaci6n y a.condicionamiento del 

aire por medio de equipos electromecánicos, lo cual restó 

mucha imp~rtancia al requisito de obtener las condiciones 

higiénicas.,necesarias mediante una adecuada. orientación y 

ventilación.natural. 

La facilidad de resolver problemas de distribución o de 

condiciones higiénicas aprovechando elevadores y clima ar

tificial pro~ocó quJ muchos hospitales resultaran una con

fusa mezcla de departamentos dispuestos en condiciones 

forzadas dentro de la masa general del edificio. 

En nuestro país, en la década de los años treinta, los ar

quitectos adoptaron un criterio racionalista que los llevó a 

una expresión clara tanto del funcionamiento de los edifi

cios como de las condiciones que intervenían en el proyecto, 

por ejemplo: clima, sistema constructivo y escasos recur

sos económicos. Las características que interesa señalar 

son: clasificación volumétrica de las partes del programa 

con base en su importancia y funcionamiento, consulta ex

terna, servicios intermedios (auxiliares de diagnóstico· y 

tratamiento) y hospitalización; condiciones naturales de 

asolea.miento, iluminación y vºentilación para todos los de

partamentos y locales, y disposición por pisos tendiente a 

aprovechar las ventajas de los elevadores. 

A esta época pertenecen el Instituto Nacional de Cardio

logía,~el Hospital de la Raza del I.M.S.S. y poco después 

el Centro Médico proyectado .por. la S.S.; el cual sucumbió 

ante los efectos de los sismos que ocurrieron en -1985. 

Las unidades de hospitalización, las oficinas de gobierno, 

y aún los. laboratorios (con excepción de la parte de toma 

de muestras, que puede estar separada) no requiere acceso' 

directo del exterior, pero en hospitales pequeños de 50 a 

100 camas, es frecuente disponerlos también en una o dos 
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plantas de manera que todo. el conjunto adopte un sentido 

horizontaLEn-hospitales de más de 80 a 100 camas resulta 

conveniente disponer los departamentos antes menciona

dos en pisos superpuestos, particularmente las unidades 

de hospitalización, cuya distribución es semejante, porque 

de ésta manera se consigue reducir' distancias a los servicios 

generales y a los sectores quirú~icos y de tratamiento. 

De lo anterior deriva la característica principal del partido 

que con frecuencia se encuentra en los hospitales moder

nos: uno.o más cuerpos en sentido horizontal con una o 

dos plantas, combinado con un ~uerpo ~ertical de hospi

talización. 

En la construcción de hospitales en México se ha reducido 

la importancia de la orientación debido al empleo de equi

pos de aire acondicionado. Esto permite proyectar plantas 

muy compactas y lograr acortar distancias entre los diver

sos departamentos que for~an el hospital con la ventaja 

de simplificar el diseño de las instalaciones.* 

* Nota: las consideraciones de diseño para un hospital 

y sus antecedentes fueron extraídos del libro Hospitales de 

seguridad social del arq. Enrique Yañez 
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ORGANIZACION MEDICA DEL HOSPITAL. 

La organización puede definirse como una etapa donde 

se fijan obligaciones a individuos o grupos y dondn se seña

lan las relaciones entre todas las actividades y la autoridad 

con objeto de llegar a una meta específica. 

La organización conlleva dos hechos, por un lado es nece

sario aislar las actividades y por el otro es preciso coordinar 

dichas acciones, relacionándolas entre sí para que funcione 

como una unidad médica. 

Por medio de los departamentos es como se organiza un 

hospital; esto obedece básicamente a dos criterios: fun

ciones y localización. Por ésto es necesario conocer cómo 

funciona y qué necesita internamente un hospital para pro

poner un partido arquitectónico. 

La organización por departamentos se basa en la agru

pación de actividades o funciones semejantes, de esta =a

nera se puede hablar de un departamento de alimentación, 

unidad radiológica, etc. 

La división de acuerdo a localización tiene en cuenta el 

factor de ubicación de edificios, pisos y demás, por tanto, 

puede haber un bloque de consulta externa, casa de má

quinas, piso de pediatría y otros. 

Los departamentos son entonces entidades administrativas 

y técnicas que realizan labores específicas y afines entre sí; 

cada una tiene su organización interna propia al frente de 

la cual se encuentra un jefe; iodos los .. departamentos se 

coordinan entre sí. bajo una sola administración.· 

La expresión gráfica de la organización.de un hospital es la 

carta d~organización u organigrama, el tipo mas utilizado 

y eficiente es el denominado jerárquico. Este organigrama 

muestra líneas de autoridad y de responsabilidad, así como 

de niveles jerárquicos. Esto evita que algún departamento 
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o persona sirva e. ·dos o mas jefes, -lo- cual se traduciría 

en malas ·relaciones· humanas -dentro del hospital y frus

traciones del personal. Una buena· organización no debe 

abusar -del excesivo número de departamentos pues esto 

llevaría a una situación de aislamiento y por tanto a una 

falt'a de coordinación. 

A, continuación se muestra la organización básica interna 

recomendable para un hospital general. 
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DEPARTAMENTOS DE·UN HOSPITAL GENERAL,· ... -.:· 

DIRECCION 

JEFATURA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACTON 

ENSEÑANZA 

hospitalización médicos .residentes admon. hospitalaria 

consulta externa ests. de enfermería archivo y bioest. 
•. 

urgencias biblio-hemcrotcca rcls. públicas 

quirófanos archivo gral. y corrckpon. 

radio-diagnóstico almacen e inventarío 

lab. y banco de sangre contabilidad 

anestesiología personal 

anat. patológica conserv. y mtto. 

farmacia lavandería 

e.E.Y.E. y enfermería alimentación 

trabajo médico-social intendencia 

Nota: este organigrama se basa en el sistema de organización lineal- funcional. 
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PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL. 

MEDICOS 20 % 

ENFERMERIA 46% 

ADMINISTRACION 
12 °/o 

SERVICIOS 
GENERALES 

Nota: la f'uente de infor111ación proviene de 

datos estadísticos del I.S.S.S.T.E. {1986). 
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INGENIERIA INDUSTRIAL EN DISEÑO DE HqSPITALES 

La ingeniería industrial aplica los principios técnicos 

de diseño a los edificios y locales, tomando en cuenta per~ 

sonal, áreas de trabajo materiales y equipo para hacer máS 

efectivas las operaciones realizadas dentro del hospital.,. 

Comprende cinco ramas: 

1.- Estudio de tiempos y movimientos 

2.- Diseño de equipo y mobiliario 

3.- Diseño de la planta física 
\ 

4.- Normalización del trabajo y 

5.- Métodos de control. 

La arquitectura tiene ciencias auxiliares, en este caso con

sideraremos el punto 3 para el diseño arquitectónico. 

El diseño de la planta física comprende la relación entre las 

operaciones aisladas y las correlativas, teniendo en cuenta 

aspectos de áreas, equipo, manejo de éste, movimiento de 

personas y funciones de tal manera que éstas sean más 

económicas, seguras y satisfactorias. 

Para la práctica es necesario recurrir a representaciones 

gráficas como lo son: diagramas de proceso, de flujo, de 

frecuencias de recorridos y diagramas de proximidad. 

El diagrama de flujo permite señalar la trayectoria de va

rios objetos simultáneamente permitiendo estudiar distan

cias y movimientos sobre un plano arquitectónico; ésto fa

cilita visualizar errores y medios para corregirlos. 

Al diseñar plantas físicas se deben tomar en cuenta los 

desplazamientos de pacientes, personal, público e interco

municac!ón entre dos o más lugares,-lo que se puede repre

sentar por medio del diagrama de frecuencias de recorrido. 

En este tipo de diagrama los locales, áreas o departamentos 

se enlistan en un columna y fila, repitiéndose cuando un 
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desplazam.iento interrelaci9ne dos lugares haciéndose una 

marca en el cruce. El total de marcas ·en cada cuadro o - ·-· 

cruce refleja cierta interrelaci"ón funcional entre dos loeales,

lo que facilita señalar su ubicación y grado de relación. 

En muchas situaciones de diseño de plantas arquitectó

nicas, no puede privar el criteri~ de desplazamiento para 

determinar la cercanía de loc¡i)es, sino el de actividades 

o aspectos antagónicos como es el caso del departamento 

quirúrgico en el que el area de lavado de cirujanos debe 

estar alejada del cuarto séptico. 

Cuando las relaciones de cercaJia o lejlnía de los depar

tamentos no son determinados por los recorridos puede u

sarse el diagrama de proximidad o gráfica de afinidad. En 

este caso el grado de relación se representa con números 

o letras, por ejemplo 2 es cercanía indispensable, 1 es de

seable, O no es necesaria y -1 es indeseable. 

Las técnicas de ingeniería industrial en hospitales se han 

aplicado en aquellas actividades en que hay mucho trabajo 

o un alto número de actividades repetitivas como ocurre en 

la central de equipos (C.E.Y.E.), radiología, laboratorio de 

análisis clínicos, admisión hospitalaria y almacén general. 

A continuación se muestra el uso de estas técnicas apli

cadas en algunos departamentos para el diseño de plantas 

arquitectónicas. 
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CIRUJANOS 
RESIDENTES 
ANESTESISTAS 
ENFERMERAS 

CAMILLEROS 
ESTUDIANTES 
ASISTENTES 
MOZOS 

LOCAL ANEST. 

PARTICIPACION EN 
CIRUGIA 

SIN PARTICIPAR EN 
CIRUGIA 

DIAGRAMA DE FLUJO EN CIRUGIA. 

ENTRADA PATOLOGO 

RADIOLOGO 

CONSULTOR 

TECNICO 

1--------1 

LAVABOS 

- - _t 
RECUPERACI 

SALIDA 
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DIAGRAMA DE MOVIMIENTOS DEL PERSONAL. 

~ 
N o 

¡:¡: <[ 
(/) :J ~ w <[ <t o _J - ü <[ ~ o <[ 

>' (!) ... _J ... 
t.J 

::;¡ z a: a: o 
a: UJ o ª 

o 
(j (!) (J) Cll ... 

u a: o <[ 
<[ 

::;¡ :e _J a: 

e.E.Y.E. ~ 5 9 13 27 

CIRUGIA 16 ~ 18 47 81 

URGENCIAS 16 14 ~ 28 14 27 99 

HOSP ITALIZACION 34 43 22 I~ 4 25 128 

LABORATORIO 1 11 10 ~ 22 

RADIOLOGIA 4 14 13 I~ 31 

TOTAL 67 66 74 111 18 52 388 

PORCENTAJE 17 17 19 29 5 13 

Nota: este estudio está comprendido en un 

lapso de 60 hrs. en un hospital general de 144 

camas. 
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GRAFICA DE AFINIDAD DE DEPARTAMENTOS. 

DIRECCION 

ADMIN ISTRACION 

JEFATURA ENFERMERA 

CONSULTA EXTERNA 

FARMACIA 

ARCHIVO CLINICO 

LABORATORIOS 

RADIOLOGIA 

TOCOCIRUG IA 

CI RUGIA 

TERAPIA INTENSIVA 

URGENCIAS 

HOSPITAL! ZACION 

C. E. Y. E 

DIE TISTA 

LAVANDERIA 

PATOLOGIA 

VESTIDORES 

CERCANIA INDISPENSABLE [Q] 

CERCANIA DESEABLE 

CERCANIA NO NECESARIA 

CERCANIA INDESEABLE B 
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ASPECTOS NORMATIVOS. 

----- -- -- ----··- ---------------- -·-··-·- ;J 
sistema normativo de equipamiento urbano 
!'vbsistcma ~alud c:lt:m~l'llo lC!>fital C:r.-~1l'ral 

no1 mas de dime ns ionamienlo/ unidad • basica de servicio 

-------- --·----·--------

r c1:.---J. 
1 

hoja ~11 

~olio 41 

Ni.r!n dt cc"'~11 ... cc1ón · 

Ct>l1;c.•tnl• <!1 t>~1,,1¡.~~•ón 
d1l1u .. !o COS' 

.:~ 1 000 :;:,JOO 

~;,. 000 M,200 

Cc.n<r-i1ra
:;:1ón1ur1I 

~. (1('10 

Ru,..1 1 

___ __, 
li,000 __________ ,_ _________ ---------; 

0.11 0, 13 O, lS 

Nota: la población que se pretende atender es de 1 200 
/ 

habs./UBS para el hospital general del I.S.S.S.T.E., en lu

gar de 1 110 como se muestra en la tabla. 
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equipamiento ur~ ;c::-J 
r.ub!>isletne Sahd elamt:nlO Jio,_pital f.cneral /hoja 6111 ~ 

se_1e_c_c_1_o_n_d_e_1 _p_re_d_i_o _____ . -------- (º11º o 

sistema normativo de 

Jr1.a1qui1urban1y 
nlvrl dr1uviclo 

i ~:~::'~~u~: =~:1~ulo 

Flt•siional . .. 
500.000h 

soo 
(5,000 

8S 000 

/nler· 
EUU•I medio 

100.000. 50,000• 
500,000h 100,000h 

3•0 100 
32,400 P,000 

M 200 17,000 

Con.e en· 
Medio B'1ieo ,,.don Ru~I 

N~I 

10.000 • 5,0001 2,500• -·· 50,000h 10,000h S,OOOh 2.500h 

de 1:1 a 1:2 

1 1 
~ ~·~··~··~"~;·~"~··~··~ .. ~·~;·-------1---=--""-"o~---.-----..----.----..----.------1 

F1r111r minirno fPtomend1!Jle IMU.I 

No. de f1rntn 1Komtnd1bln 

Rniurnc~ minirn.11del1u•to CTon1!m1) 

·~ g A Tu.nipo"1r pUblico 
JI·¡:;:; Vigili'tncla 

AumpiS11 in1erurban1 

200 175 

,,, '1 al 4 t..,Tc-ironl(I 

10 10 
Ctzr.pll'ta canplt'ta 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

'º 
' 1 

10 
co:i;ltota 

• • • • • • • • • .... 
.... 

.... 
• • • • • • 

~J ~C~•m~;n~•~·~"~;~~·~·----+-----+---o--+----'----+---+-----+---+-----1 
B-~ rA~"~··~Pi'~"~"~·~~~-----+--7'--1---,~-1----+-----+---+----+---~ 
~~ rA~··~p~rin~o~;~~·-----i---''--J.-~--f----''--t---i----t----f------1 li ~~-~~~;~-,.-:-:-;:-----..-~~-+-~-+--~-+---<----+---+----< • • • 
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CALCULO DE NO. DE CAMAS DE HOSPITALIZACION. 

Para determinar el número total de camas requeridas, 

se utiliza un coeficiente de uso aplicado por el I.S.S.S.T.E. 

para sus unidades 1nédicas que es de 1.2 crunas por cada 

1000 derechohabientes (lo cual equivale a 0.0012 cama por 

cada d.h.) que multiplicado por el total de d.h. da el total 

de camas requeridas. 

El número total de d.h. a atender en el período 1988-

1994 en la delegación Iztapalapa es de 552 102 d.h., pero 

de acuerdo al Plan Maestro de Unidades Médicns del 

!.S.S.S. T.E. se contempla la descentralización de los ser

vicios médicos por medio de unidades de segundo nivel 

las cuales están calculadas para atender un máximo de 

120 000 d.h. cada una (ver capítulo diagnóstico- pronósti

co I.S.S.S.T.E.- Salud). 

El número de camas será entonces de: 

120 000 d.h x 0.0012 cama/d.h. = 144 cnn.1as 

las cuales se clasifican según su uso y de acuerdo a la pro

. blemática de salud de los países subdesarrollados, como la 

que actualmente tiene México, en las siguientes: 

Medicina General 20% 

Cirugía General 30% 

Gineco-obstetricia 25% 

Pediatría 25% 

TOTAL 

= 29 camas 

= 43 camas 

= 36 camas 

= 36 ca1na.s 

= 144 can1as 

Además se debe considerar una sección especial cercana a 

Gineco- obstetricia conteniendo lo siguiente, de acuerdo a 

los porcentajes abajo indicados del total de 36 camas que 

tiene asignadas: 

Cuneros 70% 

Incubadorns 20% 

Cubíc. de aislamiento 10% de 26 cunas 
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Dentro del No. de camas en Gineco-obstetricia, que son 

36, le corresponden a: 

Ginecología 20% 

Obstetricia 80% 

= 7 camas 

= 29 camas 

Dentro del No. de camas en Pediatría, que son 36, 

corresponden a: 

Neo-natología y prematuros no inst. 20% 

Lactantes y pre-escolar 56% 

Escolares 14% 

Infecciosos 10% 

= 7 incub. 

= 20 camas 

= 5 camas 

= 4 camas 

El número de cubículos de aislamientb que requiere cada 

sección de hospitalización, e5 el siguie~te: 
Medicina Gral. 10% de 29 camas = 3 cubículos. 

Cirugía Gral. 10% de 43 camas 

Gineco-obstetricia 10% de 36 camas 

Pediatría 10% de 36 camas 

= 5 cubículos. 

= 4 cubículos. 

= 4 cubículos. 

Dentro del No. de cubículos en Gineco-obstetricia, le co

rresponden a: 

Ginecología 20% de 4 cubíc. = 1 cubículos·. 

Obstetricia 80% de 4 cubíc. = 3 cubículos. 

Qentro del No. de cubículos de aislamiento de Pediatría, 

corresponden a: 

Neo-natología y prematuros no inst. 

25% de 4 cubíc. 

Lactantes y pre-escolares 50% de 4 cubíc. 

Escolares 25% de 4 cubíc. 

= 1 cubíc. 

= 2 cubíc. 

= 1 cubíc. 

Dentro de la atención hospitalaria se consideran tres tipos 

de casos: el de los pacientes que necesitan una atención .. ·· 

normal, el de aquellos cuyas condiciones de gravedad o 

simplemente como resultado del tratamiento prescrito re

quieren atención continua, y el de otros que puede consi

derarse un estado de convalescencia y que demandan poca 

vigilancia relativa o cuidados de atención médica. 
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De la anterior clasificación existe una qemanda en el pro

grama de hospitales.generales.para considerar.Ja existencia_ 

de una' unidad de cuidados intensivos. 

Su finalidad esencial es la de proporcionar un cuidado de 

enfermería de alta calidad para los pacientes que requieren 

una continua y detallada observación, cuidado intensivo y 

un trato más humano. 

En la unidad de cuidados intensivos, se tratan tanto los 

casos quirúrgicos como los de medicina gral de adultos o 

de niños. , j 
La capacidad de esta unidad conviene calcllarla a -razón 

del No. total de camas, correspondientes a las ramas de 

Medicina Gral., Cirugía Gral y de Pediatría. 

El No. de camas será entonces de: 

(29 + 43 +36) camas X 6 % = 6 camas. 

El No. de personas que en promedio ingresa diariamente 

en forma programada se calcula de la -siguiente manera, 

considerando la estancia de los enfermos de 10 días en 

promedio. Tendremos entonces: 

144 camas x 365 días 

52 560 días-cama/ 

= 52 560 días-cama. 

10 días-estancia = 5 256 encamados al año. 

5 256 enfermos/ 300 días hábiles = 18 ingresos diarios. 

El No. de camas reales para hospitalización debe ser el 

85% del total de camas, ya que debe descontarse un 15% 

de desocupación y camas disponibles para· Urgencias; por 

lo tanto, el No. real de ingresos diarios sería de: 18 ingresos 

diarios X (0.85)= 15 ingresos diarios. t 

t Nota: los coeficientes utilizados .para estos cálculos--='=-· 

provienen de las normas de diseño de hospitales del 

l.S.S.S.T.E. los cuales están avalados por la Organización 

Mundial de la Salud para su aplicación en unidades médi-

cas para Latinoamérica. 
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~ CONSULTA EXTERNA. 

l. Función.- impartir atención médica a los enfermos 

no internados y cuyo padecimiento les permite ar.udir al 

h~spital. Constituye el primer contacto entre los rlerecho

_l}abientes y el servicio médico del I.S.S.S.T.E. 

La atención médica consiste en un interrogatorio y examen 

que conducen al diagnóstico y á. la prescripción del trata· 

miento, así como la aplicación misma de éste cuando no 

rkquiere ~e equipos ni condiciones especiales. Comprende 

los servicios de medicina preventiva, medicina general y 

de especialidades. Para el funcionamiento de la consulta 

externa propuesta, consideraremos los dos últimos tipos de 

servicio, que de acuerdo a lo ya tratado en capítulos ante

riores (Nivel de atención médica !.S.S.S. T.E. y diagnóstico

pronóstico I.S.S.S.T.E.-salud), son los que se incluirán en 

el hospital general Iztapalapa. 

2. Ubicación y relación.- se relaciona principalmente 

con el archivo clínico, la oficina de trabajo social y con la 

farmacia¡ en segundo grado con los laboratorios por lo que 

se refiere al uso de cubículos de toma de muestras¡ con el 

departamento de radiología y urgencias y en menor grado 

con las oficinas de gobierno del hospital. 

3. Capacidad.- para el cálculo del número de consul

torios, el método basado en el número "ideal" de camas 

: de hospitalización es el más indicado. Este procedimiento 

se basa en el número de camas ideales que requiere una 

población derechohabiente, el porcentaje de ocupación de 

dichas camas (85 % inicial), .promedio de días-estancia 

(aprox. 10 días), la relación numérica de hospitalizaciones

consultas, externas y relación numérica de consultas de 

primera vez y subsecuentes. El procedimiento consiste en: 

1.- Conocer el Número de· derechohabientes a atender 

(120 000 d.h.). 
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2.- Conocer el No. ideal de camas requeridas según el 

factor de uso del I,S.S.S.T.E. (0.0012 camas por-cada 

d.h.): 120 000 d.h. x 0.0012 = 144 camas. . 

3.- Proceder a calcular el número de días-cama anuales: 

144 camas x 365 días = 52 560 días-cama. 

4.- Calcular el número de días-paciente 85 % de ocupación 

inicial: 

52 560 días-cama X 0.85 = 44 676 días-paciente. 

5.- Calcular el No. de ingresos (hospitalizaciones) anua

les considerando 10 días de estancia en promedio: 

44 676 días-paciente / 10 días de estancia = 4 467 
• 1 
mgresos anuales. \ 

6.- Calcular el No. de consultas anuales, tomando en 

cuenta que una hospitalización ocurre después de otor

garse un promedio de 20 consultas aproximadamente: 

4 467 ingr. anuales X 20 consultas = 89 352 consultas 

anuales. 

7.- Calcular el número de las consultas diarias que se 

dan, tomando en cuenta 300 días laborables al año : 

89 352 consult. anuales / 300 días = 297 consultas 

diarias. 

8.- Calcular el No. de consultas diarias de primera vez y 

las subsecuentes, constituyendo las primeras un 20 % 
del total y las otras un 80 % de 297 consultas diarias: 

por tanto tendremos 59 consultas de primera vez y 

238 consultas subsecuentes. 

9.- Determinar el tiempo requerido para las consultas dia

rias, dándose a las iniciales 30 min. y a las subse

cuentes 15 min.: 

59 cons. de 1ª vez x 30 min. = 29.5 hrs. 

238 J:Ons. subsecuentes x 15 min. = 59.5 hrs. 

10.- Calcular el No. de consultorios necesarios si cada 

uno funciona 8 horas diarias de servicio que maneja el 

I.S.S.S.T.E.: 
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29.5 hrs. + 59.5 hrs. = 89 hrs .. 1 / 8 hrs. de servicio 

= 12 consultorios. 

Este número de consultorios puede variar, como veremos----·· 

más adelante, sin embargo nos sirve como una base correc-

ta para justificar una cantidad de consultorios no menor a 

la anteriormente calculada. 

Dentro de la regionalización de servicios de salud del 

I.S.S.S.T.E., se ha detectado que en la zona de Iztapalapa 

existe un centro hopitalario principal (hospital l. Zaragoza) 

el cual es auxiliado por otras clínicas de consulta externa, 
J .1 

que representan unidades de primer nivel tver cap.: Unida-

des I.S.S.S.T.E. en la delegación ote. y plano de equipa

miento de salud del anexo gráfico). 

En consecuencia, los casos a tratar en este hopital se con

siderarán casos médicos especializados, por lo cual será 

más conveniente proponer los consultorios en base a las 

consultas externas de especialidades· básicas de los hos

pitales generales l.S.S.S.T.E. de segundo nivel, los cuales 

corresponden a las enfermedades más frecuentes que re

quieren de médicos especialistas. 

4. Locales.- Incluye los siguientes además de otros locales 

de servicio: 

2 Consultorios de Medicina General. 

2 Consultorios de Pediatría. 

2 Consultorios de Odontología. 

1 Consultorio de Ginecología. 

1 Consultorio de Oftalmolog[a. 

1 Consultorio de Otorrinolaringología. 

1 Consultorio de Cirugía General. 

1 Consultorio de Psiquiatría. 

1 Consultorio de Cardiología. 

1 Consultorio de Neumología. 

1 Consultorio de Dermatología. 
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1 Consultorio de Urología. 

1 Consultorio de Medicina Física. 

1 Consultorio de Medicina Interna. 

1 Consultorio de Exámenes de Admisión. 

1 Cubículo para jefe de Consulta Externa. 

c. 3 Puestos de control (1 para servicio de internados). 

,Medici~a Genera/.- La atención que aquí se dá consiste 

len realizar un interrogatorio y examen al paciente, con

duciendo al diagnóstico y la prescripción del tratamiento 

a seguir, incluso se puede aplicar éste si no requiere de 

equipo o condiciones muy especiales. Si acaso no es sufi

ciente la auscultación y conocimiento de los síntomas del 

padecimiento, se procede a enviar al paciente a exámenes 

de rutina de laboratorio clínico y acaso de radiología, para 

que posteriormente regrese el paciente con los resultados 

de sus estudios, para confirmar el padecimiento. El médico 

general procederá o no (de acuerdo a la gravedad del caso) 

enviarlo al especialista que lo deba asisitir. 

Gineco-obstetricia.- En éste se atiende la secuela general 

de los embarazos así como los padecimientos de los órganos 

genitales de la mujer. Dentro del consultorio se requiere 

practicar exámenes endoscópicos, por lo que es necesario 

un anexo que conste de un sanitario. 

Cirugía Genera/.- Aquí se atienden a los pacientes que re

quieren de alguna intervención quirúrgica y a veces después 

de la misma, para observar la secuela postoperatoria del 

ca:s:o. 

Medicina.Física.- En él se remiten los pacientes que hayan 

sufrido luxaciones o fracturas de huesos largos; así como 

deformaciones congénitas y cualquier clase de traumatismo 

en huesos y articulaciones. La revisión posterior de las 
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fracturas y otras lesiones atendidas en Urgencias debe rea

lizarsé~en este.·consultorio. Se requiere de un frega~ero con 

trampa para yesos para poder realizar férulas y enyesados · 

en fracturas que no sean expuestas. 

Neumología.- A este consultorio asisten los pacientes que 

sufren de algún padecimiento del sistema respirat.orio. Se 

requiere del uso constante del fluoroscopio para lo cual se 

cuenta de un anexo, que puede ser común a cardiología, 

tomándose la precaución de que el local tenga protección 

que evite la radiación de otras áreas vecinas. 

Cardiología.- Aquí se atienden pacientes que sufren de.car

diopatías o insuficiencias cardíacas. Además de\ consulto

rio se requiere de un. local anexo para fluoroscopía que se 

emplea en la observación del corazón y un local para poder 

realizar electrocardiogramas al paciente. 

Dermatología.- Su función es atender diversos padecimien

tos de la piel. Además del local de interrogatorio clínico 

contará con una mesa de exploración para curaciones y 

tratamientos especiales. 

Urología.- Aquí el urólogo atiende los padecimientos de las 

vías urinarias del paciente. Está compuesto de un consul

torio tipo de medicina general con un sanitario anexo. 

Odontología.- aquí se realizan trabajos esencialmente de 

extracción de piezas dentales y preparación de cavidades. 

Los muebles con que cuenta este consultorio, son: la u

nidad dental para el examen y tratamiento del paciente, 

el lavabo para el médico,." el gabinete para guardado de 

instrumental y una mesa adosada a la pared con fregadero 

para lavado de utensilios e instrumentos y para colocar en 

ella el esterilizador eléctrico. Por conveniencias de índole 

contract11al con los médicos, -las -radiografías dentales se 

realizan en Radiología. 

Otoccinolaringologfa.- aquí se atienden padecimientos del 

o(do, nariz y garganta del paciente. Se llevan a cabo 
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pequeñas curaciones de estos 6rganos. El consult,Prio esta 

constit~!do.por.un area de entrevista clínica, auscultación. 

y tratamiento, y una·unidad especial de Otorrinolaringo

logía, que incluye salidas para instalaciones de agua fría y 

caliente, aire y succión, una mesa de trabajo con frt:gadero 

para lavado de instrumental, un esterilizador eléctrico y 

biomicroscopio. En el local anexo se tendrá. una cá.i¡iara 

silente de 4 m 2 • ésta cámara tiene por objeto efectuar pr1'e

bas audiométricas al paciente en condiciones aisladas ·de 

ruidos recibiendo solo señales audibles que el médico pro

duce por medio del audiómetro. El area vecina a la cá.nJira 

silentt se utiliza para pruebas de equilibrio y vestibulares. 

Para Ias pruebas vestibulares se requiere de mesa dé tra

bajo y dos aparatos, uno de los cuales sirve para realizar 

instilaciones en oídos y el otro para registrar los efectos 

que se puedan producir en los ojos. 

Oftalmología.- aquí se da atención al paciente, inic,iándose 

con una entrevista clínica y un examen en el que se deter

mina su agudeza visual, además de hacérsele un examen 

ocular general y una exploración de párpados, lagrimales y 

otros 6rganos oculares. Por medio de estas exploraciones y 

estudios se puede determinar que no exista algún problema 

patológico, o que se requiera prescribir el uso o graduación 

de anteojos, o determinar la necesidad de otros estudios, 

si es que se detecta la existencia de ciertas anomalías mo

toras. De ser así , se harán estudios de tonometrfa de 

aplicación para estudiar posibles glaucomas, también se 

practicarán estudios de tonografía y estudios par~campos 

visuales del paciente y registros clínicos como fotografía de 

fondo de ojo. 

Medicina interna.- aquí se da.atención a pacientes que 

constantemente requieran de hospitalización de tratamien

tos frecuentes para sus enfermedades; quedan a disposición 

del médico internista, quien funge por as{ decirlo como 

conocedor de la mayor parte de especialidades médicas. 
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Este consultorio evita que los otros de especialidades sean 

saturados por este tipo ~e pacientes que requieren de cons

tantes hospitalizaciones. 

Cübículos de exámenes de admisión.- aquí , el auxiliar o 

anestesista se encarga de dar una última revisión médica al 

paciente antes de ser internado, por si acaso tuviera algún 

otro padecimiento por muy leve que sea (gripe, fiebre, 

etc.) y que pueda aumentar los riesgos en su operación 

quirúrgica, posponiéndosele su fecha de operación; si se 

encuentra en condiciones satisfactorias y estables se le con

duce a la admisión hospitalaria. 

Cubículo de jefe de c~nsulta externa.- se le ubica en con

sulta externa porque requiere controlar el buen funciona

miento de este departamento y también para las autori

zaciones de operaciones quirúrgicas que los pacientes re

quieran después de hacérseles su diagnóstico clínico. 
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URGENCIAS. 

1. Función.- dar atención inmediata durante las -24 ho

ras del día a los pacientes que presenten un padecimiento 

grave o hayan sido víctimas de algún accidente. Los casos 

que frecuentemente se presentan, son: personas traumati

zadas o afectadas por alguna enfermedad súbita como san

grado de tubo digestivo, intoxicaciones, deshidrataciones, 

picaduras de animales ponzoñosos; dolores intensos. Se 

exceptúan los casos obstétricos los cuales se atienden en 

Obstetricia. \ 

2. Ubicación y relación.~ debe sei fácilmente accesible 

desde el exterior, tanto para pacientes que llegan por sus 

propios medios como para el que es conducido en ambu

lancia; debe ser ampliamente anunciado con letreros lu

minosos o avisos para su fácil identificación, evitando así 

pérdida de tiempo tratando de localizar entradas y vías de 

acceso. El servicio de urgencias debe estar cerca de los de

partamentos quirúrgico, terapia intensiva, radiología, así 

como también de los laboratorios clínicos. 

3. Capacidad.- el número de camas para adultos se cal

cula a razón de un 6 % del número de camas de Medicina 

y Cirugía generales. Tendremos: 

43 camas + 29 camas X 0.06 = 5 camas 

Para el cálculo de Jugares en II1esa para lactantes y pre

escolares se considera un 35 % del número de -camas de 

Pediatría. Tendremos: 

36 camas X 0.35 = 12 mesas pediátricas. 

El número de consultorios y cubículos de curaciones (3 y 2 

respectivamente) se propone en caso de presentarse alguna 

situación 'simultánea de emergencia. 

4. Locales.- son los que se muestran a continuación: 

Sala de espera y sanitarios para el público. 
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Puesto de control para atención del público. 

Control para llegadas de pacientes -en camilla. 

2 Consultorios para adultos. 

1 Consultorio para niños. 

2 Cubículos para curaciones. 

1 Cubículo para trabajos de yeso. 

Atención a adultos: 

7 Cubículos para curaciones. 

)1 Puesto de enfermeras. 

Ate_,;ción a niños (venoclísis): 

11 Mesas para rehidratación. 

1 Cubículo de aislamiento. 

1 Area de filtramiento (filtro). 

1 Area de guardado de equipo y medicamentos. 

Ropería, séptico y cuarto de aseo. 

Consultorioo.- habrá dos para adultos y uno de pediatría, 

sirven para el examen y diagnóstico de pacientes que a pe

sarde requerir atención.urgente, no obstante pueden cami

nar y esperar el tiemp,'., necesario para el examen. Algunos 

de ellos pasarán de los cuartos de examen al area de cu

raciones y otros después de ser atendidos podrán regresar 

posteriormente a su domicilio. 

Venoclísis y filtro.- aquí se aplica la rehidratación a los 

niños mediante·sueros, también se da tratamiento a los que 

presentan problemas respiratorios, dentro de esta area se 

dispone de una mesa de trabajo para enfermeras. Próximo 

al local de venoclfsis se dispone de un cubículo .de .ais--

lamiento junto a un pequeño vestíbulo que constituye un 

ñltco, en el cual se coloca a los niños cuya' temperatura 

elevada u otro síntoma hagan suponer que tenga una en

fermedad contagiosa. 
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.. Atenci6n a adultos.- es un area compuesta de cubículos 

para curaciones y tratamientos de pacientes adultos que 

hayan sufrido de algún caso traumático o quemaduras por 

accidentes. 

Cuarto para yesos.- utilizado en la curación de fracturas en 

que haya que aplicar férulas y yesos así como la aplicación 

de tracciones. 

43 



) 

·.;'.'OBSTETRICIA. 

1. Función.- atender a las pacientes en caso de que ocu

rran partos o legrados de urgencia. 

2. Ubicación y relación:- las pacientes que se presentan 

a este departamento para recibir la atención de su parto, 

llegan en ambulancia, carros ·particulares e incluso a pie; 

la mayor parte de las veces están en condiciones _de esperar 

el tiempo necesario para su registro y examen, pero otras 

veces por la urgencia del caso, pasan directamente a los -

cuartos de labor o a las salas de expulsión, por lo que la ( 

ubicación de este departamento tiene que tener un acceso ' 

directo desde el exterior, preferentemente se le ubica en 

planta baja, nivel en el que se resuelve convenientemente 

la llegada de las pacientes que son traídas al hospital en 

vehículos. 

Su relación está estrechamente ligada con ~I departamento 

de Cirugía (por lo cual se le conoce como Tococirugía), 

para facilitar el traslado de las enfermas cuyo parto nece

site de operación quirúrgica. El departamento de Obste

tricia debe conectarse con las circulaciones horizontales y 

verticales que conduzcan a las unidades de hospitalización 

a lás que al término del alumbramiento pasan la madre y 

el niño recién nacido. De manera secundaria tiene relación 

con los laboratorios, principalmente con el de hematología. 

Su relación con el departamento de anatomía patológica 

solo se da en caso del fallecimiento del producto, ya que 

el de la madre no es muy- frecuente. En el aspecto admi

nistrativo hay relación con archivo clínico y-Ja oficina de 

trabajo social. 

3. CaP.,acidad.-'para el cálculo del número de salas de 

partos se considera una por cada 20 camas de Gineco

obstetricia. Tendremos: 

36 camas / 20 = 2 salas de parto 
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Para el No. de salas de legrados, se considera una por 

cada 2 salas de partos, por .lo que sólo.habrá 1 sala de 

legrados .. 

Para la obtención del No. de camas de labor se consideran 

3 camas-camillas por cada sala de expulsión. Tendremos: 

3 camas X 2 salas de expulsión= 6 camas de labor . 

El No. de cubículos de examen se basa en el promedio de 

1 cubículo por cada 4 camas de labor. Tendremos: 

6 camas de labor / 4 = 2 cubfcu1os de examen. 

4. Locales.- incluye los aquí mencionados: 

Sala de espera y sanitarios para público. 

Control (uso compartido con el de Urgencias). 

2 Cubículos de examen y preparación. 

6 Cubículos para sala de labor. 

2 Salas de expulsión. 

1 Sala de legrados. 

4 Cubículos para sala de recuperación. 

Arca de guardado para equipo y material. 

Cuarto séptico y de aseo. 

Vestidores y sanitarios de personal. 

Cuarto de descanso para médicos. 

Cuarto de examen y preparación.- en estos cubículos, la 

paciente es atendida y examinada por el ginecólogo lle

gando a presentarse dos casos: .que la paciente haya sufrido 

una falsa alarma en su parto, en cuyo caso puede regresar 

a su domicilio después de haber sido atendida, en el se

gundo caso que es el mils frecuente, el examen confirma 

la necesidad de ser preparada de urgencia para su parto 

y en este caso en el mismo cubículo de examen se hace la 

preparación de la enferma, que consiste primeramente en 
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asearla y i;,asurarla. En este lugar se le pone ropa de uso 

del hospital en lugar de la que traía, la cual es entregada 

a sus familiares que la acompañan, o en el guarda=opa si 

viene sola. Es necesario que estos cubículos cuenten con 

un sanitario anexo con inodoro, lavabo y regadera para 

aseo de la paciente. Por cuestiones de control, no es con

veniente que 19,s cuartos de examen tengan puerta directa 

hacia la sala de espera sino que primeramente se acceda a 

una primera puerta , la cual es vigilada por las enfermeras 

desde el puesto de control y luego pasar al cubículo. 

Sala de labor.~ ~n estos!cubículos de trabajo de partos, se 

colocan a las pacientes en camas-camillas para prepararlas 

para su parto antes de ingresar a las salas de expulsión o 

de legrados. 

Sala de expulsión.- por lo general las pacientes pasan, lle

gado el momento del parto, de la sala de labor a la de ex

pulsión; en -ocasiones, por urgencia extrema, las pacientes 

llegan directamente a las salas de expulsión sin pasar por 

el examen previo o por la sala de labor. Puede acontecer 

que al iniciarse el parto se vea la necesidad de realizar una 

operación cesárea y en este caso se traslada a la enferma al 

departamento quirúrgico. Respecto al niño recién nacido, 

pueden presentarse varias situaciones: que haya nacido a _ 

término y sano, en cuyo caso se le practica la profilaxis 

oftálmica y se le coloca su brazalete además de tomársele la 

huella del pie para su identificación, enviándolo enseguida 

al cunero de hospitalización; si el niño es prematuro, pre

via identificación se le coloca en una incubadora y se le 

traslada a la sección de prematuros¡ si el niño presenta 

problemas respiratorios u otros, se le traslada según el caso 

a la sección de prematuros o a la de neonatología y en el 

caso de que el niño nazca sin vida se le envía directamente 

a Anatomía Patológica, pero en todos los casos se efectúa 

el aseo inmediato del niño y la identificación en la sala de 

partos. 
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Sala de legrados.- está destinada para la atención de abor- -- -

tos provocados_o_patol6gicos. --·-· 

Sala de recuperación post-parto.- a este local se llega des

pués del proceso del parto, cirugía o aborto, contendrá 

además un area de atención inmediata al recién n«cido, con 

cuna térmica, incubadoras portátiles y arca de trabajo. 

47 



CIRUGIA. 

1. Función.- realizar las intervenciones quirúrgicas lla- .. 

madas de cirugía mayor, siendo aquellas que requieren de 

un alto nivel de asepsia, de equipo e instrumeutal muy 

especializado, aunque también se pueden llegar a realizar 

cirugías menores. 

2. Ubicación y relación.- el departamento quirúrgico 

tiene que estar estrechamente ligado con los siguientes de

partamentos: Urgencias, cuyos pacientes debido a su es-· 

tado crítico .pueden n
1
ecesitar una intervención quirúrgica 

no programada. Tococirgufa, cuyas instalaciones, equipo 

y necesidades son muy semejantes a las de Cirugía, dado 

que en algunoo casos puede hacerse necesaria una inter

vención que no sea estrictamente del dominio obstétrico. 

Central de equipos y esterilización, que está encargada de 

proporcionar instrumental y ropa esterilizados. Labora

torio de anatomía patológica, Yª. que en éste son analiza

das las muestras enviadas por el cirujano antes o durante 

una intervención quirúrgica, mismo que debe conocer el 

diagnóstico lo más pronto posible para determinar la se

cuela a seguir. Banco de sangre, que lo abastece antes 

de cada intervención y a veces en el curso mismo de un 

proceso que requiera mayor dotación de sangre. Consulta 

externa y hospitalización, que determinan las interven

ciones quirúrgicas programadas, en este caso se trata de 

.una relación de carácter médico más no de tipó físico. Ra

diología, esta relación no es tan importante ya·que el depar

tamento quirúrgico cuenta con aparato móvil de Rayos X. 

En la a&tualidad, la ubicación más razonable es la planta 

baja formando un bloque, en este ca.so con el departamento 

de tococirugía y la central de esterilización (C.E.Y.E.) y 

razonablemente cerca del servicio de Urgencia, Radiología, 
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Laboratorios. clínicos, ·-Anatomía:Patológica. y. Terapia In--·· 
tensiva ... 

3. Capacidad.- el siguiente cálculo se basa en nomogra

mas de renovación del recurso cama-hospital del 

I.S.S.S.T.E., tendremos: 

Primeramente que obtener el número total ele opera

ciones al año que viene de sumar el número de camas.qui

rúrgicas (consideradas aquellas cuyos pacientes puedan re

querir de intervención quirúrgica) 

= 29 camas de med. gral. + 43 cir. gral. 

+ 7 de ginec. + 7 de prematuros + 
25 de lactantes, pre-escolares y escolares 

= 111 camas quirúrgicas 

Esta cantidad se multiplica por el índice de renovación de 

camas quirúrgicas proveniente del nomograma antes men

cionado, que es de 32 en caso de una ocupación del 85 % 

total de camas con un promedio de 10 días de estancia del 

paciente (véase parte final del capítulo Cálculo de No. de 

camas para hospitalización). Tendremos entonces: 

No. de operaciones= 111 camas quir. X 32 

= 3 552 operaciones total anual. 

Luego dividimos este número por el No. de días hábiles 

del año: 

3 552 operaciones anuales / 300 días hab. 

= 11.84 operaciones diarias. 

Por último dividimos esta última cantidad por el promedio 

de operaciones realizadas al día en una sala de operaciones 

dentro de unajornada de 8 horas que maneja el I.S.S.S.T.E. 

como re,glamento, que es de 3 operaciones diarias aproxi

madamente: 

11.84 operaciones al día / 3 ops. al día en prom. 

= 4 salas quirúrgicas. 
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Para obtener el número de camas-camillas requeridas·para 

la sala de .recuperaci6n .post-operatoria; nos basamos en 

un promedio generalizado utilizado-en hospitales gcnera_les 

de seguridad social, que norma 2 camas- camillas por cada· 

sala de operaciones. Tendremos entonces: 

4 salas quirúrgicas X 2 camas-camillas 

= 8 camas-camillas. "' 

Locales.'- incluye a los enlistados a continuación: 

Vestidores-descanso de cirujanos y enfermeras. 

4 Lavabos dobles para cirujano~. j 
4 Salas de operaciones. 

8 Camas-camillas para recupcraci6n post-operatoria. 

1 Oficina y taller de anestesistas. 

1 Control de operaciones y recepci6n de camillas. 

4 Cubículos de dictado (in~egrados a vestidores). 

1 Cubículo para supervisión de operaciones. 

Vestidores y descanso.- en estos locales el personal médico 

y de enfermeras que intervienen-en las-operaciones e in

cluso algunos visitantes y ·estudiantes, ·cambian su ·ropa y 

calzado por las específicas para las operaciones, que previa

mente se han esterilizado. Su localización debe resolverse 

de tal modo que sea un paso de transici6n entre las circula

ciones generales del hospital y las propias de la zona blanca

( zona aséptica de las salas). Qespués de las operaciones, 

los cirujanos pasan a la sala de descanso o al area de die- · 

tado para reportar sus operaciones. Para cada 15 médicos 

se precisa de una regadera, un excusado, un mingitorio y 

dos lavabps. Para cada sala se necesitan 6 ·casilleros para 

médicos y 4 para enfermeras. 

Lavabos de cirujanos.- es el lugar para que los médicos se 

aseen y desinfecten manos y antebrazos antes de realizar 
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.. 

una intervención quirúrgica .. Deben estar en el arca blanca ___ . 

contiguos ·a las salas de opcradones,_pudiél}dose anexar _ 

un area para trabajo de ·enfermeras·o·de férulas ·así ·como 

un arca de esterilización de emergencia. Se considera un 

mínimo de lavabo doble por cada sala. 

Salas de cirugía.- dentro de los diferentes tipos de diseño 

de salas quirúrgicas, se optó por ~l znodelo americano com

pacto, por ser de los que :más controlan la asepsia en sus lo

cales y flujos de personal, pacientes, equipo e instrumental. 

¡cuando un paciente va a ser intervenido quirúrgicamente, 

·un camillero lo traslada der cuarto de hospitalización de·· 

algún piso a un area de recepción de ca:millas (arca negra) 

en planta baja cercana al control de operaciones, en la que 

tiene que esperar un poco de tiempo antes de ser opera

do, ya sea porque el personal o las salas no estén listas 

de inmediato o porque están retrasadas las intervenciones 

quirúrgicas; esta area de recepción o preoperatoria en la 

cual los pacientes son vigilados desde el control durante el 

período de espera, sirve también para proteg~rlos de esce

nas y sonidos que pudieran afeetarlos, así como también 

para que hagan efecto los primeros sedantes suministrados 

anteriormente en hospitalización. 

Posteriormente se le lleva a una circulación gr}s a través 

de un "transfer", que consiste en pasar al paciente a un 

carro-ca:milla aséptico, estableciéndose el primer procedi

miento de descontaminación. Se le introduce a la sala de 

operaciones para la anestesia o inducción primeramente 

(pudiera utilizarse un local exclusivo de anestesia pero re

sultaría un gasto extra) para posteriormente ya ser inter

venido. Cuando se ha terminado la operación, se coloca 

al paciente en. un carro-camilla y se le conduce. a Ja sala 

de recuperación, donde el personal de la misma, se ocupa 

de él desde su llegada a dicha sala, lo que quiere decir que 

quienes han conducido al paciente desde el quirófano a la 

sala de recuperación (que está en un area gris) no penetran 
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a esta última. Este procedimiento elimina el tránsito in

necesario dentro de la sala de recuperación·post-operatoria, 

que es un area·en la que se puede adquirir alguna contami

nación. Cuando el paciente se ha recuperado lo suficiente, 

es conducido a su cuarto de hospitalización o a terapia in

tensiva en el mismo carro-camilla hasta antes del transfcr, 

regresándose el carro para ser desinfectado nuevamente. 

Los pasos seguidos, según el modelo americano com

pacto, son en resumen los siguientes: 

1.- Paciente de cama a camilla (en algú\i piso de hospi

talización). 

2.- Paciente de camilla a carro- camilla (entrada a recep

ción de camillas del dpto. de cirugía en planta baja). 

3.- Thaslado de paciente de carro-camilla a mesa de ope

raciones dentro del quirófano. 

4.- Thaslado del paciente de la mesa de operaciones a 

carro-camilla después de la operación y llevado luego 

a recuperación post-operatoria. 

5.- Paciente de carro-camilla a cama de hospitalización o 

terapia intensiva (regreso al area de encamados ini

cial). 

Este procedimiento es considerado para operaciones de 

tipo programadas. Un enlace entre quirófanos y salas de 

hospitalización es la sala de recuperación, la cual suele 

suponerse que debe formar parte del area denominada 

"blanca", siendo esto un error ya que es un sitio donde 

los pacientes a menudo sufren de reacciones que les provo

can vómitos, u otros efectos que pueden provocar un cierto 

grado d~ contaminación en esta sala. 

A pesar de la limpieza que se realice no es posible lograr 

la que tienen Jos quirófanos. Los anestesiólogos y el per

sonal quirúrgico que van a la sala de recuperación pueden 
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contaminarse-con- los gérmenes -existentes,¡ en este )ugar;

p_or tal motivo, a·quellas personas que han contaminado· 

sus ropas en la sala de recuperación, si pretenden regresar-

a los quirófanos· deben someterse a un proceso completo 

de descontaminación. En el modelo americano compacto 

se presenta una solución que ocasiona menos problemas 

al personal para resolver lo antes mencionado;&! procedi

miento consiste en que el personal que entre a la sala de 

recuperación lo haga por un vestíbulo (Filtro), en el cuál 

se coloca una bata, cubre boca y gorro, y luego al salir de/ a 

estas prendas en el mismo Filtro y se cambia/las botas: 
1 
\ quirúrgicas, hay además un lavabo para asearse las manos 

en caso de haber examinado al paciente. 

La circulación de instrumenta) y equipo, cuando se ha ter

minado -un procedimiento quirúrgico, se efectúa de la si

guiente manera: todo el instrumental sucio se coloca en 

un carrito, las charolas y ropa se atan formando un solo 

paquete, luego se lleva el carro al arca de recepción de la 

central de esterilización (e.E.Y.E.) donde es descargado y 
pasado el contenido a través de una ventana a un arca que 

cuenta con una fuerte presión de aire (negativa) para pre

venir la diseminación de alguna presumible contaminación. 

Después de que el carrito ha sido descargado, se le regresa 

al quirófano de donde provino, ahí se le debe desinfectar al 

igual que el equipo fijo, móvil y semimóvil. En la e.E.Y.E. 
se esteriliza el equipo e instrumental, los cuáles posterior

mente se almacenan en un cuarto de guardado para de 

ahí ser llevados al .quirófano a través -de ~na circulación 

"blanca"._ 

Sala de recuperación post-operatoria.- a esta sala se lleva al 

paciente t:uando sale del quirófano, a fin de que quede bajo 

la responsabilidad de los anestesistas y al cuidado directo 

de enfermeras especializadas hasta que presente suficentes 

signos de recuperación. 
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' Oficina·_y __ taller .de ·anestflSista.-"aqu! el-anestesista ,elabora - ···-

sus informes--y-distribuye-·el--trabajo-a.su.c.argo.--A.nexo.se____ .. 

localiza·su taller para el manejo y guardado de anestésicos 

a usar en las operaciones. 
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RADIODIAGNOSTICO. 

1. Función.- auxiliar en el diagnóstico de enfermedades 

de pacientes por medio de la obtención de placas radiográ

ficas de las partes internas del cuerpo humano. 

2. Ubicación y relación.- técnicamente se relaciona con 

la Consulta externa, Urgencias, Hospitalización y Cirugía. 

Su ubicación debe permitir el acceso fácil desde la con

sulta externa, de urgencias y del exterior; por lo que colo-,_ 

car radiodiagnóstico en planta baja es lo más conveniente; 

además esta ubicación permite mayor faci!idli.d para colo

car equipo pesado y volunünoso, así como máyor resisten

cia del suelo para poder soportar el peso excesiv:o de éstos. 

3. Capacidad.- para conocer el número de salas, se re

comienda en forma práctica una sala con equipo de 500 

M.A. por cada 100 camas generales. Tendremos: 

144 camas / 100 = 2 salas de radiología. 

4. Locales.- consiste de los siguientes: 

Recepción y sala de espera de pacientes. 

Vestidores para pacientes. 

S~itarios para pacientes. 

2 Sala radiológicas. 

1 Cuarto de rayos X dental. 

1 Area de preparación de pacientes (enemas). 

1 Area para medios de contraste. 

1 Cuarto para revelado automático. 

1 Area para criterio de placas. 

1 Cuarto para-interpretación- de placas; 

1 Archivo de radiografías. 

1 Oficina para el jefe de radiología. 

Cuarto de aseo, ropería y camillas. 
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Sanitarios ·para personal.-·

Sanit.arios para ~I público; -

Salas de radiología.- en esta sala se efectúan los exáme~ 

nes radiológicos y fluoroscópicos, pudiéndose realizar am; 

bos con un mismo equipo. La distribución de estud¡ps 

radiológicos es de 80 % para consulta externa, 10 % para 

urgencias y 10 % para hospitalización. 

Enemas y medios de contraste.- se usa para el reposo y re

cuperaéión de ciertos pacientes, así como para la aplicacióh 

eventu~I de enemas que es una norma de limpieza interna 
1 

del paciente para que se proceda a radiarlo; a este local se 

le puede integrar el de medios de contraste que consiste en 

la preparación y guardado de éstos, así como el incluir un 

area de lavado y equipo. 

Cuarto de revelado.- en este local se procesan placas para 

que la imagen de radiación se convierta en imagen visible. 

Conviene ubicarlo contiguo a las salas radiológicas para 

realizar movimento· de placas a través de un "pasaplacas" 

o transfer. 

Cuarto para criterio de placas.- aquí se realiza la revisión 

de las placas recién reveladas para saber si éstas tienen ·la 

claridad y características necesarias para realizar eficien

temente los diagnósticos; en caso de resultar buenas las 

placas se indica al paciente que puede retirarse, en caso 

de ocurrir lo contrario se procede a realiz_ar otra vez el 

radiado. 

Cuarto de interpretación.- en este local, las placas son in

terpreta.das por los radiólogos para formular los diagnósti

cos corectos. 

Archivo· de placas.- es un area de almacenamiento de pla

cas radiológicas guardadas y clasificadas correctamente en 

estantes metálicos para su uso o estudio posterior. 
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LABORATORIOS CLINlCOS. -

J., Función.- ayuda a establecer un mejor-diagnóstico · 

de enfermedades de los pacientes por medio de e•Ludios 

microbiológicos, químicos, inmunol6gicos y hematol6gicos 

de productos, excreciones, secreciones, líquidos y otros. 

2. Ubicación y relación.- debe encontrarse en un lu

gar que sea fácilmente accesible desde los departamentos 

de consulta externa, hospitalizaci6n, urgencias y terapia 

intensiva, departamentos.a los que tiene que auxiliar. 

3 .. Capaciáad.- el número de laboratorios o "peines" 

se calcula a razón de un laboratorio por cada 30 camas 

generales~ Por lo que tendremos: 

144 camas/ 30 camas= 5 laboratorios clínicos. 

El número de cubiculos de toma de :muestras se obtiene en 

base al coeficiente de uso de un cubículo por cada 20 ooó 
derechohabientes. Tendremos: 

120 000 d.h. / 20 000 = «} cubíc. de toma de muestras. 

De los cuáles, el 20 % se consideran para muestras gineco

lógicas por lo cual habrá: 

6 x 0.20 = 2 cubre. de toma de muestras ginecológicas. 

4. Locales.- incluye los enlistados a continuación: 

Recepción y sala de espera del público. 

6 Cubículos de toma de muestras. 

1 Laboratorio de microbiología. 

1 Laboratorio de química clínica. 

1 Laboratorio de hematología. 

1 Laboratorio de urgencias y_ banco de sangre. _ 

1 Se~ción de preparación y esterilizaci6n. 

1 Area de lavado y distribución de muestras. 

1 Arca de guardado. 
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1 Oficina para jefe de laboratorios. 

Sanitarios para el público. 

Cubículo de toma de muestras.- aquí se efectúan tomas 

de sangre , exudado faríngeo, exudado uretral, de jugo 

gástrico, cutáneas, ginecológicas, de raspado anal y exu

dado próstato-vesicu(ar. 

Laboratorio de hematología:- se efectúan pruebas referen

tes a coagulación, compatibilidad sanguínea y morfología. 

Laboratorio de química.- se efectúan análisis réferentes a 

química sanguínea de rutina, exámenes generales de orina, 

determinación de electrolitos y gases contenidos dentro de 

la sangre. 

Laboratorio de microbiología.- se efectúan pruebas referen

tes a coproparasitología, bacteriología y parasitología. Es 

conveniente cerrar esta sección para evitar la posibilidad 

de contaminar otras áreas. 

Preparación y esterilización.- se realiza la esterilización del 

equipo y se elaboran y esterilizan medios de cultivos para 

gérmenes, debiendo ser un lugar que pueda cerrarse para 

evitar contaminaciones. Deberá tener circuitos eléctricos. 

de emergencia. Contendrá además un horno y un autoclave 

dentro de la sección. 

Laboratorio de urgencias y banco de sangre.- se requiere 

de este laboratorio para que labore durante las 24 horas, 

mientras permanecen sin funcionamiento los demás labo

ratorios. Sirve como auxiliar del servicio de Urgencias; 

en este laboratorio se realizan estudios de Hematología: 

biometrfa hemática, pruebas de coagulación y compatibi

lidad sanguínea y de orina; de Química clínica: química 

sanguínea de urgencias; de Microbiología: hemocultivo y 

exudado faríngeo. 

58 



Recomendacionedr~:~~esita extracci6n_ forzada,,de aire 

al exterio.r_enJas seeciones:de:Microbjologfa,_P_ara.sitologíá.;-_ _:_ ____ _ 

plasmas, orinas, sueros·y-en-la·secci6n de-esterilización--asf--- -~- -

como en la preparaci6n de medios de cultivo. 

• 
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BASES JURIDICAS. 

La constituci6n política de· México señala los obje

tivos, políticas e instrumentos para el desarrollo urbano 

del pala, autorizando a la federaci6n, estados y municipios 

(o delegaciones como lo es en el caso de este tema de tesis) 

a expedir las disposiciones para cumplir con los objetivos 

de desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la poblaci6n ya sea rural o urbana. 

Para este efecto se ha creado, respecto al ámbito del Dis

trito federal, Iª ley de desarrollo urbano del D.F. que tiene 

por objeto ordenar el desarrollo urbano, conservar y mejo

rar su territorio, asl como establecer las normas conforme 

a las que el D.D.F. ejercerá sus atribuciones para deter

minar los usos, destinos y reservas territoriales. Todas es

tas atribuciones se confieren como consecuencia de lo que 

dictan las reformas y adiciones a los arts. 27, 73 y 115. 

constitucionales, así como lo expuesto por la ley general 

de asentamientos humanos. 

De conformidad con lo anterior y en base a las facultades 

que otorga el art. 13 de la ley de desarrollo urbano del 

D.F., se elaboró·el Plan de desarrollo urbano que determina · 

los objetivos, estrategias, procedimientos y programas que 

regirán el funcionamiento y desarrollo urbano del D.F. 

Dentro de este sistema de planeaci6n integrado por el Plan 

de desarrollo urbano del D.F., se ha formulado el Plan 

parcial de la delegación Iztapa/apa como parte integranti:_ 

del plan anteriormente mencionado. Este plan tiene como 

condici6n y prop6sito hacer efectivos y realizables los ob

jetivos y políticas definidos por la constitución de la repú

blica, -po: la ley gral. de asentamientos humanos del D.F. 

en el ámbito de validez de la delegación Iztapalapa que de

termina el art. 15 de la ley orgánica del departamento del 

D.F. 
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ANTECEDENTES DE PLANEACION. 

Las acciones de gobierno relativas al ordenamiento y 

regulación del desarrollo urbano del D.F. dieron inicio con 

la aprobación del Plan de desarrollo urbano. El proceso de 

planificación continuó con la elaboración de los 16 planes 

parciales de las delegaciones del D.F. 

En particular, el Plan parcia/ de /a delegación lztapalapa 

se enmarcó en las disposiciones del Plan de desarrollo ur

bano del D.F. Su prop6sito principal es establecer las bases 

de ordenación y regulación del desarrollo urbano de la de

legación, considerando los usos del suelo que consigna el 

P.P.D.U. del D.F. Destaca también las metas y acciones 

a corto, mediano y largo plazo de los planes sectoriales, 

programas y proyectos especiales aplicables a esta dele

gación (como lo es el Plan maestro de unidades médicas 

del I.S.S.S.T.E. en esta zona). 

El plan parcial es un documento que proporciona los li

neamientos para recabar y analizar las recomendaciones y 

propuestas sectoriales; precisa la congruencia de las pro

puestas de desarrollo urbano de la delegación con las polí

ticas y programas de las demás dependencias del Gobier

no federal (como el I.S.S.S.T.E. con su plan antes men

cionado). Este documento describe la estructura urbana 

que se pretende alcanzar al año 2 000, determina la zonifi

cación a que estará sujeto el territorio de la delegación, Y 

señala Ja ubicación y dosificación de uso del suelo, asf como 

también el equipamiento urbano faltante. 

En los términos anteriores, el Plan parcial determina las 

acciones, programas y proyectos fundamentales del gobier

no del D.F. y norma y dirige las acciones del sector público 

en conjunto. 
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··" CONGRUENCIA CON AMBITOS DE PLANEACION. 

Ambito nacional. 

El P.N.D.U. tiene como objetivos racionalizar la distribu

ción en el territorio nacional de las actividades económicas 

y de población; promover el desarrollo urbano integral y 

equilibrado en los centros de población. 

El Plan nacional de desarrollo industrial, califica a Izta

palapa como zona tipo III-A, de crecimiento controlado, sin 

estímulos fiscales para Ja instalación de industrias nuevas. 

Ambito regional central. 

El plan de desarrollo urbano condiciona a Iztapalapa a pro

mover el desarrollo y desalentar su crecimiento; definir los 

lfmites físicos del crecimiento; desalentar la construcción 

de carreteras convergentes a la zona y descentralizar algu

nas industrias; el crecimiento está sujeto a la poHtica de 

regulación, con una tasa anual de crecimiento demográfico 

promedio hasta el año 2 000 del 2 %. 

La conurbación del D.F. con los estados colindantes y las 

restricciones para el crecimiento del mismo, exigen que 

se realicen programas de densificación y saturación en las 

áreas provistas de infraestructura y servicios para aprove

char eficientemente la capacidad instalada (en el caso de 

este tema de tesis se pretende aprovechar lo antes men

cionado para un mejor funcionamiento del proyecto y evi

tar así grandes inversiones en estos rubros). 

Arnbito local. 

El P.D.U. del D.F. marca corno objetivos generales: or

denar y regular el crecimiento y desarrollo del area urbana, 

propiciar las condiciones favorables para que la población 

tenga acceso a los beneficios del desarrollo urbano, en ma

teria de suelo urbano, vivienda, infraestructura, equipa-
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miento urbano y servicios públicos además de conservar 

laa condiciones favorables del medio ambiente. 

Corresponde al Plan parcial de desarrollo urbano de Izta

palapa fijar la zonificación de su territorio, con el objetivo 

de establecer los usos y destinos permitidos y proveerse 

de reservas territoriales para cada tipo de proyecto que a 

futuro se requiera. 

En el caso de la ubicación del terreno para el proyecto de 

tesis, se cumple con los lineamientos anteriores. Se certifica 

que el uso de suelo permitido es para equipamiento de salud 

según consta en el oficio mostrado a continuación. 

Nota: datos del P.P.D.U. de la Delegación Iztapalapa, 

versiones 1980 y 1986 
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FOllMA C \ 

DEPENDmCIA DEJ_i:t;;_;fi.CIO:: i'.!../2.'APAI1A?A 
DEPA'<'i'i<J.:El "l'O m~L DTS'1'. FE:!:JE::AL 
pilh'))f;;,¡,,~. np, D.iJ. Y (,h<AS 

9fcc10N s u~j 1 DI:~scc. JJ ics. Y D. u. 
,...,., OFTCI!lA DE :·:E:VISIOH 

DEPARTAUENTO 

.DEL 

OISTfttlO FEDEAAL 
ASUNTO: 

NU,..EAO DE OflCIO '/ • 4 • 4 . 1\ • 1 9 3 / 8i 
1 EXPEDIElflf: ¡;'Qj,JQ 337/87 • 7 9 

1¡ 
J u ;¡ 

il ;; \ .. 

·11!1 

Iztapalapa, D.F., a 31 de marzo de 1987. 

ce. PASANTES DE .t • .:<.QUI'.i.'EC-rU1'1.A 
l·:Al<COS DELGADO FE?..HAilDEZ 
GAJJlHEL GQ;.;Ez VIGIL 

;.··~, 

.ED:iUiiDO ZALDIVAR UGALDE 
P R E S E N T E • 

- 1 m'.;·49~.¡ 
En contestación a su petición, en donde so· 

licitan in.foruaciór. ace1'ca de que si está permitida la construccióñ 
de v.n Hospital Gel1eral de 144 camas, en la dirección localizada en 
Calle San Lorenzo, Esq. con Calle Estrella, Colonia Casa Dlanca, ~e 
permito 1.1ani.festarles c1ue dicho predio se localiza en la zona 19 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano visente para Iztapalapa, •iUe 
está destinada a la zona de servicios de Salud, en donde los Lospi-. 
tales están clasi.ficados como "Uso Condicio11ado", por lo <,ue si es· 
.factible la const:cucción de dicho hospital, p1'evia obtención de J,i
cencia de Uso Especial del suelo y la Licenc5.a de Construcción res-
pectiva. 

Lo anterior para sv. co;1ocii.lie11to y e.fectos 
procedeYites. 

c.c.p.- c. 

c.c.p.- c. 
) 

c.c.p.- c. 

c.c.p.- c. 

~\--.•.<::1:. l•. A 'l' E N T A ;.¡ E JI 'I' E 
,:)> ... ~;;:'.»:-~1/..-~ SUFEAGIO r~F'EC'~'IVO. ¡;o ::;EELECCION 

1-'f _(/'",:-~ .:\ ·.Í:::EL SUB' Dil<fX'l'OR DE LICEi!CIAS Y 
~l~'· • ., ir' 7"-: 1· .,.·: _ _.; : -· \,Dr'~SAl~:-: JJ,LO UEDAHO. 

:~¿.'._::\.: : '.y:· ~...__ ______ _ 
·-. 

:¡,_~?-S· 

t~~'.,;;;~:··: ·:·'. ~ ~L :." 1:,\~~Ac:o1 
Arq.:-J;<).u,'!~C\9d-!artinez Rosas.- sub 1 delegado de DesarTollo 
Urbái-.o y Obras. 
Ing. Al.fonso Be1"nal Acosta.- Encargado de control de Ges 
tión en la sub•deleg. de D.U. y Ob1'as. 
AJ.'q. c<.odol.fo Al varado Carnacho .- Jefe de la unidad De?ar
tamental de Licencias de Construcción. 
Arq. Guille1';~10 servin Fe:cegrino.- .:;efe de la O.ficina de 
:~evisión. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La fundaci6n de Iztapalapa occurri6 en 1430, cuando 

los mexicas, al mando de llzc6atl, vencieron a los tepanccas 

junto con su gobernante Maxtla. 

El nuevo señor[o de Iztapalapa tuvo corno primer gober

nante a Cuitláhuac, "El Viejo", hijo de Itzc6atl; posterior

mente se form6 una Confederaci6n con los pueblos de Cul

huacán, Huitzilopochco (Chururbusco) y Mexicaltzingo, 

los cuáles también estaban subordinados a la ciudad de 

México-Tenochtitlan. 

Iztapalapa era en aquel entonces una ciudad lacustre que 

se hallaba al pie del Cerro de la Estrella (Huixachtéptl 

= Cerro de huizaches) y la cual daba cabida a grandes 

palacios y templos, as{ corno numerosos canales regula

dos por compuertas y divisiones; en este lugar se encon

traba también un jardín botánico mandado a construir por 

Moctezuma I 1, en el que se cultivaban plantas medicinales 

y de ornato. La ciudad estaba unida por tierra con México 

- Tenochtitlan por la calzada de Iztapalapa (hoy Tlalpan) 

que partía de Mexicaltzingo. 

A la llegada de los españoles, gobernaba Cuitláhuac 11, 

hermano y sucesor de Moctezuma. Su pueblo tuvo un 

papel decisivo durante el sitio impuesto a la capital me

xicana por los españoles, ya que los habitantes de Izta

palapa opusieron fuerte resistencia antes de ser vencidos, 

quedando su ciudad saqueada y sernidestruída. 

Después de la caída de Tenochtitlan y de la edificaci6n de 

la nueva ciudad de México, Iztapalapa estuvo gobernada 

por Alonso Ixhuecatocatzin, hijo de Cuitláhuac I 1 y de 

una nieta de Netzahualc6yotl. 

Durante la época colonial, Iztapalapa estaba muy ligada 

con la Cd. de México. Fué dada en encomienda al Cabildo, 
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pero luego pas6 a pertenecer directamente a la. corona 

española. 

Para asuntos religiosos, hasta la segunda mitad del siglo 

XV 111, Izlapalapa depend(a de la Cd. de México y más o 

menos por esa época pas6 a ser Parroquia con curas titu

lares; pero la dependencia funcional más importante era la 

de tipo econ6mico, Izta.pala.pa vend(a parte de sus produc

tos a la Cd. de México y compraba. allf lo que no producía 

directamente. La localidad era básicamente agr!cola, pero 

también se dedicaba a la explota.ci6n de la sal, de otros 

productos la.custres y de la manufactura de artefactos de 

piedra, de tule o de madera. 

Poco después de la conquista española, se le señala a la 

Cd. de México como jurisdicci6n un radio de 15 leguas a 

la redonda. Esto trajo como consecuencia que continua

mente el Cabildo reclamara territorios amparándose en la 

existencia legal del radio ya descrito, tal como sucedió a 

fines del siglo XV 11 y principios del XV 111 en que el 

Cabildo decidi6 reclamar parte de los ejidos de Iztapalapa 

como propios y se inicia as( una serie de disputas entre la 

ciudad y los pueblos sureños colindantes. 

Desde principios de la época colonial, los españoles 

reservaron para sí la parte central de la ciudad, dejando 

la periferia para los indígenas, más sin embargo, dos siglos 

después de la conquista, comienza la presión española por 

obtener los terrenos pertenecientes a los indígenas estu

viesen o no controlados por el Cabildo, los pertenecientes 

a los pueblos y los particulares o incluso los de la "Corona 

española" misma. 

Uno de los vestigios dejados por la administraci6n pre

hispánica y colonial es la divisi6n de Iztapalapa en pueblos 

y barrios, la cuál todavía subsiste en la época actual y que 

ha infiuído grandemente en el proceso de urbanizaci6n que 

la tom6 como base de una incipiente planeación, dificul

tando además la funcionalidad de un plano regulador. 
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El 23 de junio de 1814 se firm6 una. ley que ordenaba. la. 

existencia. de un jefe político para la ciudad y de un terri

torio específico para la misma., pero no fué sino hasta. 11 

años depués, el 13 de nov. de 1825, en que se marca.ron Jos 

Hmites específicos para. la. Cd. de México, siendo la. residen

cia. del gobierno y de los poderes federales, formando parte 

de un distrito (D.F.)¡ por supuesto que esta misma legis

laci6n trajo consigo nuevos problemas con los pueblos que 

habían quedado dentro de tal demarcación pertenecientes 

ahora al D.F. Es as( como después de resistir durante toda 

la época colonial, Iztapalapa pasó a. formar parte del D.F. 
y a ser controlada desde este mismo distrito. 

A mediados del siglo XIX, el D.F. se componía de la Cd. 

de México y 11 municipalidades con sus respectivos pueblos 

dependientes. Una de las municipalidades correspond(a a 

Iztapalapa. 

A fines del mismo siglo, en 1889, Iztapalapa formaba parte 

de la prefectura de Tlalpan que a su vez dependía del D.F. 
En 1898 son fijados los Hmites del D.F. por los decretos del 

15 y 17 de dic. del mismo año, los cuáles fueron expedi

dos por el congreso de la unión, ratificando los convenios 

celebrados con los estados de Morelos y de México respec

tivamentP.. 

En el año de 1928, una reforma legal cambió las municipa

lidades en delegaciones y tanto los habitantes de la ciudad, 

como los de las ex-municipalidades perdieron el derecho a 

nombrar sus propios gobernantes. 

El 31 de dic. de 1941, se reformó y promulgó la ley orgánica 

del D.D.F. la cual se volvió a. reformar el 24 de dic. de 1970 

y posteriormente el 31 de dic. de 1972, quedando como 

actualmente rige. * 

* Nota: la anterior información fué extraída del Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa 

(versión 1986). 
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MEDIO FISICO NATURAL . 

Localización. 

La delegación a la que pertenece el terreno propuesto para 

el proyecto de tesis es la de Iztapalapa. Esta se localiza 

al sureste del D.F.; colinda al norte con el municipio de 

Netzahualc6yotl y la delegación lztacalco, al noreste con 

el municipio de los Reyes la Paz, al oeste con la delegación 

Juárez, al suroeste con la delegación Coyoacán y al sureste 

con la delegación Tláhuac. La delegación lztapalapa tiene 

una superficie de 117.50 km2 • 

Clima. 

lztapalapa tiene un clima de tipo templado con lluvias 

en verano, distinguiéndose dos estaciones climáticas bien 

definidas que son: la de secas durante el lapso de noviembre 

a abril y la estación lluviosa que dura de mayo a octubre. 

Debido al acelerado crecimiento urbano, sus condiciones 

climatol6gicas han sido afectadas de tal forma que los cam

bios atmosféricos se encuentran influenciados tanto por 

los materiales de las construcciones como por la concen

tración de impurezas sólidas y gaseosas como el C02 que 

absorben bastante energía solar, provocando alteraciones 

en la humedad, la precipitación pluvial y el viento. 

Temperatura. 

La temperatura mínima promedio es de 8.9 ºC. 

La temperatura máxima promedio es de 23.5 ºC. 

La temperatura media promedio es de 15.3 ºC. 

Lluvia. 

El promedio de precipitación anual es de 753 mm. Hg, 

siendo el período de mayor precipitación pluvial el com

prendido entre mayo y octubre. Para conocer las zona 

inundables de la delegación véase el plano de medio físico 

natural del anexo gráfico. 
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Viento. 

Existen serios problemas de contaminación y de deterioro 

ambienta\ particularmente por las tolvaneras del ex-lago 

de Texcoco y del suelo de la misma delegación, provocadas 

por los vientos que soplan durante ciertos pcr!odos del año, 

principalmente durante febrero y marzo. 

Topografl'a. 

El relieve topográfico en Iztapalapa es relativamente plano, 

no mayor al 10 % de pendiente en áreas urbanizadas, sin 

embargo en las inmediaciones de la Sierra de Santa Cata

rina adquiere pendientes mayor al 20 %. 

Suelo. 

Los suelos en esta delegación han evolucionado por la ac

tividad humana, por lo que se les considera como antro

posuelos. Al noreste, dadas las condiciones de salinidad 

provocadas por la desecación del lago de Texcoco, se pre

sentan suelos denominados so/onchaks que corresponden a 

suelos predominantemente lacustres. 

Geología. 

El origen volcánico de la zona queda evidenciado por los di

versos materiales que afloran en la antigua cuenca del valle 

de México. Hacia el Sur, la serie volcánica Chichinautzin 

se manifiesta en zonas con derrames lávicos y en general 

por material basáltico del periodo Cuaternario. La parte 

oriental de la delegación está representada por derrames 

andesíticos, series volcánicas basálticas andesíticas y ma

teriales volcánicos poligénicos del Terciario y Cuaternario. 

Sismolog[a. 

Mediante el análisis de la carta sísmica del Valle de México, 

se observan dos epicentros, uno de los cuales corresponde 

a la falla Peñon del Marqués- Cerro de /a Estrella y el otro 

a la falla de la Sierra de Santa Catarina. 

En el epicentro cercano al Cerro de la Estrella han ocurrido 

47 temblores en 1938, y en el epicentro cercano al volcán 

71 



pr6ximo a Sa.n Lorenzo Tezonco se registra.ron 4 sismos en 

1950 y uno en 1974. Además, durante 1985 ocurrieron dos 

temblores de gran magnitud en toda el arca. central y la del 

Pacifico en la. República. Mexicana. La actividad sísmica 

de las fallas anteriores, en las que ha habido vulcanismo 

reciente, significa que la zona tiene actividad tectónica aún 

en nuestros d{as. 

Nota: véase plano de medio físico del anexo gráfico 

para conocer la ubicación de fallas geológicas. 
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CORTE ESTRATIGRAFICO DEL TERRENO. 

PROFUNDIDAD DE ESTUDIO 

DESPLANTE ACONSEJABLE 

NIVEL DE AGUAS FREATICAS 

PESO VOLUMETRICO 

CAPACIDAD DE CARGA 

ASENTAMIENTO DEL TERRENO 

O m. 

15m. 

25m. 
~m 

RELLENO DE ARCILLA CON 

ARENA FINA Y MEDIA 

LIMO ARENOSO 

LIMO ARCILLOSO DE CON-

SISTENCIA MEDIA 

LIMO ARENOSO Y ARENA 
PUMITICA 

ARCILLA SUAVE 

ARENA PUMITICA 

ARCILLA SUAVE CON MICRO· 
FOSILES Y VETAS DE 
ARENA VOLCANICA 

CAPA DURA BASALTICA 
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30 m. 

a 21 m. 

a 1.5 m. 

1.4 ton/m3 

2.6 fon/m2 

30 cm. 
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ASPECTOS DEMOGRAFICOS. 

1.- Crecimiento de la población. 

2 mi !Iones hobs. 

40 50 60 70 80 85 86 88 

La delegación htapalapa se ha caracterizado por su cre

cimiento vertiginoso. En 1950 apenas contaba con una 

población de 76 621 habs. En 1970 contaba con 522 095 

habs. Para 1975 se incrementó en 825 490 habs. Para 1980 

esta tendencia significó una tasa de crecimiento pobla

cional del 8.3 % anual, al contar la delegación con una 

población de hasta 1 333 000 habs. 

La densidad demográfica en 1986 fué de 112.60 hab./ha., 

muy baja con respecto al promedio del D.F. que es de 180 

hab./ ha. y considerando además la existencia aproximada 

de 2 500 has. de reservas territoriales y lotes baldíos donde 

se puede continuar urbanizando. 
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Para el año 2000 la poblaci6n estimada es de 2 999 885 

habs., lo cual da una densidad bruta promedio de 254 

hab/ha., e implica un crecimiento acelerado de población 

y en consecuencia la necesidad de mejorar la oferta de em

pleo, urbanizaci6n, vivienda y servicios urbanos. 

Sobre todo es importante crear fuentes de trabajo en la 

misma delegaci6n, la cual se ha convertido en una ciudad 

dormitorio. Mucha de Ja P.E.A. (poblaci6n económicamen

te activa), tiene que salir a otras delegaciones en busca 

de trabajo, lo que provoca constantes desplazamientos y 

pérdida de mucho tiempo. 

2.- Poblaci6n económicamente activa (P.E.A.) 

El perfil de la P.E.A. en Iztapalapa es claramente el del 

obrero calificado, con un 36 % dedicado a esta actividad; 

sin embargo existe un buen porcentaje de profesionistas 

y personal administrativo que comprende un 20.5 % , en 

la actividad comercial existe un 11 % y en lo referente a 

servicios y artesanías eventuales hay un 32 % . En este 

último es donde existe mayor subempleo. 

Las perspectivas de desarrollo socioecon6mico de la de

legación debe encauzarse al sector secundario y terciario 

e incrementar sus tendencias actuales. Se preveé que la 

actividad terciaria llegará a absorber cerca de un 35 % 
del P.E.A. en un período de 20 años. Del total de esta 

población, el 30 % trabaja dentro de la misma, porcentaje 

que debe ser incrementado. 

3.- Edad. 

Si observamos la estructura de la población por edades 

(pirámide de poblaci6n), en la delegaci6n Iztapa)apa, de 

1950 a 1970 vemos que en 20 años hay un aumento no

table en la población de O a 4 y de 10 a. 14 a.ños, Jo cual 

indica que en el futuro habrá una fuerte demanda de edu

caci6n, servicios asistenciales, y mas tarde una gran fuerza 
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de trabajo o de desempleados; también es importante ob

servar, sobre todo en la década de 1960-1970 el aumento 

en la poblaci6n femenina en edad fecunda, de 15 a 49 años. 

4.- Sexo. 

De 1950 a 1970 el sexo femenino denota un ligero y pau

latino aumento sobre el sexo masculino, de igual manera 

se observa que la mujer en Iztapalapa tiene una esperanza 

de vida más alta que la de los hombres, ya que sobre todo 

en las edades altas la tasa de mortalidad es más grande 

entre los hombres que entre las mujeres. 

5.- Fecundidad. 

Es notable en esta delegación los incrementos en las tasas 

de fecundidad mostrados por los siguientes datos estadís

ticos, que comparados con los del país y D.F. resultan ele

vados. 

TASA DE FECUNDIDAD 

AÑOS IZTAPALAPA D.F. PAIS 

1950 500 495 625 

1960 800 635 725 

1970 918 605 761 

t 

6.- Enfermedades. 

De las enfermedades existentes en la delegación, el 

I.S.S.S.T.E. ha detectado, según datos estadísticos de ca

sos clínicos, que las más frecuentes son las mostradas a 

continuación (año de 1981). 

t Nota: niños menores de 5 años x 1 000 mujeres de 15 

a 49 años. 
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ENFERMEDADES CASOS 

Infecciones respiratorias 30 087 

Infecciones gastrointestinales 17 833 

Ascaridiasis y amibiasis 10 487 

Neumon(a y bronconeumonla 1 138 

:t Nota: datos provenientes de anuarios estadísticos de 

laS.P.P. 
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PffiAMIDE DE POBLACION DE IZTAPALAPA. 

-------·-···1 

100 90 eo 70 eo·eo 40 30 zo 10 o 

HOMBRÉS mll•• do hiibl tanhs MUJERES 

1960 

1970 

1960 

Nota: la fuente de datos proviene de los censos gene

rales de poblaci6n que publica la S.P.P. 
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SISTEMA HIDRAULICO DE IZTAPALAPA. 

La mayor cantidad de agua de que dispone la delega

ci6n, proviene del sistema hidraúlico Mixquic- Xochímilco

Xotepíngo. Se ubica al sureste del D.F., operan 102 pozos 

distribufdos en diferentes ramales con aportaci6n media de 

7.10 m 3 /seg. Este sistema tiene 3 acueductos: Xochimilco

Xotepingo, Chalco- Xochimilco- la Estrella y el auxiliar 

Xotepingo. 

El acueducto Chalco-Xochimilco tiene 2 líneas de abasto, 

uno se origina en el poblado de Tetelco y la segunda en 

San Gregario Atlapulco. Ambas líneas terminan en Sta. 

María del Olivar donde dan inicio a este acueducto que 

llega hasta la planta Cerro de la Estrella; en su recorrido 

abastece a las poblaciones del sur del D.F. 

El sistema contiene 44 tanques de regulaci6n ubicados al 

sur del D.F., 2 de ellos se encuentran cerca del Cerro de 

la EstrelÍa con capacidad de 100 000 m3 lo que aporta un 

volumen importante a la red de distribución primaria de 

agua potable. 

La planta Cerro de la Estrella actualmente almacena y 

distribuye el agua para la delegación y no se logró obtener 

la aportación del Volcán La Caldera (colindante al extremo 

oriente de la delegación), por tanto, el agua que demanda la 

parte Oriente- Centro tiene que ser bombeada de la planta 

antes mencionada y aunque proporciona 500 1/seg. más 

el gasto que tenía, hasta acompletar 1 700 !/seg., el agua 

no alcanza a llegar a las partes más retiradas, como son: 

Ampliación. E. Zapata, San Miguel Teotongo, pueblo de 

Santiago Acahualtepec, así como también su 1 ª, 2ª, y 3ª 

ampliación, al igual que Lomas de Zaragoza. 

Cuando hay poca presión se afectan las colonias: Peñas, 

Angeles, Palmitas, Xalpas, Agrarista, Quetazacolcóatl, 
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Polvorilla, Potrero 7, Santa Ma. Oztlahuacán, Sta. Mar

tha Acatitla y Barranquilla. 

La parte sur y suroeste, que se ha reforzado con las obras 

del circuito sur lztapalapa y otras más que completan la 

red primaria de la zona, como es la línea de 48" sobre la 

Av. San Lorenzo (en la que se ubica el hospital propuesto) 

no tiene impedimiento para el abasto de agua potable. 

La red primaria del sistema hidraúlico se inicia en la planta 

de bombeo Cerro de la Estrella, atravieza el Cerro por un 

túnel hasta salir a la calle Germanio, para llegar a la Av. 

San Lorenzo y la Calz. Ermita Iztapalapa. 

La red cuenta con 6 lineas primarias, 7 plantas de bombeo y 

2 plantas potabilizadoras, 41 pozos municipales existentes, 

14 pozos en perforación y 4 en rehabilitación. 

La cantidad de agua que se recibe del sistema Mixquic

Xochimilco- Xotepingo y la de 41 pozos municipales exis

tentes (que aportan un gasto de 2 500 lts/seg) no es su

ficiente para las necesidades de Iztapalapa, por lo que se 

recurrirá del Sistema Cutzamala y la perforación de nuevos 

pozos municipales autorizados dentro de la delegación. 

El sistema Cutzamala tiene como principal fuente de a

basto de agua al río del mismo nombre, que se origina 

de la confluencia de los ríos Furungeo, Tuxpan, Zitácuaro, 

Tuzantla, Tilistoc y Temascaltepec. 

El proyecto producirá un total de 19 m 3 /seg, contando 

con planta potabilizadora para 24 m 3 /seg, 7 plantas de 

bombeo que elevarían el agua a una altura de 1 lClOm., 

aproximadamente una distancia igual a 7 veces lo que mide 

la torre Latinoamericana. Mientras se pone en total fun

cionamiento este sistema, se plantea la perforación de 14 

nuevos pozos y la rehabilitación de cuatro más por parte 

de la delegación Iztapalapa. t 

t Nota: ver plano de agua potable de la deleg. Izta

palapa del anexo gráfico. 
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SISTEMA DE DRENA.JE DE IZTAPALAPA. 

Problemática.- el sistema de drenaje de Iztapalapa per

tenece al sistema sur de drenaje del D.F., éste se extiende 

sobre el río San Buenaventura hasta el Amecameca; las 

aguas que son recogidas por el Canal Nacional (su cauce 

es abierto e irregular con pendiente casi nula) y derivadas 

posteriormente hacia los canales de Xochimilco, debido 

principalmente a que no se cuenta con una salida natu

ral y a que algunos terrenos tienen poca pendiente, lo cual 

provoca que en época de lluvias el agua eleve en demasía 

su nivel causando su rebosamiento de los bordos de pro

tecci6n del sistema de drenaje. 

El a.rea que ocupaba el antiguo lago de Xochimilco se ha 

reducido a un serie de canales con aguas libres que circun

dan a las chinampas, además de hacerlo con los terrenos 

de cultivo y superficies urbanizadas. 

El suministro de aguas de desecho a los canales de Xochi

milco proviene principalmente de las aportaciones de los 

arroyos San Gregorio, San Lucas, Santiago y San Buena

ventura y la planta de tratamiento de aguas negras del 

Cerro de la Estrella. La capacidad aproximada para el al

macenamiento útil de estos canales es de 11 millones de 

m 3 , capacidad insuficiente de retenci6n, lo que provoca 

frecuentes inundaciones cuando llueve demasiado en esta 

zona. 

Propuesta de solución en base al sistema de drenaje 

profundo de la Cd. de México.- Para hacer.más efi

ciente el drenaje en la zona sur se han llevado a cabo tra

bajos de entuba.miento y bombeo para los sub-sistemas si

guientes: 

1.- Subsistema Poniente.- la red primaria de drenaje 

descargará sus aguas residuales y pluviales hacia el Canal 

de Cha.leo, el cuál a su vez transitaría dichas aguas al 
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Canal Nacional, para posteriormente ingresarlos al Río 

Churubusco, siempre y cuando dichos canales se encuen

tren rehabilitados y entubados; debido a la topografía de 

estos subsistemas habrá equipos de bombeo. 

2.- Colector Semiprofundo Iztapa/apa.- en la parte 

Norte se iniciará a corto plazo la construcci6n de un colec

tor semiprofundo que tendrá como principal funci6n ab

sorber los volúmenes de aguas residuales y pluviales que 

conducen los colectores canal de San Juan y Ejército de 

Oriente y aliviar los sistemas Iztapalapa 2 y el 

I.N.D.E.C.0. Para lograr lo anterior, se construyó el vaso 

de regulación de Iztapa/apa con capacidad de 131 000 m 3 

para regular las descargas de los dos sistemas mencionados, 

conectándose por medio del colector Nuevo I.N.D.E.C.O. a 

dicho colector semiprofundo; aunado a esto se ampliará a 

nivel global la infraestructura primaria de drenaje aprove

chando el trazo de los recientes ejes viales 4 y 5 sur, y per

pendiculares a éstos; as[ el colector semiprofundo descar

gará por bombeo hacia el río Churubusco previniendo tam

bién la posible conexión hacia el interceptor Oriente-Sur 

del sistema de drenaje profundo. 

Las áreas central y Norte se beneficiarán con la prolon

gación de los interceptores Oriente-Sur y Oriente-Oriente, 

los subsistemas Iztapalapa 1 y Año de Juárez también 

seran auxiliados por el interceptor Oriente. 

En la parte sur existe una carencia de infraestructura de 

drenaje por lo que se ha propuesto en principio, el en

tubamiento del cauce del Canal de Chalco, así como tam

bién el del Canal Nacional, con el fin de desalojar las aguas 

residuales de las colonias Nopalera, Santiago Zapotitlán y 

Tláhuac hacia el río Churubusco, esta solución requiere de 

construir las redes primarias y secundaria de estas áreas. 

Nota: ver plano del sistema de drenaje de la deleg. 

Iztapalapa del anexo gráfico. 
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SELECCION DE TERRENO PARA HOSPITAL GENERAL. 

Terreno 1. 

Ubicación.- entre Chilpancingo Sur y Norte, en la col. Po

pular Ermita- Z«ragoza. 

Propiedad.- este terreno es del I.S.S.S.T.E. 

Superficie.- tiene un area aproximada de 21 502 m 2 • 

Forma.- es rectangular, de proporción 1 a 1.5. 

No.de frentes.- tiene 3 en cabecera de manzana. 

Pendiente.- no es mayor al 4 % de pendiente. 

Vialidad.- acceso por medio de vialidad secundaria y cer

canía con vialidad de acceso controlado (Zaragoza). 

Infraestructura.- cuenta con toda la infraestructura nece

saria, así como también de los servicios urbanos. 

Uso de suelo.- considerado como espacio abierto por la 

carta de uso de suelo del P.P.D.U. de lzta.palapa y con 

uso prohibido para ubicar un hospital general. 

Escala de inserción.- insertado en un centro de barrio. 

Terreno 2. 

Ubicación.- sobre Zara.goza. entre Sentimiento de la Nación 

y V. Carranza. 

Propiedad.- es de un particular. 

Superficie.- es una. area mayor a 24 480 m 2 • 

Forma.- es una area muy extensa toda.vía. sin lotificar 

No. de frentes.- con posibilidad de que tenga los 4 frentes. 

Pendiente.- no es mayor a 4 % de pendiente. 

Vialidad.- acceso directo por medio de vía. de acceso con

trolado (Zaragoza). 
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Infraestructura.- sobre Zaragoza está la infraestructura ne

cesaria., en el interior del terreno se carece de ella. 

Uso de suelo.- es de tipo habitacional de alta densidad 

según el P.P.D.U. de Iztapalapa, con uso prohibido para 

ubicar un hospital general. 

Escala de inserción.- será un futuro corredor urbano. 

Entorno del lugar.- terreno baldío extenso, destinado a 

vivienda con densidad de 400 hab./ha., combinada con ser

vicios urbanos. 

Terreno 3. 

Ubicación.- en Ermita. Iztapalapa, esq. con Margaritas en 

la colonia Angeles. 

Propiedad.- es propiedad privada.. 

Superficie.- tiene un a.rea aproximada de 16 529 m 2 • 

Forma.- forma rectangular de proporción 1 a 1.3. 

No. de frentes.- tiene un frente, terreno colocado en media 

manzana. 

Pendiente.- no es mayor al 4 % de pendiente. 

Vialidad.- acceso directo por vialidad primaria: eje 8 sur 

(Iztapalapa). 

Infraestructura.- cuenta con toda la infraestructura y ser

vicios urbanos. 

Uso de suelo.- habitacional combinado con industria. y ser

vicios según el P.P.D.U. de Iztapalapa, de uso prohibido 

para ubicación de un hospital general. 

Escala de inserción.- sobre subcentro urbano. 

Entorno del lugar.- terreno ubicado en corredor urbano, 

rodeado de vivienda unifamiliar, bodegas y comercio. 
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Terreno 4. 

Ubicaci6n.- en Av. San Lorenzo, entre C. Estrella y Ra

mlrez en la col. Casa Blanca. 

Propiedad.- del l.S.S.S.T.E. considerada como reserva te

rritorial para la delegación Iztapalapa. 

Superficie.- mayor al normado por S.E.D.U.E. que es de 

24 480 m 2 • 

Forma.- es rectangular, proporción casi 1 a l. 

No. de frentes.- con 4 frentes, terreno de manzana com

pleta.. 

Pendiente.- no es mayor de 4 % de pendiente. 

Vialidad.- acceso directo por medio de vialidad primaria. 

futura a corto plazo que será el eje vial San Lorenzo. 

Infraestructura.- cuenta con toda la infraestructura. nece

saria y servicios urbanos. Falta iniciar la ampliación del 

eje vial San Lorenzo. 

Uso de suelo.- para equipamiento de salud según el 

P.P.D.U. de la delegación Iztapalapa, con uso condicionado 

para el establecimiento de un hospital general. 

Escala de inserción.- cerca del subcentro urbano los Ange

les. 

Entorno del Jugar.- terreno próximo a la unidad Bella.vista 

del F .0.V.I.S.S.S.T .E, cercano a una estación de ambulan

cias del D.l.F ., de una subestación eléctrica, del Panteón 

Civil, de una planta de tratamiento de aguas negras y de 

zonas habitacionales unifamiliares y bald(os. 

Nota: la elección del terreno correspondió al número 

4, veáse capítulo Condusiones. 
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CONCLUSIONES. 

Del anterior estudio se ha dado a conocer la insuficien

cia de atenci6n médica de un sector de la población de la 

delegación Jzlapalapa, también se ha explicado el tipo de 

atención requerido, así como el tipo de unidad médica que 

satisfará esta necesidad, basada su correcta dosificación en 

pronósticos de equipamiento de salud del l.S.S.S.T.E. para 

el período 1988 a 1994. 

Por tanto, se concluye que un hospital general de zona de 

segundo nivel de 144 camas es el tipo de unidad médica que 

se requiere en esta delegación, asi como de otras unidades 

comprendidas dentro del Programa maestro de unidades 

médicas del !.S.S.S. T.E. (1984-1994). 

Los planos del estudio urbano del anexo gráfico nos han 

permitido conocer en lo referente a: 

Medio ffsico natural.- que el terreno elegido para la 

construcción del hospital tiene una constitución geológica 

adversa para la urbanización y además está propensa a 

sufrir fuertes efectos volcánicos y sísmicos, aparte de sufrir 

de constantes hundimientos que ocurren en la mayor parte 

del Valle de México. 

El terreno propuesto, por lo menor, no se encuentra sobre 

las dos fallas geológicas indicas en el plano de medio físico 

natural, siendo la pendiente del terreno casi nula, lo cual 

es una condición recomendable en la construcción de un 

hospital, a.demás de lo anterior, el terreno no se encuentra 

en áreas inundables como otras zonas de la delegación de

bido a la existencia aún de zonas de recarga. acuífera a lo 

largo de la Sierra de Santa Catarina. Siendo las anterio

res condiciones del medio físico-natural las más adversas a 

vencer, se deberá considerar los estudios de mecánica de 

suelo para el correcto diseño de la estructura y cimentación 

del proyecto del hospital general. 
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Estructura urbana.- que la delegación Iztapalapa está 

conformada de un centro urbano, de 3 subcentros y varios 

centros de barrio. Como es posible darse cuenta, debido 

al normal crecimiento urbano, el centro contiene la mayor 

cantidad de servicios médicos (ver plano de equipamiento 

de salud y de estructura urbana del anexo gráfico). 

Dentro de la estrategia a corto plazo del Plan parcial de. de

sarrollo urbano (P.P.D.U.) de Iztapalapa, se plantea apo

yar la consolidación de los subcentros urbanos: los An

geles y Ejército Constitucionalista (ver carta urbana de 

Iztapalapa 1986). De estos dos subcentros, el que más re

quiere de apoyo es el de los Angeles, ya que el de Ejército 

Constitucionalista cuenta con más equipamiento de salud. 

De lo anterior podemos concluir que la ubicación del pro

yecto cercana al subcentro urbano los Angeles ayudará al 

cumplim.iento de las estrategias marcadas por el P.P.D.U. 

de Iztapalapa, as[ como la consolidación de la estructura 

urbana de esta delegación. 

Uso de suelo.- que la ubicación del terreno se ajusta a lo 

que dictaminan las autoridades de la delegación Iztapalapa 

(ver oficio que certifica uso de suelo en este documento), 

lo cual consiste en determinar por medio de una tabla y 

carta de uso de suelo, si la vocación que se pretende dar 

al terreno es la adecuada para que funcione en este caso 

un hospital general de 144 camas; el único terreno baldío 

de la delegación en el cual es posible construir en forma 

condicionada tal edificio, es el que está ubicado en Av. San 

Lorenzo y Cerro Estrella y que pertenece al I.S.S.S.T.E. 

Para la selección del predio se consideraron otros factores 

(véase el capítulo Selección del terreno y Normas generales 

de desarrolla de un hospital general). 

Equipamiento de salud.- que en base al tipo de unidades 

médicas, ubicación, radios de acción y capacidades, pode

mos notar, que en lo que respecta a unidades I.S.S.S.T.E. 

y la regionalización de sus servicios médicos, detectamos 
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que esta instituci6n maneja tan solo un gran centro hos

pitalario de 2° nivel. Este es auxiliado por otras unidades 

de menor capacidad y nivel, que se encuentran en la parte 

Norte de la delegaci6n (véase plano de equipamiento de 

salud del anexo gráfico), en tanto que en la zona Sur se 

carece de similares unidades médicas o las que existen son 

insuficientes, por lo que sería conveniente darle mayor ca

pacidad de atenci6n médica a esta zona. 

Medio soclo-econ6mlco.- que la ubicaci6n del terreno 

corresponde a un estrato socioecon6mico medio bajo, que 

es al que generalmente pertenecen los trabajadores al ser

vicio del estado. Además, el terreno tiene cercanía con 

una unidad habitacional del F.O.V.l.S.S.S.T.E. que es la 

unidad Bellavista, sin embargo es necesario reconocer que 

la mayor cantidad de poblaci6n derecho-habiente se con

centra en la zona Norte de la delegaci6n como puede verse 

en el plano del medio socio-econ6mico del anexo gráfico. 

Vialidad y transporte.- que la ubicaci6n del terreno 

propuesto permite 4 vías de acceso: del Norte, por medio 

del eje vial San Lorenzo que cruza a E. Iztapalapa; desde 

el Sur, por el mismo eje mencionado, conectado éste al 

Anillo Periférico Ote. y el eje 10 Sur; del Este por medio 

de la calle Cerro Estrella conectada al Anillo Periférico y 

éste a su vez a E. Iztapalapa¡ del Oeste a través del eje 9 

Sur que se conecta con el eje vial San Lorenzo. 

Debemos considerar que algunas vías como Ja Av. San 

Lorenzo se encuentran pavimentadas, pero a causa de que 

se convertirán en ejes viales, está considerada una afec

taci6n de 8 m. sobre el terreno propuesto. En cuanto 

al Anillo Periférico Oriente, su construcci6n se Je consid

era como parte de la estrategia dentro del Plan rector de 

vialidad del D.F. En base a estas investigaciones es como 

consideramos las propuestas posibles de acceso al hospital 

general. 

103 



En Jo referente a transporte urbano, funcionan rutas di

rectas al terreno, como son la ruta Ermita-Pantc6n Civil, 

Taxqueña-Pante6n Civil y Zaragoza- Pante6n Civil, así 

como otras conexiones, rutas de combis colectivas y lineas 

futuras y estaciones de Metro para ir al hospital propuesto. 

(véase plan de vialidad y transporte del anexo gráfico). 

Sistema hidráulico.- que las condiciones de abasto de 

agua potable dependerán de lo que disponga la Direcci6n 

General de Construcci6n y Operaci6n Hidráulica 

(D.G.C.O.H.), para este efecto. Sin embargo, en base al 

plano del sistema de agua potable de la delegaci6n Izta

palapa, nos damos cuenta que el terreno está muy pr6ximo 

a la principal fuente de abasto de agua potable, ubicada 

en el Cerro de la Estrella, además de que la línea principal 

de agua potable cercana al terreno es de 48" de diámetro 

lo cual permitirá un eficiente abasto de agua, pero aún a 

pesar de contar con esta infraestructura, el hospital tendrá 

que contar con su propio sistema de purificación y almace

namiento de agua potable (ver capítulo Sistema hidráulico 

de la deleg. Iztapalapa y plano del sistema de agua potable 

del anexo gráfico). 

Sistema de drenaje.- que las aguas de desecho del hos

pital bien podrían dirigirse directamente a la planta de 

tratamiento de aguas negras del Cerro de la Estrella, cer

cana al terreno propuesto (ver plano de sistema de drenaje 

del anexo gráfico), para posteriormente verter las aguas 

al interceptor Oriente Sur a través de un ramal de 1.07 

m. de diámetro. Este interceptor forma parte del Sistema 

de drenaje profundo del D.F. y tiene como función enviar 

las aguas negras de esta zona hacia el lago de Texcoco, 

aliviando así la línea de Río Churubusco y evitar que se 

sigan enviando aguas de desecho a los canales y ciénegas 

de Xochimilco a través del Canal Nacional (véase capitulo: 

Sistema de drenaje de la delegación lztapalapa). 
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En cuanto a la factibilidad del proyecto, podemos afir

mar que el I.S.S.S.T.E. es una instituci6n con capacidad 

financiera con un sistema de ingresos y egresos como lo 

muestra la gráfica del capítulo l'Uente de ingresos econó

micos del 1.S.S.S.T.E .. Para la cjecuci6n y funcionamiento 

de este proyecto se tendrá que disponer de un gran monto 

financiero (proveniente en su mayor parte de cuotas de 

derechohabicntes = 36 % de ingresos de la instituci6n y 

recursos econ6micos del gobierno federal que son de apro

ximadamente un 20 %). Esto constituye un gasto excesivo 

que no es recuperable en forma inmediata, pero llevar a 

cabo esta obra implica asegurar un servicio médico al que 

se tiene derecho con el fin de mejorar la calidad de vida de 

los trabajadores al servicio del estado. 

Gracias a que el I.S.S.S.T.E. dispone de capacidad finan

ciera para llevar a cabo éste y otros proyectos, se ha es

tablecido un Programa Maestro de Unidades Médicas para 

el período 1988-1994 como ya se ha dicho en el capítulo Sis

tema asistencial del I.S.S.S.T.E., para afirmar este hecho 

véase a continuación una carta que constata la necesidad 

de este proyecto, además de una publicaci6n de contrato 

de obra para construir el hospital general en forma legal. 
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SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y PATRIMONIO INMOBILIARIO 

OFICIO No. D-2.9/ 

México, D. F., a 25 de septiembre de 1986 

C. ARQ. FERNANDO GIOVANINI GARCIA 
COORDINADOR DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
UNIDAD ARAGON U.N.A.M. 
AV. RANCHO SECO S/N. 
SAN JUAN DE ARAGON, EDO. DE MEX. 

Por este medio, me permito informar a usted que el Tema seleccio
nado por el Pasante C. MARCOS DELGADO FERNANDEZ, con No. de Cuenta - -
8152015-8 cuyo Titulo es 11 HOSPITAL GENERAL IZTAPALAPA ", que esta con 
templado como una necesidad real dentro del Programa Maestro de Unida::
des Médicas (1984-1994), el cual esta ubicado en la Zono Sureste del -
Area Metropolitana y que de acuerdo a la convocatoria 005-86 se requi~ 
re como una demanda del TE. 

1.06 

INSTITUTO 
DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS 
SOClALES 
DE LOS 
TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

AVENIDA JUAREZ 
NUM.154 

Mé1dco, 1 D. F. 
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PROGRAMA ARQUITECTONICO. 

Unidades Médicas: 

Población derechohabiente: 

Hospital de segundo nivel 

120 000 d.h. 

Número de camas: 144 camas 

l. Area de atención 111édica No. A rea 

1.1. CONSULTA EXTERNA 

1.1.1. Medicina general 

1.1.l.1. Consultorio de medicina general 2 29.00 

1.1.2. .llfcdicina de especialidades 

1.1.2.1. Consultorio de dermatología 1 15.00 

1.1.2.2. Consultorio de urología 1 13.80 

1.1.2.2.1. Sanitario anexo 1 1.20 

1.1.2.3. Consultorio de gineco-obstetricia 1 13.80 

1.1.2.3.1. Sanitario anexo 1 1.20 

1.1.2.4. Consultorio de gastroenterología 1 13.80 

1.1.2.4.1. Sanitario anexo 1 1.20 

1.1.2.5. Consultorio de oftalmología 1 20.31 

1.1.2.6. Consultorio de otorrinolaringología 1 15.00 

1.1.2.6.1. Cámara silente anexa 1 3.60 

1.1.2. 7. Consultorio de medicina física 1 15.00 
1 

1.1.2.8. Consultorio de cirugíi_i. general 1 15.00 

1.1.2.9. Consultorio de psicología 1 15.00 

1.1.2.10. Consultorio de cardiología 1 15.00 

1.1.2.10.1. Cto. electrocardiograma anexo 1 7.56 

1.1.2.11. Consultorio de neumología 1 15.00 

1.1.2.11.1. Cto. para fluoroscopía anexo 1 7.00 

1.1.2.12. Consultorio de odontología 2 36.45 

1.1.2.13. Consultorio de medicina interna 1 14.50 

1.1.3. Medicina preventiva no existe 
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1.1.4. Locales complementarios comunes 

1.1.4.1. Puesto de control 2 12.00 

1.1.4.2. Sala de espera para 170 pnas. 1 186.65 

1.1.4.3. Area de juegos de niños 1 26.00 

1.1.4.4. Oficina de jefe de servicio 1 7.15 

1.1.4.5. Arca para secretaria 1 5.30 

1.1.4.5.1. Arca de espera para 3 pnas. 1 4.00 

1.1.4.6. Sanitario público para hombres 1 18.15 

4 lav. 4 wc., 3 ming. 

1.1.4.7. Sanitario público para mujeres 17.05 

4 lav., 4wc. 

1.1.4.8. Sanitario de personal hombres 9.60 

2 lav., 2 wc., 2 ming. 

1.1.4.9. Sanitario de personal mujeres 1 7.40 

2 lav., 2 wc. 

1.1.4.10 Cto. de aseo 0.80 

Circulación de personal 130.00 

Circulación de público 1 151.60 

Salida de emergencia de personal 1 11.00 

AREA TOTAL CONSULTA EXTERNA 1 855.12 

1.2. AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

1.2.1. Radiología 

1.2.1.1. Sala de radiología 2 40.38 

1.2.1.2. Vestidor de paciente 4 7.92 

1.2.1.3. Sanitario de paciente 2 3.96 

1.2.1.4. Sala de preparacion paciente (enema) 1 6.72 

1.2.1.5. Cuarto de control o disparador 2 6.70 

1.2.1.6. Cuarto oscuro o revelado 1 7.54 

1.2.1.7. Cuarto de criterio 1 6.40 

1.2.1.8. Cuarto de interpretación 1 9.75 

1.2.1.9. Archivo de placas 1 17.60 

1.2.1.10. Receso de camillas y sillas de ruedas 1 7.00 
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1.2.1.11. Ropería y guarda de material 1 4.00 

1.2.1.12. Oficina de jefe de servicio 1 5.00 

1.2.1.13. Secreta.ria 1 5.00 
1.2.1.14. Puesto de control 1 9.00 

1.2.1.15. Sala de espera para 34 pnas. 1 31.25 

1.2.1.16. Sanitarios públicos hombres 1 12.70 

2 !av., 2 ming., 2 wc. 

1.2.1.17. Sanitarios públicos mujeres 1 8.40 

2 lav., 2 wc. 

1.2.1.18. Sanitario para personal 2 6.25 

1.2.1.19. Cto. de aseo 1 1.95 

Circulación técnica 1 38.00 

AREA TOTAL DE RADIOLOGIA 1 235.52 

1.2.2. Laboratorios clínicos 

1.2.2.1. Hematología, urgencia y bco. sangre 1 15.00 

1.2.2.2. Sección de microbiología 1 15.00 

1.2.2.3. Sección de química clínica 1 17.50 

1.2.2.4. Preparación y esterilización 1 18.25 

1.2.2.5. Lavado y distribución de muestas 2 38.54 

1.2.2.6. Toma de muestra de sangre 3 13.50 

1.2.2.7. Toma de muestra de flemas 1 4.50 

1.2.2.7.1. Sanitario anexo 1 1.95 

1.2.2.8. Toma de muestra -ginecológica 2 9.00 

1.2.2.8.1. Sanitario anexo 2 3.30 

1.2.2.9. Oficina de jefe de servicio 1 5.70 

1.2.2.10. Secretaria 1 3.45 

1.2.2.11. Puesto de control 1 6.60 

1.2.2.12. Sala de espera para 40 pnas 1 37.80 

1.2.2.13. Sanitarios púbHcos (mismos radiología) 

1.2.2.14. Sanitario de personal 1 1.95 

1.2.2.15. Cto. de aseo 1 1.30 
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Circulación técnica 1 17.75 

AREA TOTAL DE LABORATORIOS 1 211.09 

1.2.3. Anatomía patológica 

1.2.3.1. Sala de autopsias 1 16.40 

1.2.3.2. Preparación-identificación cadáver 1 22.90 

1.2.3.3. Gavetas de refrigeración 2 7.50 

1.2.3.4. Baño de personal 1 6.00 

1.2.3.5. Sección c;le histopalología 1 9.50 

1.2.3.6. Sección de citología 1 9.50 

1.2.3.7. Sala de juntas de técnicos 1 7.50 

1.2.3.8. Oficina de jefe de servicio 1 6.00 

1.2.3.9. Control de trámites y protocolos 1 3.00 

1.2.3.10. Arca de llegada para cadáver 1 3.20 

1.2.3.11. Sala de espera de deudos 1 3.40 

1.2.3.12. Sanitario de personal 1 2.15 

1.2.3.13. Cta. de aseo 1 4.32 

1.2.3.14. Arca exterior para salida de cadáver 1 18.75 

1.2.3.15. Estacionamiento carro de funeraria 1 16.00 

Circulación técnica 1 21.30 

AREA TOTAL ANAT. PATOLOGICA 1 157.42 

1.3. AUXILIARES DE TRATAMIENTO 
1.3.1. Urgencias 

1.3.1.1. Consultorio para adultos 2 26.00 

1.3.1.2. Consultorio pediátrico 1 13.00 

1.3.1.3. Sala de curaciones 2 26.00 

1.3.1.4. Exploración obstétrica doble e/baño 1 37.15 

1.3.1.5. SALA DE OBSERVACION A ADULTOS 

1.3.1.5.1. Arca de 6 camas 1 39.00 

1.3.1.5.2. 'Irabajo de enfermeras 1 9.75 
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1.3.1.6. VENOCLISIS 

1.3.1.6.1. Arca de 13 camas pediátricas 1 26.60 

1.3.1.6.2. Trabajo de enfermeras 1 2.00 
1.3.1.6.3. Baño de artesa 1 1.80 

1.3.1.6.4. Cuarto clínico 1 3.70 

1.3.1.6.5. Cubículo de aislado 2 5.25 

1.3.1.6.6. Filtro aséptico 1 3.36 

1.3.1.7. Cuarto para yesos 1 12.90 

1.3.1.8. Ropería y equipo 1 3.00 

1.3.1.9. Cto. para ropa sucia 1 3.75 

1.3.1.10. Receso camillas y sillas de ruedas 1 4.40 

1.3.1.11. Cto. séptico (sección adultos) 1 3.60 

1.3.1.12. Séptico en venoclisis y obstetricia 1 4.8ú 

1.3.1.13. Cto. de aseo 1 1.80 

1.3.1.14. Descanso pnal. médico y de guardia 1 19.50 

1.3.1.15. Sanitario de personal 1 1.80 

1.3.1.16. Puesto de control e/guarda de valores 1 14.00 

1.3.1.17. Oficina de jefe de servicio 1 5.00 

1.3.1.18. Cubículo de traba.jo social 2 12.10 

1.3.1.19. Sala de espera para 60 pnas. 1 86.15 

1.3.1.20. Arca de teléfonos públicos 1 7.80 

1.3.1.21. Vestíbulo de urgencias 1 39.00 

1.3.1.22. Sanitarios públicos mujeres 1 8.63 

2 lav., 2 wc. 

1.3.1.23. Sanitarios públicos hombres 1 12.20 

2 lav., 2 ming., 2 wc. 

1.3.1.24. Control pacientes <le ambulancias 1 10.80 

1.3.1.25. Maniobras y valoración visual 1 30.55 

1.3.1.26. Receso camillas y sillas de ruedas 1 6.20 

1.3.1.27. Baño en camilla (descontaminación) 1 5.00 

1.3.1.28. Sanitario de personal 1 2.20 

Circulación técnica 1 135.30 

AREA TOTAL DE URGENCIAS 1 624.09 
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1.3.2. Toco cirugía 

1.3.2.1. Sala de expulsión 2 30.15 

1.3.2.2. Sala de legrados 1 14.85 

1.3.2.3. Sala de cirugía 4 144.00 

1.3.2.4. Transfer en expulsión 1 8.80 

1.3.2.5. Transfer en cirugía 1 7.50 

1.3.2.6. Lavado de obstetras 3 24.50 

1.3.2.7. Lavado de cirujanos 4 17.75 

1.3.2.8. SALA DE LABOR 

1.3.2.8.1. Area para 6 camas 45.50 

1.3.2.8.2. Trabajo de enfermeras 6.15 

1.3.2.8.3. Exploración (véase urgencias 1.3.1.4.) 

1.3.2.8.4. Séptico (común recuperación pos-parto) 6.90 

1.3.2.9. Oficina-taller anestesista obstetra 1 10.30 

1.3.2.10. Oficina-taller anestesista cirujano 18.00 

1.3.2.11. Recuperación post-parto(4 c.) y cunero 1 34.00 

1.3.2.12. Recuperación post-operatoria (8 c.) 1 62.60 

1.3.2.13. Filtro en recuperación post-parto 4.20 

1.3.2.14. Filtro en recuperación post-operatoria 2 S.40 

1.3.2.15. Equipo portátil y camilla p/expulsión 6.20 

1.3.2.16. Equipo portátil para cirugía 1 5.00 

1.3.2.17. 2 camillas en area gris para cirugía 1 7.50 

1.3.2.18. Cta. ropa sucia. para s. de expulsión 1 2.20 

1.3.2.19. Cto. ropa sucia para cirugía 1 2.85 

1.3.2.20. Cto. de aseo en a.rea gris expulsión 1 1.32 

1.3.2.21. Cta. de asco en a.rea gris cirugía 1 4.55 

1.3.2.22. Cto. de aseo a.rea blanca tococirugía 1 2.00 

1.3.2.23. Séptico recuperación pos-operatoria 1 5.20 

1.3.2.24. Cto. recepción tejidos orgánicos 1 2.40 

1.3.2.25. Area para cilindros de nitrógeno 1 1.65 

1.3.2.26. Lavado de material quirúrgico 1 9.40 

1.3.2.27. Guardado de material quirúrgico 1 13.70 

1.3.2.28. Cuarto de férulas 2 12.25 

1.3.2.29. Cuarto de esterilización urgente 2 7.20 

1.3.2.30. Cuarto para autoclaves 2 5.00 
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1.3.2.31. Baño-vestidor personal hombres 1 35.60 

4 lav., 4 wc., 4 reg. 

1.3.2.32. Baño-vestidor personal mujeres 1 35.60 

4 lav., 3 wc., 2 ming., 4 reg. 

1.3.2.33. Descanso personal hombres 1 13.60 

1.3.2.34. Descanso personal mujeres 1 13.60 

1.3.2.35. Area de dictado para médicos (4) 1 13.45 

1.3.2.36. Cambio de botas mujeres 1 1.54 

1.3.2.37. Cambio de botas hombres 1 1.54 

1.3.2.38. Recepción camillas a cirugía 4 9.50 

1.3.2.39. Puesto de control cirugía 1 17.50 

1.3.2.40. Puesto de control de partos 1 3.00 

1.3.2.41. Oficina de jefe de servicio 1 5.30 

Circulación técnica gris 1 79.14 

Circulación técnica blanca 1 123.36 

Circulación técnica ). 38.70 

AREA TOTAL DE TOCOCIRUGIA 1 923.45 
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1.4. HOSPITALIZACION 

1.4.1. Medicina general 

1.4.1.1. Cuarto de encamados triple 10 273.60 

1.4.1.2. Cuarto de aislado c/ baño anexo 2 30.70 

1.4.1.3. Estación de enfermeras 2 27.20 

1.4.1.4. Trabajo de enfermeras 1 16.00 

1.4.1.5. Cuarto de curaciones 1 18.00 

1.4.1.6. Oficina de jefe de servicio 1 8.30 

1.4.1.7. Oficina de médicos 1 13.10 

1.4.1.8. Cuarto médico de guardia 1 9.70 

1.4.1.9. Sanitario de médicos 1 2.00 

1.4.1.10. Cubículo de trabajo social 1 11.40 

1.4.1.11. Sala de día 2 19.00 

1.4.1.12. Puesto de control de visitantes 1 4.00 

1.4.1.13. Cocina de distribución 1 22.75 

1.4.1.14. Ropería 2 5.70 

1.4.1.15. Cuarto de medicinas 1 3.15 

1.4.1.16. Cuarto para equipo y utilería 1 12.75 

1.4.1.17. Receso camillas y sillas de ruedas 1 12.70 

1.4.1.18. Cuarto para aire acondicionado 1 38.65 

1.4.1.19. Cuarto para ropa sucia 1 5.70 

1.4.1.20. Cto. para basura 1 2.65 

1.4.1.21. Cto.séptico 2 7.15 

1.4.1.22. Cto. de aseo 4 5.15 

1.4.1.23. Sanitario para personal 2 3.60 

1.4.1.24. Sanitario pacientes hombres 1 55.85 

5 lav., 5 ming., 5 wc., 5 reg 

1.4.1.25. Sanitario pacientes mujeres 1 54.15 

6 lav., 6 reg., 6 wc. 

1.4.1.26. AREAS COMPLEMENTARIAS 

1.4.1.26.1. Vestíbulo de elevadores público 1 51.80 

1.4.1.26.2. Vestíbulo de elevadores de servicio 1 37.00 

1.4.1.26.3. Vestíbulo de salida de emergencia 1 15.12 

1.4.1.26.4. Escalera de público 1 20.40 

1.4.1.26.5. Escalera de servicio 1 9.12 
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1.4.1.26.6. Escalera de emergencia 1 20.15 

Circulación hospitaliz. medicina gral. 1 220.04 

AREA TOTAL HOSPITALIZACION 

MEDICINA GENERAL 1 1036.58 

1.4.2. Cirugía general 

1.4.2.1. Cuarto de encamados triple 10 273.60 

1.4.2.2. Cuarto de aislado con baño anexo 2 30.70 

1.4.2.3. Cuarto aislado doble con baño anexo 4 111.72 

1.4.2.4. Ver hospitaliz. med. gral. 1.4.1.3. a 1.4.1.2616 512.24 

Circulación hospitaliz. cirugía gral. 1 220.04 

AREA TOTAL HOSPITALIZACION 

CIRUGIA GENERAL 1 1148.30 

1.4.3. Gineco-obstetricia 

1.4.3.1. Cuarto de encamados triple 10 273.60 

1.4.3.2. Cuarto aislado doble con baño anexo 3 82.40 

1.4.3.3. Estación de enfermeras 2 31.50 

1.4.3.4. Trabajo de enfermeras 1 22.25 

1.4.3.5. Cuarto de curaciones 1 15.00 

1.4.3.6. Sala atención fisiológica (cunero) 3 62.25 

1.4.3.6.1. Puesto de enfermeras anexo 1 9.60 

1.4.3.6.2. Baño de artesa 3 6.00 

1.4.3.6.3. Filtro aséptico 1 7.00 

1.4.3.6.4. Cubículo de aislado patológico 3 4.50 

1.4.3.6.4.1. Baño de artesa en aislamiento 1 1.30 

1.4.3.6.4.2. e irculación en aislamiento 1 2.75 

1.4.3.6.5. Refrigerador de biberones 1 1.20 

1.4.3.6.6. Arca de distribución de biberones 1 6.00 

1.4.3.6.7. Sanitario de enfermeras 1 1.65 
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1.4.3.7. Oficina de jefe de servicio 1 5.80 
1.4.3.8. Oficina de médicos 1 12.60 
1.4.3.9. Cto. médico de guardia 1 11.20 
1.4.3.10. Sanitario de médicos 1 2.20 

1.4.3.11. Cubículo de trabajo social 1 11.40 
1.4.3.12. Sala de día 2 19.00 

1.4.3.13. Puesto de control de visitantes 1 4.00 
1.4.3.14. Cocina de distribución 1 15.10 

1.4.3.15. Ropería (una para cuneros) 3 4.45 

1.4.3.16. Cuarto de medicinas 1 2.55 
1.4.3.17. Cuarto para equipo y utilcría 1 14.00 

1.4.3.18. Receso camillas y sillas de ruedas 1 11.15 

1.4.3.19. Cuarto para aire acondicionado 1 38.65 

1.4.3.20. Cto .. para ropa sucia 1 8.50 

1.4.3.21. Cta. para basura 1 2.76 

1.4.3.22. Cta. séptico 2 9.50 

1.4.3.23. Cto. de asco 4 6.80 
1.4.3.24. Sanitario para personal 2 3.30 

1.4.3.25. Sanitario pacientes mujeres 2 65.25 

4 lav., 4 wc., 4 reg. 

1.4.3.26 AREAS COMPLEMENTARIAS 1 153.59 

Ver hospitaliz. mcd. gral 1.4.1.26 a 1.4.1.26.6. 

Circulación gineco-obstetricia 1 219.50 

AREA TOTAL HOSPITALIZACION 

GINECO-OBSTETRICIA 1 1148.30 

1.4.4. Pediatría 

1.4.4.1. Cto. encamados escolares dobles e/baño 3 82.46 

1.4.4.1.1. Puesto y trabajo de enfermeras 1 31.74 

1.4.4.1.2. Cuarto de curaciones 1 17.17 

1.4.4.1.3. Cuarto séptico 1 5.75 

1.4.4.2. Cto. encamado lactantes y pre-escolares 5 90.30 

(3 ctos. cuádruples y 2 _dobles) 
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1.4.4.2.1. Puesto y trabajo de enfermeras 1 30.80 

1.4.4.2.2. Baño de artesa 2 7.60 

1.4.4.2.3. Filtro aséptico 1 4.12 

1.4.4.2.4. Cuarto clínico 1 11.65 

1.4.4.2.5. Baño de pacientes 2 9.65 

1.4.4.2.6. Cta. séptico 1 3.82 

1.4.4.2.7. Cubículo de aislamiento 4 14.85 

1.4.4.3. Cto. encamados doble infecciosos 3 31.50 

1.4.4.3.1. Estación y trabajo de enfermeras 1 8.10 

1.4.4.3.2. Filtro aséptico 1 4.16 

1.4.4.3.3. Baño de artesa 1 2.40 

1.4.4.3.4. Cocineta 1 3.90 

1.4.4.3.5. Baño de pacientes 1 3.00 

1.4.4.3.6. Cta .. séptico 1 3.40 

1.4.4.3.7. Cto. de aseo 1 1.20 

1.4.4.3.8. Sanitario de enfermeras 1 1.54 

1.4.4.4. AREA DE PREMATUROS 

1.4.4.4.1. lncubadoraS prematuros institucionales 8 24.20 

1.4.4.4.2. Area incubadoras para neonatos 7 19.75 

1.4.4.4.3. Incubadoras prematuros no institucionales 2 7.40 

1.4.4.4.4. Filtro aséptico 2 9.84 

1.4.4.4.5. Puesto de enfermeras anexo 1 11.75 

1.4.4.4.6. Sala de instrucción de madres 1 7.36 

1.4.4.4.7. Guardado de pañales 1 1.95 

1.4.4.4.8. Pañalería sucia 1 1.87 

1.4.4.4.9. Cto. de aseo 1 2.00 

1.4.4.4.10. Sanitario de enfermeras 1 1.65 

1.4.4.5. Oficina jefe de servicio 1 5.80 

1.4.4.6. Oficina de médicos 1 12.60 

1.4.4.7. Cto. médico de guardia 1 11.20 

1.4.4.8. Sanitario de médicos 1 2.20 

1.4.4.9. Cubículo de trabajo social 1 11.40 

1.4.4.10. Sala de día 1 19.00 

1.4.4.11. Puesto de control de visitantes 1 4.00 

1.4.4.12. Mirador (circulación) 1 61.20 

1.4.4.13. Cocina de distribución 1 15.10 
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1.4.4.14. Laboratorio de leches 1 12.00 

1.4.4.14.1. Filtro aséptico 1 1.70 

1.4.4.14.2. Salida de biberones 1 1.80 
1.4.4.14.3. Entrada de biberones 1 2.55 

1.4.4.15. Ropería 1 3.45 

1.4.4.16. Cto. de medicinas 1 2.40 

1.4.4.17. Cto. para equipo y utilería 1 21.00 

1.4.4.18. Receso camillas y sillas de ruedas 1 11.15 

1.4.4.19. Cto. para aire acondicionado 1 38.65 

1.4.4.20. Cto. para ropa sucia 1 7.90 

1.4.4.21. Cto. para basura 1 2.80 

1.4.4.22. Cto. de aseo 1 2.10 

1.4.4.23. Sanitario para personal 2 3.63 

1.4.4.24. Arca de juegoss 1 44.90 

1.4.4.25. Arcas complementarias 1 153.59 

Ver hospitaliz. med. gral. 1.4.1.26 a 1.4.1.26.6. 

Circulación hospitalización pediatría 1 239.37 

AREA TOTAL HOSPITALIZACION 

PEDIATRIA 1 1148.30 

1.4.5. Terapia intensiva 

1.4.5.1. Cubículo de atención 6 53.90 

1.4.5.2. Puesto y trabajo de enfermeras 1 11.00 

1.4.5.3. Sanitario de personal 1 1.54 

1.4.5.4. Oficina jefe de servicio 4.70 

1.4.5.5. Oficina de médicos 1 6.25 

1.4.5.6. Ropería 1 0.85 

1.4.5.7. Guardado de medicinas 1 0.85 

1.4.5.8. Cto. séptico 

Ver hospitaliz. med. gral. 1.4.1.21. 

1.4.5.9. Guardado de equipo y utilería 

Ver hospitaliz. med. gral. 1.4.1.16. 

120 



Circulación terapia intensiva 1 

AREA TOTAL TERAPIA INTENSIVA 1 

AREA TOTAL DE HOSPITALIZACION 1 
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111.72 

4593.20 



2. Area de gobierno, enseñanza y 

relación 

2.1. GOBIERNO 

2.1.1. Oficina de director 1 17.00 

2.1.1.1. Sanitario anexo 1 1.65 

2.1.1.2. Sala de juntas 1 11.85 

2.1.1.3. Area de estar 1 6.50 

2.1.2. Oficina de sub-director 1 17.00 

2.1.3. Oficina. de administrador 1 16.00 

2.1.4. Oficina. jefe división de cirugía 1 11.85 

2.1.5. Oficina. jefe división médica 1 10.00 

2.1.6 .. Oficina jefe de enseñanza 1 10.00 

2.1.7. Oficina. de contador 1 7.20 

2.1.8. Oficina jefe de enefermeras 1 7.20 

2.1.9. Oficina jefe de trabajo social 1 7.20 

2.1.10. Oficina jefe de personal 1 8.00 

2.1.11. Arca secretaria! 1 64.90 

2.1.12. Area de espera público 20 pnas. 1 45.70 

2.1.13. Puesto de atención al público 1 7.56 

2.1.14. Papelería y copiado 1 12.30 

2.1.15. Archivo admvo. y correspondencia 1 35.96 

2.1.16. Cto. de utilería 1 6.25 

2.1.17. Cocine ta 1 2.90 

2.1.18. Sanitario personal hombres 1 16.50 

3 lav., 3 wc. 

2.1.19. Sanitario personal mujeres 1 16.00 

3 lav., 3 wc. 

2.1.20. Sanitario público hombres 1 9.40 

2 lav ., 1 rning:, 2 wc. 

2.1.21. Sanitario público mujeres 1 8.55 

2 lav., 2 wc. 

2.1.22. Cto. de aseo 1 1.20 

2.1.23. Cto. de aire acondicionado 1 38.65 
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2.2. ENSEÑANZA 
2.2.1. Aulas para 36 pnas. 4 112.42 

2.2.2. Bibliohemeroteca 
2.2.2.1. Vestíbulo y area de ficheros 1 22.10 

2.2.2.2. Arca de atención 7.65 

2.2.2.3. Acervo 26.23 

2.2.2.4. Reparación y clasificación libros 1 6.15 

2.2.2.5. Sanitario de personal 1 2.73 

2.2.2.6. Area de estudio 34 pnas. 102.20 

2.2.3. Auditorio 
2.2.3.1. Arca de butacas 88 pnas. 101.44 

2.2.3.2. Estrado 16.00 

2.2.3.3. Cabina de proyecciones 9.30 

2.2.3.4. Sanitario hombres 1 14.60 

3 lav., 3 ming., 3 wc. 

2.2.3.5. Sanitario mujeres 1 10.23 

3 lav., 3 wc. 

2.2.3.6. Cto. de aseo 1 1.50 

2.2.3.7. Vestíbulo y circulación auditorio 1 22.65 

2.2.4. Arcas complementarias 

2.2.4.1. Vestíbulo elevadores público 55.80 

2.2.4.2. Vestíbulo elevadores de servicio 3.7.00 

2.2.4.3. Vestíbulo salida de emergencia 1 15.12 

2.2.4.4. Escalera para público 1 20.40 

2.2.4.5. Escalera de servicio 1 9.12 

2.2.4.6. Escalera de emergencia 1 20.15 

Circulación Gobierno y enseñanza 1 119.19 

AREA TOTAL DE GOBIERNO 

Y ENSEÑANZA 1 1129.30 

2.3. RELACION 

2.3.1. Archivo clínico 

2.3.1.1. Puesto de atención a público 1 8.60 

2.3.1.2. Area de formación de público 1 31.50 

2.3.1.3. Area de codificación y estadística 1 10.80 

2.3.1.4. Control de expedientes 1 4.00 
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2.3.1.5. Oficina jefe de archivo 1 8.25 

2.3.1.6. Archivo activo 1 61.90 

2.3.1.7. Archivo pasivo (20% del total) 1 17.70 

2.3.1.8. Archivo muerto (10% del total) 1 8.85 

2.3.1.9. Papelería 1 2.60 

2.3.1.10. Sala de espera público 60 pnas. 1 52.00 

2.3.2. Trabajo social 

2.3.2.1. Puesto de atención a público 1 2.25 

2.3.2.2. Cubículo de trabajo social 2 10.26 

2.3.3. Admisión hospitalaria 

2.3.3.1. Cub. de entrevista trabajo social 2 9.00 

2.3.3.2. Baño vestidor paciente 2 7.14 
2.3.3.3. Guardado ropa sucia 1.45 

2.3.3.4. Ropería 1.45 

2.3.3.5. Guardado de valores 1 1.50 

2.3.3.6. Area para 4 cunas 1 3.45 

2.3.3.7. Receso camillas y sillas de ruedas 1 5.70 

2.3.3.8. Puesto de control 1 8.10 

2.3.3.9. Sala de espera para 30 pnas. 1 19.50 

2.3.4. Puesto de informes 1 4.00 

·., 2.3.5. Area de teléfonos 2 36.00 

2.3.6. Areas complementarias 

2.3.6.1. Vestíbulo principal P.B. 1 292.50 

2.3.6.2. Vestíbulo elevadores público P.B. 1 87.10 

2.3.6.3. Vestíbulo elevadores de servicio 1 37.80 

2.3.6.4. Vestíbulo salida <le emergencia 1 15.12 

2.3.6.5. Escalera para público 1 20.40 

2.3.6.6. Escalera de servicio 1 9.12 

2.3.6.7. Escalera de emergencia 1 20.15 

Circulación en relación 1 14.00 

Circulaciones interdepartamentales 1 282.30 

AREA TOTAL EN RELACION 1 1094.49 

AREA TOTAL GOBIERNO, 

ENSEÑANZA Y RELACION 1 2223.79 
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3. Area de apoyo 

3.1. ABASTECIMIENTO 

3.1.1. Central de equipos y esterilización 

3.1.1.1. Vcsti'bulo de recepción y entrega 1 16.80 

3.1.1.2. Area de atención 1 3.80 

3.1.1.3. Area de material estéril 1 13.80 

3.1.1.4. Area de material no estéril 1 9.40 

3.1.1.5. Area de preparación y ensambles 1 73.60 
3.1.1:6. Cto. para 4 autoclavaes 1 12.25 
3.1.1.7. Area de lavado 1 17.55 
3.1.1.8. Cubículo de guantes 1 7.90 
3.1.1.9. Cto. para tanques óxido de etileno 1 3.12 

3.1.1.10. Oficina jefe de servicio 1 5.00 

3.1.1.11. Sanitario de personal 1 2.64 

3.1.2. Farmacia 
3.1.2.1. FARMACIA USO NORMAL (P.B.) 

3.1.2.1.1. Area de atención al público 1 6.75 

3.1.2.1.2. Sala de espera y vestibulo 1 39.00 

3.1.2.1.3. Almacén 1 76.56 

3.1.2.1.4. Area para carros de distribución 1 5.00 

3.1.2.1.5. Area de montacargas 1 12.00 

3.1.2.1.6. Sanitario de personal 1 1.65 

3.1.2.2. FARMACIA 24 HORAS (SOTANO) 

3.1.2.2.1. Area de atención a público 1 36.00 

3.1.2.2.2. Almacén 1 74.90 

3.1.2.2.3. Guardado de sicotrópicos 1 4.00 

3.1.2.2.4. Area de montacargas 1 12.00 

3.1.2.2.5. Area de descarga y preparación 1 15.00 

3.1.2.2.6. Estacionamiento 1 37.50 

3.1.3. Cocina general 

3.1.3.1. Area de autoservicio 1 8.54 

3.1.3.2. Area de preparación previa 1 31.50 

3.1.3.3. Area de cocción 1 23.10 

3.1.3.4. Area de ensamble 1 19.80 
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3.1.3.5. Area de limpieza de carros-termo 1 5.40 
3.1.3.6. Cto. de lavado de vajilla 1 19.80 
3.1.3.7. Cto. ·de lavado de ollas 1 15.50 
3.1.3.8. Cto. para vajilla y cuchillería 1 4.95 

3.1.3.9. Almacén de víveres secos 1 35.20 
3.1.3.10. Almacén de envases 1 7.70 

3.1.3.11. Refrigeración vegetales 1 3.96 

3.1.3.12. Refrigeración carnes 1 3.96 

3.1.3.13. Refrigeración lácteoss 1 3.96 

3.1.3.14. Oficina ecónomo 1 5.25 
3.1.3.15. Oficina dietista 1 5.90 

3.1.3.16. Area recepción-limpieza víveres 1 20.00 

3.1.3.17. Estacionamiento 1 49.00 

3.1.3.18. Cto. de basura en frío 1 8.64 

3.1.3.19. Cto. de basura 1 9.60 

3.1.4. Comedor para personal 

3.1.4.1. Area de lavado de manos 1 13.50 
3.1.4.2. Area para charolas y autoservicio 1 27.50 

3.1.4.3. Area de comensales 1 221.40 

3.1.4.4. Area para entrega de charolas 1 4.00 
3.1.5. Lavandería 

3.1.5.1. Recepción y selección ropa sucia 1 13.75 

3.1.5.2. Area de entrega de ropa limpia 1 6.76 

3.1.5.3. Area de guardado ropa limpia 1 25.23 

3.1.5.4. Area de costura 1 7.83 

3.1.5.5. Area de lavado (2 lavadoras) 1 15.90 

3.1.5.6. Arca de planchado en forma (2 planchas) 1 32.76 

3.1.5. 7. Arca de planchado en liso (1 mangle) 1 31.32 

3.1.5.8. Area para tómbola 1 8.90 

3.1.5.9. Cto. para aire acondicionado 1 38.65 

3.1.6. Almacén general 

3.1.6.1. Oficina para almacenista 1 7.60 

3.1.6.2. Recepción y contabilizacion material 1 15.90 

3.1.6.3. Cto. guardado instrumental frágil 1 16.65 

3.1.6.4. Guardado para equipo y mobiliario 1 20.70 

3.1.6.5. Area para almacenamiento 1 138.60 
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3.1.7. Central de gases 

3.1.7.1. Depósito de oxígeno 1 13.50 

3.1. 7.2. Depósito de óxido nitroso 13.50 

Circulaciones en abstecimiento 1 42.00 

AREA TOTAL EN ABASTECIMIENTO 1 1483.93 

3.2. SERVICIOS 
3.2.1. Puesto de control de personal 1 3.25 

3.2.2. Arca para reloj checador 2 4.80 

3.2.3. Area para teléfonos de personal 6.40 

3.2.4. Baños vestidores para personal 

3.2.4.1. Médicos, técnicos, pnal admvo hombres 1 96.85 

4 lav., 5 ming., 6 wc., 6 reg. 

3.2.4.2 Enfermeras, médicas y pnal admvo mujeres 1 146.50 

9 lav., 9 wc., 9 reg. 

3.2.4.3. Personal intendencia hombres 1 34.85 

2 lav., 2 ming., 2 wc. 

3.2.4.4. Personal intendencia mujeres 1 34.85 

2 lav., 2 wc. 

3.2.4.5. Cta. de aseo 3 7.30 

3.2.5. Cta. para aire acondicionado 1 38.65 

3.2.6. Conmutador 

3.2.6.1. Arca equipo e/batería integrada 1 18.90 

3.2.6.2. Area para operadoras 1 12.00 

3.2.6.3. Area de estar 1 2.50 

3.2.6.4. Sanitario 1 1.65 

3.2.7. Casa de máquinas general (sótano) 1 145.50 

3.2.8. Casa de máquinas elevadores (sótano) 1 76.56 

3.2.9. Subestación eléctrica (sótano) 1 105.00 

3.2.10. Mantenimiento (sótano) 

3.2.10.1. Cto. de control y operación de equipo 1 5.30 

3.2.10.2. JEFATURA DE MANTENIMIENTO 

3.2.10.2.1. Oficina jefe de mantenimiento 1 5.00 

3.2.10.2.2. Area de juntas 1 5.30 
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3.2.10.2.3. Area para secretaria 1 2.90 
3.2.10.2.4. Area de espera 1 3.85 

3.2.10.3. Taller de mecánica 1 16.65 
3.2.10.4. Taller de plomería 1 16.65 
3.2.10.5. Taller de carpintería y pintura 1 15.65 

3.2.10.6. Taller de electricidad 1 16.65 

3.2.10.7. Taller de aire acondicionado 1 16.65 

3.2.10.8. Taller de herrería y cerrajería 1 15.65 

3.2.10.9. Area de guardado 1 8.30 

3.2.10.10. Sanitario hombres 

2 lav., 2 ming., 2 w.c. 1 10.90 

3.2.10.11. Sanitario mujeres 

2 lav., 2 w.c. 1 8.80 

3.2.10.12. AREAS COMPLEMENTARIAS 

3.2.10.12.1. Vestíbulo personal en P.B. 1 24.00 

3.2.10.12.2. Vestíbulo personal en sótano 1 36.30 

3.2.10.12.3. Escalera de servicio 1 9.12 

Circulación en sótano 1 401.70 

AREA TOTAL DE SERVICIOS 1354.93 

3.3. TRANSPORTACION 
3.3.1. LOCAL DE AMBULANTES 

3.3.1.1. Oficina de ambulantes 1 6.75 

3.3.1.2. Area de estar exterior a cubierto 1 24.00 

3.3.1.3. Ambulante de guardia 1 4.00 

3.3.1.4. Cto. de utilería 1 3.36 

3.3.1.5. Sanitario 1 2.00 

3.3.2. Estacionamiento cubierto 4 ambulancias 1 85.80 

3.3.3. Estacionamiento público 89 cajones 1 3150.00 

3.3.4. Estacionamiento personal 119 cajones 1 4180.00 

3.3.5. Caseta de vigilancia con sanitario 2 7.20 

3.3.6. Estacionamiento urgencias 6 cajones 1 75.00 

3.3.7. Estacionamiento cubierto urgencias 1 189.63 

3.3.8. Patio de maniobras cocina 1 296.00 
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3.3.9. Patio de maniobras farmacia 1 162.00 

3.3.10. Patio de maniobras servicios grales. 2 1040.00 

3.3.11. Helipuerto en azotea 1 400.00 

AREA TOTAL DE TRANSPORTACION 1 9623.74 
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS. 

l. Instalación eléctrica. 

1.1. NIVELES DE ILUMINACION. 

1.1.1. General.- Se utilizarán tres tipos básicos de lurni

narios. 

1.- Luminaria de empotrar con lámpara incandescente de 

30 x 30 cm de 75 watts. 

2.- Luminaria de empotrar de 30 x 122 cm con 2 lámpa

ras fluorescentes de 40 wats cada una del tipo blanco 

frío con difusor prismático transparente cristalino de 

alta eficiencia y baja brillantez, construí do con acrílico 

inyectado a alta presión. 

3.- Luminaria de empotrar de 61 x 122 cm de cuatro 

lámparas fluorescentes de 40 watts cada una del tipo 

blanco frío con características similares a la anterior. 

1.1.2. Espaciruniento. Para los luminarias de 30 x 30 cm 

la distancia de centro a centro de luminaria en ningún caso 

deberá ser mayor de 0.6 veces la altura de montaje. Por 

tanto, si la altura de montaje promedio es de 2.5 rn, la 

separación de luminarias será de 1.5 rn. 

Para los luminarias de empotrar de 30 x 122 cm, la dis

tancia de centro a centro de luminaria, tanto en sentido 

transversal como longitudinal en ningún caso deberá ex

ceder a 0.9 veces la altura de montaje, excepto en circula

ciones. De lo anterior tenemos que si la altura de montaje 

promedio es de 2.5 m la separación de luminarias será de 

2.25 rn. Para circulaci.ones la separación máxima será de 

3.6m. 

Para los luminarias de empotrar de 61 X 122 cm, la distan

cia de centro a centro, tanto en sentido transversal corno 

longitudinal en ningún caso excederá a 1.3 veces la altura 
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de montaje. Por tanto, si la altura promedio es de 2.5 m 

la separación de luminarias será de 3.25 m. 

1.2. PRECAPACIDAD DE EQUIPO ELECTRICO EN 

SUBESTACION. 

En base a las normas de ingeniería de diseño para hos

pitales, se considera que para un hospital general de 144 

camas para la zona de altiplano, se debe tener una capaci

dad de subestación de 400 kva con dos transformadores y 

una planta de emergencia con capacidad para 200 kva. 

1.3. ALUMBRADO EXTERIOR. 

El sistema de distribución para alumbrado exterior será 

de tres fases, tres hilos con tensiones de operación de 220 

volts. 

Se utilizarán luminarias de vapor de mercurio de 250 watts 

tipo punta de poste de 4.5 m de altura con una separación 

entre postes de 20 m. 

1.4. ALIMENTACIONES A ELEVADORES. 

El criterio de alimentación será de acuerdo a los siguientes 

puntos: 

a) Deberán alimentarse desde el tablero general o sub

general. 

b) Se considerará en servicio de emergencia un elevador 

en hospitalización de encamados. 

c) El voltaje de alimentación será de 220 volts. 

d) La caída de voltaje de diseño será del 2%. 

e) En la caseta de máquinas se deberá dejar un tablero 

de emergencia para alumbrado del local, dejando cir

cuitos suficientes para servi¡::io propio de cada elevador 

así como para controles. 

f) La alimentación será con 3 hilos (fases) más 1 hilo. 

1.5. CIRCUITOS DERIVADOS DE ALUMBRADO. 

Canalizaciones eléctricas. 

131 



El alambrado de los circuitos deberá proyectarse con alam

bre TW no. 12 como mínimo, procurando que la caída 

máxima de tensión se ajuste a dicho calibre. 

Como máximo se permitirán 8 conductores en cada tu

bería y no deberán proyectarse neutros comunes a 2 o más 

circuitos. 

Cuando en una misma canalizad 'on se tengan conduc

tores de diferentes calibres, se deberá indicar por lo menos 

en tres tramos de tubería, él o los circuitos derivados ali

mentados por esos calibres. 

El grupo de luminarias controlados desde el tablero de dis

tribución y que no llevan apagadores, no deberán derivarse 

a otros locales que sí llevan apagadores. 

No tener más de 5 llegadas de tuberías a una misma caja 

de conexiones. 

Los circuitos de alumbrado que dan servicio a la zona 

quirúrgica, deberán proyectarse en forma independiente de 

cualquier otro circuito, siendo además independientes entre 

sí los circuitos que dan servicio a las lámparas centrales de 

la zona de intervención, iluminación general de las salas de 

cirugía y los de iluminación de las circulaciones y lavabos 

de cirujanos, cubriendo los requisitos de zonas a prueba de 

explosión. 

La carga en los circuitos de alumbrado no deberá exceder 

de 1500 watts. 

No se llevará en las canalizaciones de los circuitos de alum

brado de circulaciones, alimentaciones para circuitos de 

áreas diferentes. 

Se deberán considerar circuitos separados para los aparatos 

siguientes: relojes marcadores, relojes de pasillo los cuales 

se conectarán a servicio de emergencia. 

1.5.2. Protección y control de circuitos. 

a) Protección de circuitos. 

Fluorescente. Factor de potencia = 0.9 
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De 1 a 1200 watts Interruptor termomagnético de 15 

A. 
De 1201 a 1500 watts Interruptor termomagnético de 

20 A. 

Incandescente. Factor de potencia = 1 

De O a 1200 watts Interruptor de 15 A. 

De 1201 a 1500 watts Interruptor de 20 A. 

b) Control de unidades de iluminación. Las cargas má

ximas que pueden controlarse desde un solo apagador 

son las siguientes: 

1) 5 unidades fluorescentes de 2 por 40 watts o equi

valente. 

2) Unidades incandescentes hasta 500 watts. 

El control de luminarios en pasillos y controles será por 

medio de tableros y no por apagadores. 

1.6. CIRCUITOS DERIVADOS DE CONTACTOS. 

1.6.1. Selección de contactos. 

Para la selección de contactos se tomará lo siguiente: 

Los contactos comunes monofásicos serán dobles del tipo 

duplex con conexión a tierra y deberán proyectarse para 

una carga máxima de 400 w. 

Los contactos destinados a refrigeradores, incubadoras y 

equipos fijos serán del tipo de seguridad (media vuelta). 

Para cargas que excedan de 600 w deberán proyectarse los 

contactos adecuados correspondientes. 

1.6.2. Altura de los contactos. 

En general se proyectarán a una altura de 40 cm sobre el 

nivel del piso terminado. 

1.6.3. Canalizaciones eléctricas. 

El alambrado mínimo con que debe proyectarse cualquier 

circuito será del calibre no. 10 AWG, que rematará en 

la caja de conexiones en un puente con alambre no. 12 
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para los contactos dobles, el cual servirá para efectuar la 

conexión a los tornillos de contacto, evitando con ello some

terlo a esfuerzos mecánicos originados por la presión de los 

conductores de mayor calibre. 

No de deberán tener más de 3 llegadas de tubería a una 

misma caja de conexiones y el diámetro de las mismas no 

deberá ser mayor de 19 mm. 

Los contactos localizados en canceles o que vayan a insta

larse en el piso deberán ser terminales. 

No se deberán proyectar contactos de piso, a no ser que 

sean del tipo periscopio o en dueto metálico en piso. 

Los circuitos de circulaciones deben ser independientes de 

las áreas interiores. 

l. 6.4 Protección de circuitos. 

La carga total instalada por circuitos no deberá exceder de 

1500 w. 

En cada uno de los circuitos deberá protegerse en el tablero 

de distribución correspondiente, con un interruptor termo

magnético de 30 a.rnp, aún cuando la carga teórica proyec

tada se encuentre por abajo de los 1500 w. 

Deberá considerarse un circuito ind~pendiente para los 

contactos de refrigeradores, y aparatos de más de 3 amp y 

menor de 5 amp 

l. 7. CIRCUITOS DERIVADOS DE MOTORES. 

l. 7.1, Canalizaciones eléctricas. 

El alambrado de los circuitos deberá proyectarse con cable 

THW, procurando que la caída de tensión no sea mayor 

del 5% de la tensión normal. No proyectar en una misma 

canalización do o más alimentaciones para diferentes mo

tores. No considerar conductores de alimentación y control 

de un mismo motor en una misma canalización. Se deberá 

indicar en las canalizaciones eléctricas, los calibres, tipo 

de aislamiento y cantidad de conductores que se alojan en 
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ellas, y siempre deberá considerarse un conductor desnudo 

de calibre adecuado para aterrizar la carcaza del motor. 

l. 7.2. Protección de circuitos. Los motores fraccionarios y 

de mayor potencia se deberán proteger contra sobrecarga 

por medio de unidades de sobrecorriente, tales como bobi

nas de disparo, relevadores o elementos térmicos que se 

permiten. 

Para la desconexión y arranque de los motores, se de

berá de disponer de un interruptor automático o del tipo 

de fusibles en combinación con un arrancador del tipo 

magnético o manual, según la potencia del motor. 

1.8. SISTEMA DE EMERGENCIA. 

El porcentaje de luminarios y contactos eléctricos en servi

cio de emergencia por locales se encuentra determinado en 

las normas de ingeniería de disenño para hospitales, siendo 

los principales los siguientes: 

Quirófanos y circulación blanca y gris al 100%. 

Salas de expulsión al 100%. 

Cubículos de labor al 100%. 

Recuperación post-operatoria al 100%. 

Control, estación y trabajo de enfermeras al 100%. 

Hospitalización de encarnados al 100%. 

Vestíbulos y circulaciones al 30%. 

Farmacia y C.E.Y.E. al 50%. 

La lista de otros servicios que deben conectarse a la planta 

de emergencia, son: 

Los sistemas de localización de personal, sistema de in

tercomunicación interno, sistema de sonido y conmutador 

telefónico. 

Los sistemas de alarmas y las de incendio operadas man

ualmente, las automáticas de los detectores de incendio, 

las operadas por sistema de aspcrsores. 
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Señales y funcionamiento de equipos de los sistemas de 

oxígeno y oxido nitroso y de otros equipos diversos, como 

la misma planta de emergencia, incluyendo la iluminación 

de los correspondientes locales. 

El sistema de aire acondicionado para quirófanos, salas 

de expulsión y labor, así como de recuperación, cuneros y 

prematuros. 

Refrigeradores, en general todos los que existen en el hospi

tal, particularmente los de laboratorios y banco de sangre. 

En casa de máquinas: iluminación y contactos en las bom

bas de succión y 50% de luminarias del arca. 

2. Elevadores. 

2.1. ANALISIS ARQUITECTONICO. 

Es necesario para estimar el No. de elevadores que deberán 

instalarse en una unidad médica, conocer el tránsito de 

vehículos y pasajeros en la misma. 

De acuerdo a parámetros ya establecidos, tendremos un 

estudio de tráfico para un hospital de 144 camas con 6 

pisos hasta P.B. con las siguientes características: 

No. elevadores requeridos mínimo 2. 

Capacidad de carga por elevador 1690. 

No. de personas por elevador de 20 a 24 pnas. 

Velocidad de 1.5 a 2.5 m/seg. 

Dimensión de cabina 2.40 por 1.50 m. 

Dimensión de cubo 3.17 por 2.00 m. 

En términos generales, puede decirse que para cada 80 ca

mas ·se requiere como mínimo de un elevador. 

Sin embargo, se propone en este proyecto de tesis un el

evador más aparte de los 2 mínimos requeridos con uso 

exclusivo para pacientes de terapia intensiva y difuntos, 

con salida única a vestíbulo de servicio, o acaso para ah· 

sorber incremento futuro de tránsito; así también habrá un 
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montacargas para tránsito exclusivo de carros de comida, 

de limpieza, de medicamentos y otros. 

Para determinar la demanda máxima en 5 min. y corre

spondiente a visitantes y tránsito interno, se recomienda 

considerar el factor 1.5 pnas. por cama. Se tendrá por 

tanto una demanda de 1.5 x 144 camas = 216 pnas. en 5 

minutos. 

2.2. ASPECTOS TECNICOS. 

2.2.1. Características de funcionruniento. 

Se tendrá en los elevadores, control de supervisor automá

tico, con programas flexibles que se adapten a las diferentes 

condiciones de tránsito prevaleciente durante el curso del 

día o de la noche, operando los elevadores en grupo. 

2.2.2. Operador de puertas. 

Será eléctrico automático para abrir y cerrar simultánea

mente la puerta de cabina y la de los pisos. Para el caso 

de que la cabina lleve puertas opuestas, la operación au

tomática deberá ser tanto por las puertas de frente como 

para las de atrás, además de que la opedración de puertas 

debe ser de tipo selectivo para evitar que las dos puertas de 

la cabina se abran coincidentemente, excepto en el caso de 

que haya llamadas registradas en el. desembarque frontal 

y en el posterior al mismo tiempo. Las puertas de cab

ina deberán estar dotadas de un dispositivo de seguridad 

como protección para los pasajeros que entran o salen del 

elevador. 

2.2.3. Puertas. 

Serán metálicas corredizas automáticas del tipo deslizable, 

deberán incluir marcos metálicos ornamentales de acero 

inoxidable. 

2.2.4. Máquina. 

Será de tipo de tracción con motor eléctrico. Para ve

locidades de 1.5 a 2.5 m/seg. Se empleará el sistema de 

corriente continua y voltaje variable. 
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2.2.5. Dispositivos y acabados en cabina. 

La cabina deberá incluir los siguientes elementos: 

Luz de en1ergencia. 

Ventilador. 

Plafón para iluminación indirecta. 

2.2.6. Dispositivos de seguridad. 

a) Seguro contra caídas que bloqueé al elevador en caso 

de rotura de cables ~e suspensión o de excederse la 

velocidad admisible. 

b) Interruptor para evitar que la cabina sobrepase una 

de las paradas principales. 

c) Amortiguadores adecuados instalados en la base del 

cubo, diseñados para absorber la carga especificada en 

cabina, cuando la misma excediera el recorrido permi

tido. 

d) Cerraduras automáticas para evitar ln marcha del el

evador mientras una puerta de accesso se encuentre 

abierta. 

e) Dispositivo mecánico de emergencia que permita im

pulsar a mano la cabina a la próxima parada en caso 

de interrupción eléctrica. 

f) Sistema de alarma en caso de interrupción de energía 

eléctrica. 

En el caso especial de elevador de camillas será conve

nient.e instalar un sistema que permita un mayor confort 

de marcha de modo continuo y gradual en las fases de acel

eración y desaceleración así co1no una nivelación precisa en 

la parada. 

lo anterior se logra mediante un sistema electrónico de 

regulación; la intensidad absorbida en corriente continua 

ejerce sobre el motor un frenado dinámico que viene con

trolado de forma continua con el fin de obtener una re

ducción gradual de la velocidad hasta la parada. 
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El freno mecánico interviene solo cuando la cabina ha que

dado completamente en el piso. 

Este sistema encuentra aplicación en todos los ascensores 

con velocidades comprendidas entre 1.00 a 1.80 m/seg. con 

corriente continua y voltaje variable y se adapta a cualquier 

tipo de maniobra normal, colectiva, simplex, duplex, etc. 

Se consideró este sistema ya que ofrece un correcto traslado 

de pacientes en camilllas de terapia intensiva hacia los 

quirófanos y viceversa, evitándoles el molesto brinco cuan

do el ascensor llega a alguna de sus paradas. Otro uso 

también sería para los pacientes fallecidos, con lo que su 

funcionamiento quedaría restringido para pacientes nor

males y visitantes evitando así la mezcla de diferentes tipos 

de pasajeros. 

3. Intercomunicación y Telefonía. 

3.1. GENERAL. 

Para el funcionamiento de estos sistemas se requiere de 

un solo conmutador, programado para que cada area del 

hospital cuente con el servicio adecuado. 

Basándonos en los requerimientos que el arca médica nos 

ha identificado podemos dar a cada _zona del hospital el 

tipo de exten~ión adecuada a sus necesidades, siendo los 

mas usuales los siguientes: 

EXTENSION BIDIRECCIONAL.- Este servicio tiene libre 

aceso a la red urbana y a la intercomunicación en forma 

auto~ática. 

EXTENSION DIRECCIONAL.- Este servicio sólo tiene 

acceso a la red urbana en llamadas de entrada y a la inter

comuniación automática. 

EXTENSION DE INTERCOMUNICACION.- Se emplea 

única y exclusivamente para intercomunicación y no tiene 

acceso a la red urbana. 

Ninguna de la extensiones tiene acceso al sistema LADA. 
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MULTILINEA 187 O EQUIVALENTE.- Se utiliza para los 

casos en que exista un servicio directo y una extensión. 

MULTILINEA M5 O MlO.- cuentan con extensión e inter

comunicación departamental y con los altotparlantes. 

En base a esto, los aparatos a emplear en la diferentes 

zonas quedan distribuídos como sigue: 

1) En áreas administrativas y en general aquellas zonas 

que traten asuntos ofici'a!es o de suministros, como: 

director, delegado, jefe de mantenimiento, cte., que 

tendrían un teléfono directo y una extensión bidirec

cional usarían un multilínea 187 o equivalente. 

2) En archivo clínico, admisión hospitalaria, fm'macia y 

todas las zonas que requieren acceso a la red urbana 

usarán extensiones bidireccionales. 

3) En áreas de especialidades, laboratorios y radiología 

se formarán sistemas en los cuáles el control tendrá 

un aparato multilínea 5 o 10 con extensión e interco

municación y los consultorios una extensión de dicha 

multilínea la cual no entra a la intercomunicación gen

eral. 

4) La zona de cirugía contará con un multilínea con ex

tensión e intercomunicación en el control y los qui

rófanos y salas de expulsión tendrán un altoparlante 

colocado a 1.60 m. de altura, el cuál no tendrá acceso 

a la intercomunicación general. 

3.2. RED TELEFONICA Y CANALIZACIONES GENE

RALES. 

La red teléfonica debe proyectarse lo suficientemente so

brada para abosrber los cambios que pudieran ocurrir. En 

base a esto, en cada registro de distribución debe dejarse 

por lo menos un 30% de pares libres para futura am

pliacióri, y como consecuencia la capacidad inicial máxima 

de utilización del conmutador será del 70% de su capacidad 

final. 
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Todas las tuberías horizontales necesarias para el servicio 

interior del edificio deberán instalarse abajo del nivel de la 

losa del piso al que den servicio. 

Las redes principales deberán localizarse entre el plafón y 

la losa en las zonas de circulación del edificio para facilitar 

los trabajos de mantenimiento. 

Deberá evitarse cruzar con tuberías por los lugares habita

dos como salas de encamados o puestos de enfermeras. 

En todo tramo recto de duetos, deberán colocarse registros 

cuando menos a cada 20 m. e invariablemente se colocarán 

registros en cada cambio de dirección. 

Para servicios secretariales se tendrá una tubería de 25 

mm. entre aparatos. 

Se podrán llevar hasta 3 servicios uno a continuación del 

otro por la misma tubería, siempre que queden en la misma 

línea de distribución. 

En la sección de cirugía, las áreas blancas no podrán tener 

registros. 

4. Sonido. 

El sistema de sonido cumplirá con.tres requerimientos bá

sicos en el hospital, que son: 

l. Musicalización, ésta generalmente dirigida a toda la 

unidad. 

2. Voceo general que cubre las áreas en las cuales nor

malmente se encuentra el personal. 

3. Voceo local que cubre principalmente las salas de es

peras. 

Estos requerimientos deben tener la siguierite prioridad: 

1.-. Voceo local'. 

2.- Voceo general. 

3.- Musicalización. 
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En consulta externa existirá sonido local para el público. 

En cada control existirá un pequeño amplificador y micró

fono, con bocinas distribuídas a cada 4 m. en el plafón. 

En el momento de mencionar al paciente, la enfermera o 

recepcionista lo hará cortando el sonido general mediante 

una llave de cambio y hablando mediante un micrófono del 

tipo unidireccional con pedestal de mesa e interruptor. 

En el caso de sonido para auditorios, existirán 2 salidas 

para columnas sonoras que se instalan en la parte superior 

de los muros para un mayor aprovechamiento de la curva 

sonora. 

En el estrado general se colocarán 3 salidas de piso para 

micrófono omnidireccional, con un pedestal de piso. 

La tubería para estas salidas deberá ser separada de las 

tuberías para columnas, por las interferencias que pueda 

tener; se manda a la caseta de proyección una alimentación 

al amplificador, tocadiscos, tocacintas, grabadora, etc. 

Para el caso de sonido general las bocinas se localizan prin

cipalmente en salas de espera y vestíbulos cubriendo un 

arca de 3 a 4 m. de radio aproximadamente para bocinas 

dse plafón de 20 cm. de diámetro y transformador de línea 

de 70 VCA. 

No habrá bocinas en pasillos de circulación de personal. 

No habrá bocinas en pasillos de encamados. 

El equipo de musicalización y voceo general estará local

izado en el conmutador (con la operadora). 

Todos estos servicios de sonido se ejecutarán con tuberías 

de 19 mm. de diámetro. 

5. Siste1na de enfer1no-enferi11era. 

La comunicación entre el enfermo y la enfermera tiene por 

objeto dar un mejor servicio al derechohabiente, ahorrán

dole a la enfermera tiempos y movimientos. 

Este sistema deberá ser en altavoz. 
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La llamada deberá inciarla el enfermo en su subestación 

y controlarse en la central de enfermeras de cada piso de 

hospitalización, mediante diferentes paneles de operación. 

Las llamadas puden ser del tipo: normal, de prioridad o 

de emergencia; siendo el médico el que determine el tipo 

de llamada de cada enfermo. 

Los diferentes tipos de llamada tendrán diferentes indica

tivos tanto en la lámpara de pasillo como en la central de 

enfermeras, esta diferencia se marcará con luz indicadora 

y en la frecuencia del tono del zumbador. 

La cancelación de llamada debe hacerse invariablemente 

en el lugar de origen de la misma. 

Se puede adicionar a los equipos las siguientes modali

dades: 

1.- Tablero emisor y receptor de estado del enfermo. 

2.- Tablero emisor y recpetor de ocupación de cama. 

3.- Supervisión de enfermera. 

Los tableros emisores del estado de enfermo y ocupación 

de cama pueden colocarse en la estación de enfermeras o 

sobre la cabecera del encamado. 

El tablero receptor de estado de enfermo idealmente se 

coloca en el puesto central de informes, aunque es más 

conveniente colocarse eri la admisión hospitalaria. 

El tablero de supervisión de enfermera se coloca idealmente 

en la jefatura de enfermeras. 

En la parte posterior o lateral de la central de enfermeras 

se proyecta un registro telefónico con puerta y chapa de 

56 x 56 x 13cm. que recibirá la red de cada una de las 

subestaciones que corresponderá al No. de camas en el 

piso. 

La tubería se incrementará conforme se acerque a la central 

de enfermeras, pués se incrementará el No. de conductores. 
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Generalmente por cada 2 núcleos de hospitalizados se in

stala un registro de paso y de conexiones tipo telefónico de 

30 x 30 x 13 cm. 

Los principales elementos que integran este sistema son la 

central de enfermeras, subestaciones de enfermos, lámpars 

de pasillo, lámparas de baño y botones de emergencia. 

El botón de emergencia en baños se instala en los muros 

cercanos a lavabos y tazas, así como en muros de regaderas. 

La lámpara de baño se instala idealmente en la parte su

perior de la puerta de cada baño. 

La lámpara de pasillo se ·instala idealmente en la parte 

superior de la puerta de cada cuarto de encamados. 

La central de enfermeras se instala en el mostrador de 

estación de enfermeras haciendo ajustes del mueble en ple

na instalación; en el muro posterior o lateral a la central 

de enfermeras, se instalará el registro anteriormente men

cionado para central de relés y distribuidor de la red. 

La altura promedio para la instalación de los módulos para 

las subestaciones de enfermo en cada cuarto es de 1.60 m. 
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6. Aire acondicionado. 

6.1. GENERALIDADES. El diseño de un sistema de aire 

acondicionado en una unidad médica varía de acuerdo con 

su tamaño, tipo de estructura, espacio para máquinas, ori

entación y condiciones climatológicas, por lo cual se ha 

normatizado clasificarlo para 3 regiones climatológicas: Al
tiplano, tropical y extremoso, para las que se tomó en 

cuenta su ubicación, posición geográfica y altura sobre el 

nivel del mar. 

En este proyecto se basa el diseño del sistema de aire para 

una región del altiplano a la que pertenece el D.F'.. 

Actualmente con un conocimiento de la contanñnación 

bacteriana del aire de los hospitales, el uso de unidades 

separadas para suministro de aire en cada zona con uso es

pecífico se ha incrementado debido a la simplificación del 

control y al mantenimiento mas adecuado, ya que las condi

ciones de temperatura., humedad relativa y ventilación, 

salvo raras excepciones, son idénticas en los locales de 

un departamento de tratamiento, variando sin embargo 

grandemente con respecto a las condiciones requeridas en 

otros departamentos. 

El diseño y balanceo de un sistema creando presiones pos

itivas o negativas en un area con respecto a otra, es un 

medio efectivo para controlar el movimiento del aire. Los 

sistemas que suministran airea a áreas altamente contam

inadas como son: sanitarios, aislados, sépticos, etc., deben 

mantener una presión negativa con respecto a las áreas cir

cunvecinas. Esta presión negativa se obtiene extrayendo 

mas aire del que se inyecta, esto induce una corriente de 

aire en la puerta hacia el interior, previniendo que el aire 

viaje '!n dirección contraria a la deseada. En las salas de 

operacibnes se muestra el efecto contrario (presión posi

tiva), por lo que hay que mantener una sobrepresión en el 

mismo, extrayendo menos aire del que se inyecta. 
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Es recomendable que las inyecciones de aire, sobre todo 

en áreas ultrasensistivas, se haga en las partes altas y las 

extracciones en las partes bajas y opuestas, corno en el caso 

de las salas de cirugía; esto es para inducir una corriente 

de aire limpia viajando hacia abajo, manteniendo el aire 

limpio a la altura de la zona de trabajo. 

El control de la polución del aire en grandes ciudades, ha 

venido a ser un gran problema adicional a tratar, ya que 

esta contaminación gei:ieralmente ataca las vías respira

torias y los pacientes son mas susceptibles. Para aliviar 

un tanto el problema se han instalado sistemas de filtn,1.do 

de alta eficiencia y para algunas zonas (hospitali.zación y 

cirugía) se ha previsto la extracción de 100% del aire total. 

Las temperaturas de diseño en verano e invierno para el 

area de tococirugía se mantendrán de 23 Cº a 25 Cº de 

bulbo seco, con humedad relativa del 50 al 60%. 

En verano, para las zonas generales acondicionadas, habrá 

una temperatura de 25 a 27 Cº de bulbo seco y durante el 

invierno será de 17 a 19 Cº. 

6.2. UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE. 

Son los equipos por medio de los cuales se inyecta al lo

cal por acondicionar, el rure a la temperatura, velocidad, 

pureza y dirección adecuadas y generalmente constan de: 

Sección de ventiladores, serpentines y compuertas. 

_ Sección de desagüe de condensados. 

Sección de filtrado de aire. 

Gabinete metálico. 

Se clasifican en 3 tipos de unidades: 

Unizonas.- Las que se utilizan en áreas que requieren se 

mantenga una sola condición ambiental, su característica 

es que el serpentín se localiza en la sección anterior al ven

tilador: 

Multizonas.- Las que se utiliz..:U en áreas que .requieren 

hasta 8 diferentes temperaturas de inyección entre sí a la 
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misma hora del día o que requieran líneas independientes 

de inyección y que pueden dar condiciones ambientales in

teriores iguales o diferentes. Además, estas unidades tienen 

como característica que las secciones de serpentines están 

~espués del ventilador. 

Unidad serpentín-ventilador.- Consiste básicamente en uno 

o dos serpentines para agua helada y /o caliente, ventilador 

centrífugo y charola de condensados, pudiendo instalarse 

con o sin gabinete según se requiera. Su uso en principal

mente en áreas que ameriten un control independiente de 

temperatura. 

6.3 UBICACION DE UNIDADES. 

Para unidades manejadoras de aire, se observará lo sigu

iente: 

En tococirugía considerar tipo multizona con máximo de 

8 zonas con 100% de aire exterior. En urgencias consid

erar tipo multizona con 50% de aire exterior en venoclisis 

cuando se incluyan además otras áreas. 

En anatomía patológica tipo unizona con retorno de aire 

de acuerdo a normas. 

Para servicio de aire primario a unidades serpentín -ven

tilador, considerar tipo unizona con 100% de aire exterior. 

Se considera recomendable el uso del siguiente equipo: 

Cirugía: un acondiconador multizona con serpentín para 

freón, serpentín para vapor o agua caliente, humidificación 

por vapo~ o agua, 100% de aire exterior. 

Hospitalización gral: unidad acondicionadora unizona a 

base de enfriamento evaporativo (lavadora de aire) con ser

pentín de calefacción con agua caliente. 

Hospitalización pediatría .f gineco-obstetrieia: acondicio

nador multizona con serpentín para agua refrigerada y con 

serpentín de calefacción por vapor o agua caliente, humid

ifación por agua o vapor, 100% de rure exterior. 

147 



Cuarto de aislados: unidad serpentín-ventilador para todo 

el año con doble serpentín y cambio automático. 

6.4 CRITERIO PARA ACONDICIONAR LOCALES. 

Anatomía patológica: 

Se deberá conservar presión positiva en oficinas y espera 

de deudos. 

Habrá presión negativa en laboratorios y autopsias. 

Se tendrá retorno en zona de presión positiva y extracción 

en zona de presión negativa. 

Venoclisis: 

Cuando se acondicione con manejadora de aire, deberá re

tornarse a 50% del volumen de aire manejado y 50% se 

deberá tomar del exterior. Habrá temperatura de 25 Cº 

bulbo seco y 50% de humedad relativa. 

Terapia intensiva: 

Se deberá considerar 100% de aire exterior en caso de aire 

acondicionado, filtrado absoluto y presión positiva con re

specto a las áreas adyacentes. 

Hospitalización: 

En cuarto de aislados se proyectará con 1003 de extrac

ción. En prematuros y cuneros se considera 503 de aire 

de retorno en caso de utilizar manejadora de aire y re

torno normal cuando sea unidad serpentín-ventilador. Este 

mismo criterio es aplicable en zona de lactantes y pre

escolares. 

A los sépticos se les dará ventilación mecánica a base de 

extracción únicamente y el volumen calentado para satis

facer 20 cambios por hora. Este mismo criterio se aplicará 

en sanitarios. 

Consulta externa: 

Habrá ventilación por inyección en consultorios, se deberá 

extraer 100% por la sala de espera instalando rejillas de 

piso. Para consultorio de otorrino y en la cámara silente 
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se deberá considerar dueto de fibra de vidrio y trampa 

de sonido con velocidasJ. de 152.4 m/min. Para la in

yección y para retorno o extracción dueto de fibra de vidrio 

únicamente. El nivel de ruido permisible será de 10 db. 

mínimo, 14 db. normal y 20 db. máximo. 

Radiología: 

Habrá extracción en revelado y vestidores. No se cruzarán 

duetos por salas de rayos x. 

Toco cirugía: 

Se deberá conservar presión positiva en salas quirúrgicas 

al 10%. En arca blanca será del 15%, en area gris al 5%. 

Los filtros serán de alta capacidad y absolutos. s·e usarán 

termostatos y humidostatos de tipo electrónico. 

Habrá un extractor por cada 2 salas de operaciones. 

Existirá presión cero en vestidores y presión negativa en 

anestesia. 

No cruzarán duetos por las salas de operaciones sino que 

irán por duetos en muros. 

Para salas de operaciones, la. localización de la rejilla de 

inyección estará a 10 cm. bajo el plafón y la rejilla de 

extracción a 30 cm. sobre el nivel de piso terminado. No 

se colocará difusor de inyección en ningún caso. 

Se indicará para filtros absolutos la instalación de manó

metros de presión diferencial. 

Central de equipos y esterilización (C.E. Y.E.): 

Se debe ~onsiderar presión positiva 10% de area limpia a 

zona de lavado. Se localizará rejilla de extracción sobre las 

puertas de los esterilizadores. 

Se considera extractor independiente para local de ental

cadora de guantes y con presión negativa. 

Laboratorios: 

Se localizarán difusores de 3 vías a la entrada del peine o 

sección y la rejilla de extracción al fondo. 
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Para reactivos y solventes considerar extracción con equi

pos independientes. 

Se deberán considerar las siguientes presiones: 

Positiva en lavado y esterilización. 

Negativa en química clínica y microbiología. 

No se retornará aire en cultivos microbiológicos y química 

clínica. 

En los peines instalados en microbiología y en aquellos 

instalados en lugares en que se efectiíen cultivos, se de

berá inyectar aire estéril, realizándose estudios periódicos 

al aire de extracción para determinar su posible esteril

ización antes de arrojarlo a la atmósfera. 

Servicios generales: 

En cocina se proyectará ventilación mecánica considerando 

extracción en la campana de cocción y lavado de loza. Se 

deberán considerar filtros de alta velocidad y lavables de 

baja eficiencia para inyección. Se tendrá una tr;,_mpa de 

grasa en el primer codo vertical de la campana de cocción. 

Se colocarán compuertas contra.incendio conectadas eléc

tricamente al extractor. Se deberá considerar el uso de 

lámina negra cal. 18 para duetos. 

En lavanden'a se proyectará presión positiva en zona limpia 

al 103 y presión negativa en zona sucia. Se instalarán 

filtros mecánicos de alta velocidad y baja eficiencia para 

inyeccón. 

En talleres, particularmente en el de mecánica, llevará ex

tracción con aditamentos eléctricos a prueba de explosión. 

Laboratorio de leches: 

Se proyectará ventilación mecánica, considerando presión 

negativa en lavado y presión positiva en entrega de bibe

rones, habiendo rejilla de extracción sobre la puerta del 

esterilizador. 
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7. Instalación hidraúlica. 

7.1. GENERALES. 

Se requerirá de proceso de suavización de agua, por lo que 

se deberá considerar una cisterna de agua potabilizada, 

aparte de la cisterna de agua cruda, sus capacidades se 

calcularán exclusivamente con las dotaciones respectivas 

para camas, consultorios y otros servicios. 

En ambos casos el volumen mínimo por considerar será el 

consumo de 2 días. 

Se propone el uso de sistema de bombeo programado para 

este hospital en recomendación de las normas que marcan 

el uso de este sistema para hospitales de 55 o mas camas 

con lavandería. 

Se tendrá entonces una bomba piloto con capacidad para 

el 15% del gasto rn¡ÍXimo supuesto y 3 bombas principales 

con capacidad cada una para el 403 del gasto máximo 

supuesto. 

Para contraincendio se considerará una bomba con motor 

eléctrico y conectada a la planta de emergencia. 

Para riego se considerará una bomba y para la potencia 

de su motor se supondrá de 0.5 h.p. por cada 1000 metros 

cuadrados de arca de riego. 

Se deberá considerar dos cnlderas, cada una con capacidad 

para un 60 o 70% del total de vapor requerido. 

7.2. TUBERIA PARA AGUA FRIA. 

En las redes interiores o instaladas en duetos se utilizarán 

tuberías de cobre rígido tipo "M" norma DGN - B6Z 1966. 

En las redes exteriores de agua potable subterráneas se 

instalarán tuberías y conexiones de asbesto-cemento norma 

D6N-C12-1960. 

7.3. VALVUL.4S. 

Serán de compuerta para tuberías principales. Para diá

metros hasta de 51 mm., las válvulas serán roscadas. Para 
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diámetros de 64 mm. y mayores, se instalarán válvulas 

bridadas. 

7.4. TUBERIA PARA AGUA CALIENTE. 

Para aislamiento de tuberías que conduzcan agua a tem

peraturas comprendidas en el rango de 45 a 93 Cº, de

berán aislarse térmicamente empleando tubos preforma

dos en dos medias cañas de 19 mm. de espesor de fibra de 

vidrio. 

7.5. RED CONTRAINCENDIO. 

Habrá tomas siamesas para red interior y para red exterior. 

Para la inyección de agua que hace el dpto. de bomberos, 

la toma siamesa será de latón totalmente cromada, con la 

leyenda al frente de "BOMBEROS" mod. 352 de 101 x 

64 X 64 mm. para hidrantes exteriores será similar a la 

anterior pero en modelo 380. 

7.6. RED DE RIEGO. 

La tubería será de fierro galvanizado DGN-B-10 tipo A ced. 

40 debiendo quedar enterrada a una profundidad mÍnima 

de 30 cm. abajo del nivel de jardín. 

7. 7. RED DE AGUAS RESIDUALES. 

Las tuberías verticales para desagües de muebles con diá

metros de 32, 38 y 51 mm. serán de cobre tipo "M" norma 

DGN-B62-1966. 

Las tuberfas horizontales que forman el ramaleo de los de

sagües con diámetros de 51 mm. y mayores serán de fierro 

fundido a partir de la conexión con el desagüe vertical de 

cada uno de los muebles. 

Los casquillos de plomo para instalación de inodoros, co

laderas y registros de limpieza se harán con tubo de plomo 

reforzado de 11.8 kg/m. y 3 mm. de espesor para tubo de 

100 mm. 

Las tuberías de ventilación serán de PVC, tipo sanitaria, 

con acoplamiento ANGER contra dilataciones. 
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7. 7.1 Desagües pluviales. 

Las bajadas pluviales se localizarán de preferencia en los 

duetos para instalaciones hidraúlicas, nunca en vacíos para 

elevadores ni en duetos para instalaciones eléctricas. 

Se procurá que las tuberías de aguas pluviales que sea in

dispensable instalar en los plafones de quirófanos sean lo 

mas cortas posibles y con el menor número de uniones. 

La pendiente mlnima de las tuberías horizontales dentro 

del edificio será del 1 %. 

7. 7.2 Desagües de aguas negras. 

Las bajadas de aguas negras y columnas de ventilación 

estarán en dueto separado del correspondiente a instala

ciones eléctricas. 

Las tuberías horizontales de aguas negras será de 2%. 

Por ningún motivo se instalarán tuberías de desagües en 

los plafones de quirófanos. 

En los sanitarios, cuartos de aseo, sépticos, etc, se colo

carán coladeras, no se pondrán éstas aunque existan mue

bles sanitarios en cuartos de enfermos, consultorios, quiró

fanos, lavabos de cirujanos y otras áreas de escrupulosas 

condiciones higiénicas. 

Los lavacómodos y esterilizadores requieren ventilaciones 

independiente del sistema sanitario. 

7. 7.3. Desagües de desed1os corrosivos. 

Los laboratorios en los que se usen sustancias corrosivas, 

se requerirá de un tanque de dilución y el uso de tubería 

resistente a los ácidos. 

Las bajadas de estos desagües se localizarán en duetos para 

instalaciones eléctricas. Por ningún motivo se instalarán 

estos desagües en plafones de quirófanos. 
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7.8. VAPOR. 

Para la producción de vapor se usarán dos calderas y su 

capacidad se estimará en 1 caballo caldera ( C.C.) por cama 

para cada una. 

La tubería de distribución del vapor así como las de re

torno de condensados se alojaran en las trincheras y duetos 

de instalaciones hidráulicas y nunca en elevadores, duetos 

eléctricos y plafones de quirófanos. 

CALCULO DE DIAMETROS DE TUBERIA. 

El criterio de cálculo para determinar gastos de unidades

mueble y por tanto de diámetro de tuberías es una variante 

del método de HUNTER, pero asignando diferentes valores 

de U .M. a los muebles sanitarios, en especial a los inodoros, 

tomando en cuenta su frecuencia de uso. 

El dr. Hunter, consideró inodoros con fluxómetro con un 

tiempo de operación de 9 seg., un gasto promedio de 1.70 

lts./seg y un intervalo entre operación y operación de 5 

minutos, asignándole un valor de 10 UM a un inodoro que 

trabaje en estas condiciones. Es común que a todos los 

inodoros de fluxómctro se les den el valor de 10 UM, sin 

tomar en cuenta que no todos tienen la misma frecuencia 

de uso de cada 5 min., quizá los únicos inodoros que tengan 

esa frecuencia sean los de sanitarios de público en salas de 

espera y los contiguos a aulas y auditorios. Fuera de estos 

lugares particulares, se considera que ningún otro inodoro 

tenga normalmente una frecuencia de uso de cada 5 min. 

Por lo anterior se convino en hacer el cálculo en base a los 

gastos requeridos por frecuencia de uso de muebles sanitar

ios cuya tabla de valores está contenida en las normas de 

ingeniería de hospitales y con la cual se realizó el cálculo 

de la tubería de agua fría y caliente. 
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8. Instalación de gases. 

8.1. GAS COMBUSTIBLE. 

El gas combustible para consumo en cocina y laborato

rios será gas L.P., con dos tanques de almacenamiento en 

un lugar ventilado como un patio de maniobras, protegido 

contra daños mecánicos a no menos de 7.5 m. de algún 

edificio, colindancia o flama viva y a 15 m. del depósito de 

otro gas inflamable. 

Las tuberías de conducción de gas L.P. se instalrán en el 

interior o en duetos bien ventilados al exterior sobre el 

nivel del terreno, no se instalarán en sótanos o entrepisos 

que estén a un nivel inferior del terreno. Se colocarán 

válvulas de baja y alta presión en las tuberías que ali

menten aparatos que trabajen a estas presiones. 

8.2. OXIGENO. 

Se requiere de una red de tuberías cuyo origen está en el 

depósito o central de oxígeno, el cual se ubica en el patio 

de maniobras alejado a 6 m. del edificio como mínimo. 

Las tuberías que forman· la red de distribución en sentido 

vertical se alojan en duetos y en sentido horizontal van 

entre el plafón y las losas de entrepiso. En los lugares 

en que se necesitan tomas de oxígeno se acoplan válvulas 

de cierre al extremo de las tuberías. A estas válvulas se 

conectan los aparatos de dosificación. Las válvulas tienen 

cierre automático para impedir escapes de gas y solamente 

se abren cuando se conectan los equipos de dosificación. 

Existen 2 tipos de válvulas: una con tapón roscado y otra 

con acoplamiento rápido de inserción. La primera se usa en 

general en las salas de enfermos donde no se desconectan 

muy frecuentemente y la segunda en las salas de opera

ciones. 

En las salas de enfermos en que se aplica la oxigenoterapia, 

las válvulas se colocan en la pared a una altura de 1.60 m. 
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Los equipos de dosificación que se conectan a las válvulas 

pueden ser sirnpÍes o dobles, con regulacón de estrangu

lación y fiuviómetro. 

Las normas respecto a ubicación y No. de tomas de oxígeno 

y succión que se recomiendan son los siguientes, sabiendo 

que como regla general en todos los lugares en que se re

quiere toma de oxígeno se necesita el también el empleo 

de aire comprimido o succión (los cuales se obtienen de 

una misma salida) y en consecuencia, salvo excepciones, 

siempre se disponen juntas las diversas tomas y accesorios: 

En ctos de encamados, dos por cada cuarto triple. 

De hospitalización medicina y cirugía generales y y gineco-. 

obstetricia, 25% del No. de camas en cuartos semicolecti

vos. 

De hospitalización pediatría, 50 % del No. de camas en 

cuartos semi-colectivos. 

En cuneros, 25% del No. de cunas. 

En prematuros, 100% de incubadoras. 

En todas las unidades, 100% de cuartos de aislamiento. 

En terapia intensiva, 100% del No. de camas. 

De urgencias, en la sección de adultos, el 100% del No. 

de camas; en la sección de venoclisis el 100% de camas 

pediátricas. 

En salas de recuperación post-operatoria y post-parto, el 

No. de tomas será del 100%. 

En salas quirúrgicas, se requerirá una toma de oxígeno y 

dos de succión por sala. 

En salas de expulsión dos de oxígeno y dos de succión por 

sala. 

En los laboratorios habrá una toma por flamómetro. 

En salas radiológicas habrá una toma por sala. 

En los cuneros ;;e recomienda concentrar las tomas en una 

sola area. En las salas de operaciones y de expulsión, las 
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tomas se dispondrán junto con las de aire comprimido, 

oxido nitroso y electricidad en un brazo giratorio fijo a 

una de las paredes para mayor control. 

8.3. OXIDO NITROSO. 

Es un gas anestésico, su uso no ofrece riesgos de explosión 

como sucedía con el ciclopropano que se usaba muy fre

cuentemente. 

Siendo comparativamente con el oxígeno, menor la canti

dad de·uso, la central de oxido nitroso se dispone en forma 

similar a la del oxígeno, conectada a una red de tuberías 

en Is que se observan las mismas precauciones de que sean 

herméticas y limpias de grasas, el depósito o central se 

encuentra en el patio de maniobras. 

8.4. AIRE COMPRilvIIDO. 

Se emplea para accionar motores nuemáticos quirúrgicos 

(mismo caso del nitrógeno), aparatos ele respiración artifi

cial, aparatos de succión y en los laboratorios para accionar 

centrífugas, incubadoras,etc. 

El equipo ele compresión está dotado de un sistema de 

purficación, secado y enfriamiento de aire, por lo que se le 

puede situar en la casa de máquinas, siempre aparte de las 

centrales de oxígeno y óxido nitroso. 

8.5 VACIO O SUCCION. 

En los laboratorios y en la atención médica es muy fre

cuente el empleo de aparatos ele succión de flemas y de di

versas secreciones orgánicas. Es posible instalar en los hos

pitales un sistema ele succión ele aire que pasaría a través 

de los frascos que recogen las secreciones y continuaría por 

una red de tuberías hasta llegar al aparato de succión que 

expele el aire hacia el exterior. 

Sin embargo, este sistema presenta varios inconvenientes: 

las tuberías de servicios obstruyen en ocasiones al pasar 

por un frasco de succión. Para evitar esta falla se emplean 

tuberías de diámetros mayores que los necesarios y bombas 
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de succión mas potentes, pero esto significaría aumento en 

los costos de las instalaciones. 

En consecuencia, y tomando en cuenta que siempre exis

tirá una instalación de aire comprimido, es aconsejable no 

disponer instalación de succión sino cambiarla por inyec

tores accesorios que provoquen la succión. En lo relativo 

a instalaciones de oxígeno han quedado especificados los 

lugares para las tomas, mismos en los que se recomienda 

tener las tomas de succión. 
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ANALISIS DE AREAS. 

SERVICIOS 

l. Atención médica 

1.1 Consulta externa 855.12 

1.2 

1.2.1. 

1.2.2. 

1.2.3. 

Auxiliares de diagnóstico 

Radiología 235.52 

Laboratorios 211.09 

Anatomía pat. 

1.3. Auxiliares de tratamiento 

1.3.1. Urgencias 

1.3.2. Tococirugía 

1.4. Hospitalización 

2. Gobierno enseñanza y 

relación 

3. Apoyo 

SUPERFICIE TOTAL 

157.42 

624.09 

923.45 

4593.20 

2223.79 

12462.60 

22 286.28 

AREAS CONSTRUIDAS. 
M2 

l. Atención médica 7599.89 

2. Gobierno, enseñanza y relación 2223.79 

3559.60 3. Apoyo 

Porcentaje 

3.84 

1.06 

0.95 

0.70 

2.80 

4.14 

20.61 

9.98 

55.92 

100 

TOTAL M 2 CONSTRUIDOS 13 383.28 
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PLANOS ARQUITECTONICOS Y 

ESTRUCTURALES 

1. Planta de conjunto 

2 .. Planta baja general 

3. P.B. secc. l. 

(Consulta Externa y archivo) 

4. P.B. secc. 2 

(Farmacia, conmutador,,r cocina) 

5. P.B. secc. 3 

(Laboratorio, comedor y vestidor) 

6. P .. B. secc. 4 

(Anatomía, Patológica y CEYE) 

7. P.B. secc .. 5 

(Urgencias, Tococirugía y 

Radiol..ogía) 

8. Sótano 

9. 1er. Piso (Gobierno y enseñanza) 

10. 2do. Piso (Med. Gral. y Terapia) 

11. 3er. Piso (Cirugía General) 

12. 4to. Piso (Gineco-obstetricia) 

13. Sto. Piso (Pediatría) 

14. Fachadas Generales 

15. Fachadas Generales 

l.6. Cortes Generales 
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